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INTRODUCCION 

El objetivo fundamental del presente trabajo es el de estu

diar y nnnliznr, de qué mnnera los proaramas a¡srarios del Parti 
do de la Revolución impactan al sistema económico. 

Concibiendo a la pol{tica agraria, como aquÓlla qüe se refi2 

re a la restitución, dotación, colonización y fraccionamiento 

de tierras; y siendo, el nuevo Estado mexicano lcgiti~ndo con 

la prornulgnc iÓn de ln Carta Pol{ tic a de QucrÓtaro el .5 ele febr~ 

ro de 1917; disefia en su Artfculo 27 Constitucional un nuevo m.2_ 

delo de tenencia de la tierra, en donde, la reciente estructura 

agraria se sustenta en el ejido, la comunidad y la pequefia pro

piedad. La pol{tica aararin revolucionaria se manifiesta por 

transformar las relaciones de propiedad de la tierra, con el 

propósito ineludible de elevar el nivel de vida de los campesi

nos, el reparto de la tierra en beneficio de quienes la traba

jan es la meta fundamental para acercarse a la justicia social. 

En resumen, la bandera del aararismo da fruto a una plataforma 

ideolÓr;ica y programática constitucional que reclama una trans

formación profunda en las estructuras económicas y pol{ticas, y 

en forma paralela sistematiza la fundación de un proyecto naci2 

nal. 

El Partido de la Revolución Mexicana con su nacimiento en 

1929, unifica y disciplina a las fuerzas pol{ticas revoluciona

rias, fortalece al Estado, y éste, al hacer suyo el programa de 

acción del Partido, se ve obligado a cumplir con las aspiracio

nes y metas de la Revolución Mexicana, Particularmente en lo 

que toca a lo agrario, se pronuncia por transformar la estruct_!! 

ra agraria, con el compromiso de favorecer a los campesinos de!!, 

pojados y desprotegidos, La nueva polf tica económica se compr2. 

mete a responder a los lineamientos del Partido, el nuevo go

bierno empieza a definir su participación en la vida económica; 

la eran petición, es que el proyecto del Partido se transfonne 

en acto de gobierno permanente con m{nimos ajustes coyuntura-

les. 
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' relnciÓn entre la ~ol{tica Agrarin-Partido-Economfa del pre

· ·1te trabajo, parte de lo siguiente: el Partido, nl conjuntar 

as fuerzas revolucionarias capitaneadas por personajes naci2 

.:.es, regionales y locales, atrajo a su programa de trabajo a 

; masas populares, las que alcanzaron un alto grado de organ.!, 

.:: iÓn con el Gral, Cnrdenas, quien apoyándose en ellas, hizo 

:·~ el Estado adquiriera rasgos auténticos de corte popular • 

. :·denas, al fundamentar su poder en el pueblo organizado ini-

: ~ la destrucción de los privilec;ios y los distribuye en las 

::1as pobres de la sociedad. Con respecto a lo agrario, reparte 
, 

corazon del latifundio; esto es, beneficia a los campesinos 

·· ·::-: tierra fértil y forma varios ejidos colectivos: después de 

.:·denas, la rama hegemónica de la pol{tica económica es la in

:·.::.;tria, 

El Estado en forma organizada, da los primeros pasos en el 

'.:'o:itrol y regulación de un amplio conjunto de instrumentos de 

;01{tica económica, definiendo las reglas del juego de los agen 

.-::s económicos y con respecto a lo agrario, formula y determina 

-~método del reparto de la tierra, trazando nuevas modalidades 

·:1 la estructura agraria, 

La cconom{a responde a doctrinas ideológicas, La econom{a P!?, 

~-.:. ::ica al implementar la racionalidad en la utilización de los 

:~.:::.,cernos productivos y distributivos de bienes y servicios y 

:: :.¡:-¡bién al estudiar el desarrollo de las relaciones de produc-

: ::.~n, revela las leyes que gobiernarf el comportamiento de la 

'conomfa de los pueblos, La ciencia económica define en su ám

::i ~o de estudio, el dinamismo social y pone en evidencia la in~ 

·.·:. ~abilidad de los cambios, Esta verdad, que ale.unos tratan de 

: .::-iorarla u ocultarla por medio de una ideología que se aparta 

::e la propia verdad, tarde o temprano sale a la lu_z con la con

:; .1:;na de encaminarse a mayores niveles de desarrollo económico, 

0ocial y pol{tico, 

El desarrollo económico, busca elevar el crecimiento de la 

:J::-'.>ducciÓn y ampliar la distribución del ingreso y la riqueza, 

dc1'ine el equilibrio entre las relaciones de produce iÓn y las 
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fuerzas productivns; cunndo los factores productivos mucstrnn 

antagonismos, se frena y distorsiona el avance social, se abre 

una etapa de descontento social generalizado, y en consecuencia 

hny que implementar cambios siVlificativos en la estructura eco 

nómica y política, para seguir prosperando en la edificación de 

una nueva sociedad, la cual sea más justa y progresista en lo 

económico, en lo social, en lo cultural y en lo político. 

El periodo de estudio y análisis, abarca del año 1929 al de 

1952. Principia con la funclnc iÓn del Partido de la Rcvoluc iÓn 

Mexicana y se c forra con la terminac iÓn del gobierno de Miguel 

Alemán, En esta etapa histórica se definen claramente las ca

racterísticas básicas que ha exhibido la ¡>0lÍtica ac;raria posr~ 

volucionaria, y también, se fijan sus relaciones con la econo

mía en su conjunto. De Madero hasta el maximnto callista se 

presenta un aerarismo de tipo político -controlar a grupos y lÍ 

dores agrarios por medio de la entrega de la tierra-, con el 

Gral. Lázaro cárdenas, se cumplió con un agrarismo etiquetado 

de económico -se favoreció a los campesinos con el reparto de 

tierras al truncnte productivas- y de Avila Camacho a Mi¡:,'Uel Ale-

mán, se practicó un ac-rarisn10 con moldes burocráticos -amañn

miento y demora en las resoluciones presidenciales agrarias-; a 

partir de 1940, se relega el reparto de la tierra y se enfatiza 

en la polÍticaagrÍcola.El eje del desarrollo rural después de 

cárdenas se sostiene en el incremento de la producción y la pr2 

ductividad en el.campo. 

En el presente trabajo, pretendemos demostrar que en el pe

r!odo de institucionalización, el Partido juega un papel deter

minante en la instauración de la pacificación pol{tica. En el 

réeimen de cárdenas, se fortalece el Partido a través de las o~ 
ganizaciones campesinas, obreras y populares y por tanto, se 

cuenta con la fuerza social y política para potenciar ia capac! 

dad rectora del Estado en la economía y en forma paralela para 

destruir la antigua estructura agraria, instalando al ejido co

mo eje fundamental del desai•rollo rurnl. Finalmente, con Avila 

Crunacho y Alemán se prueba que el Estado utiliza al Partido pa

ra conset,ruir sus metas, El Partido defiende la nueva política 
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económica y pu1 ... ticulnrmcntc aprueba el retroceso de la política 

de1 reparto ngrario, 

En e1 CapÍ tu lo I, so muestra una panorámica general del com
poi·tamiento de la estructura econÓmic a y polÍ tic a del porfiria

to; se nnalizan las cnusas que dieron orÍgen y fuerza a1 movi

miento revolucionario; el aspecto sustancial se centra en desci 

frar la lucha por el poder político y tambi¿n en explorar el 

porqué !ns ideas fuerza) fueron las de corte agrarista·, Para ce

rrar esta apartaclo, se examina el fenómeno del caudillismo en 

lo que atafto a lo político y a lo agrario, En s{ntesis, esta 

primera secc iÓn del trabajo, se concentra en ex110ner las causas 

que dieron vida a 1a lucha a.ntiporfirista, resaltando principa! 

mento los aspectos po1ftico y agrario, 

El Capítulo II, trata de las condiciones que provocan el na

cimiento del Partido Nacional Revolucionario,(PNR) de aqu! en 

adelante. La constante, es evaluar lo programado en lo estric

tamente agrario por el Partido y lo ejecutado por el nuevo go

bierno; so juzea el desempeño que tuvo el Partido al mancomunar 

los esfuerzos de los erupos y personajes revolucionarios; toda

vía hasta estos momentos, la lucha por un trozo de tierra se

gu{a latente y por tanto el problema agrario se agudizaba, 

En el Capítulo III, se analizan las particularidades y la 

lleaadn del cardcnismo al poder. Se alcanza el cenit del repar

to do la tierra beneficiando a una considerable cantidad de cru~ 

pesinos; se evalúa la congruencia del proyecto agrario del Par

tido y lo materializado por el gobierno; se demuestra que la P.2. 

lítica agraria practicada por cárdenas construye las bases para 

el desarrollo económico de M¿xico. Tambi~n se destaca la parti 

cipaciÓn del movimiento campesino organizado y unificado al go

bierno progresista y visionario del Gral, Lázaro CÚrdenas, 

En el Capttulo IV, se aborda el comportamiento del gobierno 

con respecto a la política agraria del Partido, Es importante 

examinar -a partir de la ndministraciÓn de Avila Camncho- el m2 

delo de sustitución de importaciones y el proceso de industria-
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lizaci&n, Se hace un pn~lisis de ln nueva estructura econ&mica, 
resaltando las ramas industrial y agr{cola, 

Finalmente, se enumeran una serie de conclusiones que desde 
luoao, son de la exclusiva rcsponsnbiliund y tesis del autor 

del presente trabajo,' 
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CAPITULO I 

ANTECEDE~TES 

I-1 ESTRUCTURA ECONOMICA Y POLITICA DEL PORFIRIAT01 

El proceso de trnnsformnciÓn agraria en México, determina 

-en los primeros años del presente siglo- las estructuras del 

Sstado. Durante ln pasada centuria, la agricultura se doscnvo! 

vió en el marco de una estructura agraria tradicional, definida 

ror el predominio de grandes explotaciones extensivas (latifun-

1io) y la presencia de pequoi'ias (minifundio), que se.reprodu

:Ían en la periferia de las primeras. Esta era la tenencia de 

la tierra prevaleciente en el campo, cuando se presentan los 

jescontentos sociales que oriainan P.l movimiento revolucionario 

Je 1910. La transformación social que se produce con la Revol~ 

:iÓn y la Reforma At::~raria, estuvo estrechamente ligada a las 

:ondiciones anteriores, que propiciaron la destrucción de las 

:omunidades indígenas y la producción de los latifundios. La 

<evolución muestra un orÍgen, tanto en lo cualitativo como en 

lo cuantitativo, de carácter aarario; la fuente principal de la 

,osiciÓn revolucionaria de los campesinos, se encuentra en la 

)érdida de su medio de producción esencial: J...a tierra, problema 

1ue se agrava a fines del porfiriato. 

El récimen del Gral. DÍaz, mantuvo como elemento primor

iial del crecimiento económico a la inversión extranjera. El C! 

)ital externo marcó en gran medida la ideología del Estado con 

~cspecto al diseño de la política económica; las inversiones e~ 
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ranjeras influyeron notnblemente en la economía mexicana, Las 

amns económicas en las que participaron notnblemento, fueron: 

ineríu, petróleo, ferrocarriles, electricidad, bancos y gran 

omercio; los capitales externos más trascendentes fueron: es-

~dounidenses, ingleses y franceses, Esto nos demuestra la gran 

ntervenciÓn de los agentes económicos internacionale"s en la 
, . 

conom1a mexicana, 

"El capitalismo de privilegios legitimado durante el 
porfirismo, diÓ orÍgen a los inversionistas extranjeros; 
a una enorme burocracia corrupta e ineficiente (como una 
concesión a la clase media), A una clase obrera muy in
cipiente y enajenada a formas de lucha pequeño-bur¡¡ue
sas, a un campesinado aislado, desarticulado e inrnovil, 
enclavado a verdaderas unidades económicas autónomas en-, ( . ) . . tre si la hacienda y los enclaves con no mas alternat~ 
vas que la rebelión como salida extrema, a una clase ca
pitalista nativa, débil, subordinada a las decisiones 
del exterior y sujeto su crecimiento al incremento de 
las inversiones extranjeras, a un capitalismo, en fÍn, 
desestructurado, débil y con enormes dcsi[,"tt<lltlades, muy 
alejado de la racionalidad y eficiencia alcan7.ados por 
el europeo y el norteamericano,"!/ 

Las comunidades rurales fueron despojadas de sus tierras 

la tierra para los indígenas es un concepto totalizante y agl~ 

-: inador de todos los demás: cultura, raza, historia, relieión, 

~~l{tica, economía, etc.), los indígenas se convirtieron en Pª2 

::es acasillados en sus propias tierras, la estructura aeraria a 

:~nes de la dictadura de niaz enseñaba que el 9<>1" de la propie

c\:-td agraria se concentraba en el 1% de la población rural; la 

.:-Jrma de producciÓ'n agraria representativa era la hacienda, la 

mostraba las sieuientes caracteristicas: grandes extcnsio-

',· r:es de tierras en pocas manos, baja producción, superexplota-

2 
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ción de .ta fuerza de trabajo, elevada concentración clel ingreso 

rural, y por tanto, representaba un :freno para desarrollar el 

modo ele producción capitalista. 

"La mentalidad del industrial en la época porfiria.na 
se basaba en la explotación creciente y abusiva de la 
fuerza de trabajo, existió una elevada tasa de e,xplota
c iÓn y/o plusvalía; la oferta de mano de obra fuÓ muy 
elástica por la mi~rnciÓn constante clel cnmpo a la ciu
dad. La actividad industrial se asentaba en el coruzón 
del país, aquí se producía., distribuía, comercializaba 
y transportaba el grueso de !ns mercancías; los centros 
industriales rn~s din~micos eran: Distrito Federal, Nue
vo León, Puebla y Guadalajara, en ese orden de importan 
cia."y -

La hacienda a lo lnr~o de su historia, alberga relaciones 

de producción muy complejas: la esclavitud, la servidumbre, la 

encomienda y el tributo propios de sus primeras fases, se susti 

tuyen o se entremezclan posteriormente con la aparcería, el 

arrendamiento, y particulnrm~nte el peonaje. Las formas de tr~ 

bajo en la hacienda patentizan una situación especial, el procs. 

so de acumulación originaria de capital, al mismo tiempo que 12, 

graba grandes éxitos en el despojo de tierras y concentraba la 

propiedad agraria, chocaba con agudas dificultades para gens. 

rar una fuerza de trabajo libre. Los indÍecnas habían sido 

diezmados por el hambre y las enfermedades, lo que reducía la 

oferta de mano de obra; parte de la población, a pesar de todo, 

se mantcn!a arraigada en las comunidades; y además el propio 

proceso de ampliación y reproducción de la economfa mercantil, 

no permitía a las hncicndas introducir sistemas de trabnjo avar!, 

zados, lo cual hacia que las relaciones de producción fueran 

' 
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incfic ientcs, y por tanto, cerraran el paso al progreso y desa

rrollo de unn formnciÓn socinl productiva mexicana, que respon-

diera a las exiaencias y demandas del pueblo. 

"Durante la larga dictadura del eral. Porfirio o{az 
se presentaron dos procesos fundamentales: 1) En la ceo 
nom:(n do muchas hac icndns Re va dc:mrrollnndo de. manera'. 
clara el sistema cnpitnlista, y 2) La febril actividad 
de las compnií{ns deslintlndorns apoyadas por el Estado, 
junto con otros .factores, acolernn considerablemente el 
proceso de concentración de la tierra. Estos dos fncto 
res conjuc;nclos serán uno de los motores de ln trcmendn
inquietud popular que cstnllÓ violcntm1cnte en 1910: el 
desarrollo de un capitalismo agrario cimentado en la 
gran propiedad se liquidó por ln Revolución encabezada 
por Mndero."J/ 

La dictadura porfirista por medio del despojo, hizo desap~ 
~'.: 
~· 
h:. 
~ 

·' ¡' recer prÚcticruncnte n las comunidades ind{ecnas, intensificó la 

i concentración de la tierra con la expedición de la Ley de t89l~ r 
í 
~ relativa a la ocupación y enajenación de terrenos baldÍos; esta ,. 

~: Ley .fué la base para la famosa actividad especulativa de las 
[' . 

? compa.fifas deslinclacloras, que arrebataron a los pueblos y comuni 
:i.: 
r.: dudes sus tierras. ¡ 

' " r 
L De la Independencia a la Reforma y de ésta a la Revolución, 
¡f' 
k: ~;el planteamiento general radicaba en desarrollar las relaciones 
~. 

~> 
t"de producción del cillltpo, destruir la hacienda y crear una agri
f'; 
~ cultura de pequeños y medianos a~x·icul tores con el reparto de 
~· 

[.tierras. El resultado de la reforma liberal de Benito JuÚrez, 
~·· 

~~:desrunortizÓ las grandes propiedades de la Iglesia para lanzar-

t· las al mercado, pero los latifundios eclesiásticos fueron adqu.!, 

[::ridos por arandes hacendados o por personas con recursos que se 1 ,, 
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trnnsfoi·mnron en nuevos terratenientes, La pequoiia y mediana 

burcucs{a rural, no sc bcnc:f.iciaron con las nntiguas propieda-

dcs de los relieiosos,, ya que pasaron a las manos de nuevos la

tifundistas, 

La estructura econÓ~ica del porfiriato, manifiesta lo si

guiente: Aparato económico dependiente de ln demanda externa, 

mercado interno reducido, alta concentración del inGreso, supe!: 

explotación de la fuerza ele trabajo, elevada inversión cxtranj~ 

ra, estructura agraria decadente, relaciones de producción en 

franco descenso (la hacienda no permitfa el acceso ni el dina-

mismo de las relaciones capitalistas al interior del campo), 

Ln actividad pol{tica estuvo muy apagada a lo largo del ri 

gimen de n{az. La aparición de organizaciones polf ticas tuvie-

ron una vida muy corta, el gobierno utilizó el mecanismo de eli 

minaciÓn y/o cooptación con los crupos y personalidades pol{ticas 

opositores, controló todas las piezas de la maquinaria pol{tico 

-administrativa, lo que le permitió cimentar una "estabilidad 

pol{ticn" sustentada en eran medida en el postulado HUCHA ADHI

NISTRACION Y POCA POLITICA; la personalización del poder pravo-

cÓ gran temor en el pueblo; no se permitió la discrepancia con 

la pol{tica económica, y la represión a los grupos contrarios 

al gobierno rué constante y sistemática, 

el 
de 
la 

"El hecho de que la fracción hegemónica del bloque en 
poder sen extranjera y tengo., por tanto, sus centros 
toma de decisiones fuera del pa{s, hace innecesaria 
existencia de una escena pol{tica de partidos y de un 
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Congreso operante, por ello en vez do fomentar el ré¡;imcn 
parlamentario, presiona por la instnurnciÓn de la dictndu 
ra del ~jecutivo, a través del cual rcnliza sus intere- -
ses, Ello ncentt~a los rascas autoritarios del Estado li
beral olic&rq11ico, pero n la vez fortalece al Estado na
cional. Bn adelante, se dn bajo nuevas coordenados asen
tadas en el cambio operado en las relaciones con el exte
rior,"!±/ 

El cobierno dictatorial defendió los intereses del capital 

externo e interno1 la arena polf tica se encontraba paralizada, 

y por tanto, no hebfa oportunidades para la movilidad social, 

Porfirio Dfaz ejecutaba, hacia y juzGaba el quehacer político 

nacional, 

"SÓlo preocupado por conservarse en el poder DÍaz 
seguía dos prnc eptos re la ti vnmcn te sene illos: 1) igno 
rar a los individuos y grupos que carecfnn de la capñ 
cidnd efectiva parn ejercer acciones polfticus, y 2)
comprar a todos aqu~llos individuos y grupos política 
inente activos c;ue podían ser comprados, y liquidai• a_ 
los que no podi.an comprarse."2/ 

Con Dfaz los agentes externos fueron los favorecidos por 

el Estado, en tanto, que los nacionales partic.:i.paron en forma 

intrascendente en la economfa y en la polftica; las condicio

nes del pueblo eran cada vez más desventajosas, cuando la mi 

seria resultó intolerable, se iniciaron los primeros brotes de 

rebelión, así, a principios del Siglo XX nacen grupos, asocia

ciones, clubes y partidos pol{ticos que enarbolan lns aspira

ciones del pueblo; se emprende la etapa de la desaparición del 

gobierno dictatorial y en forma paralela se va armando el nue

vo gobierno, el de la Revolución, el que se compromete a demo-
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cratizar la econom{a y la pol{tica nacionales. 

I-2 LA REVOLUCION MEXICANA: 1910-1220: 

En la etapa nrmndn de ln nevolución, los campesinos 1.lcmos-

traron grnn combatividad, las ideas de corte acrnrista se espa~ 

cieron por toda la ¡;cograf{a nacional; ln acción acraria estri-

baba en los principios de restitución y dotación de tierras. 

Los planes y procramas pol{ticos de la época, evidenciaban en 

su contenido un grueso de proposicionc:; agrarias, entre los CU,!l 

les destacan: El Plan de San Luis, e.le ~ladero: el Plan de Ayala, 

de Zapata y el Plan de Guntlnlupc, de Carranzn, Estos testimo-

nios loc;raron penetrar en la conciencia de los campesinos, y 

as!, los conductores revolucionarios se ganaron la voluntad de 

los r1Úclcos sociales pobres del campo y de la ciudad. En una 

sociedad que era mayoritariamente rural resultaba indispensable 

solucionar el problema acrario, y con ésto consolidar a1 Esta

do: la estabilidad pol{tica solamente se iba n conseguir si el 

gobierno solucionaba el problema agrario (restitución de tie

rras a las comunidades ind{¡;enas y dotación por modio de la e.le.:!, 

trucciÓn de 1a hacienda y del latifundio}. 

"Ya otras veces se ha dicho r¡ua la Revolución Mexica 
na 1910/1917 -per{otlo de la lucha armada- tuvo su orf-
con en el hambre da justicia y en el hambre <.le liber
tad. La ic.tcoloe;{a de la revolución tuvo antecedentes 
en la asamblGa de clubes liberales de San Luis Patos!, 
en los comienzos de este siglo1 en las publicaciones 
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pariodÍsticns de oposición, tales como: El Diario del 
!!ogar, Bl Hijo del ,\h1.1izote, Reaenernc iÓn y otras; en 
el manifiesto del ?art iuo Libe1•al de 1906, Por su
puesto se encuentran antecedentes de esta ideología 
en libros como el do Wistano luis Orozco, en los Gran 
des Problemas Nacionales de Andrés Holina EnrÍquez, -
La Sucesión Presidencial do 1910 por don Francisco.!, 
Hadcro, y en los manifiestos y proc-ramas de los parti 
dos oposicionistas después do la entrevista olnz- -
Creelm::m, Pero el pensamiento revolucionario se va 
aclarando y precisando en el curso de ln lucha, hasta 
cristalizar en los ~rtículos 27 y 12J de la Constitu
ción e.le 1917,"§/ ' 

~. 
5 
[ Un pueblo de economía agraria atrasac.la, abrumado por la --

ti 
¡ cunccntruciÓn de la propiedad do la tierra, por diferencias cx-
i··: 
\. 
::!. tremas en la distribución del increso y por el desperdicio de 

sus recursos, era natural que estuviera obsesionndo con la idea 

;. de la Reforma Agraria. En tales condiciones, el objetivo era 
f'. 

<2l e.le destruir la estructura acrarin; siendo acudo el problema 
~-
:,. 

!'. <le la concentración de la tierra, la neforma Al,"rnria se convir-

t ti~ en el arma más poderosa del movimiento revolucionario. Los 
11-

~·· cn:npesinos constituyeron una de las bases más importantes de r 
~¡', 

;¡ ::ipoyo para la Revolución Mexicana; el campesino representó una 
'\',' 

; fuerza decisiva y determinante; el país gravitaba sobre una ec2_ 
f , 
~·.nom1a aeraria. 
~~· 

f El 6 de enero de 1915, se expidió la ley con ln cual se 

~inició el proceso legal de Reforma Agra.ria en M~xico. La ley 
~~ 

~fué firmada por Venustiano Carranza, el contenido plasmaba pos
;.;:~ 

~·tulados reivindicativos para los campesinos, "el campesino mex,i 
i<(: 

·~~ano tiene derecho de con:rormidad con la doctrina de la ley, ·a 
f:; 

~,que so lo oncar@le una parcela para subvenir a sus necesidades". 

li 
l. 
l_ 

8 



Con los pronuncinmicntos de sustnncia ngrnristn, se demostraba 

que los l{cleres revolucionarios incorporaban a su causa y a su 

partido y/o crupo nl pueblo sumergido en la pobreza. Carranza 

despu6s de promulgar la ley se ganó ln fuerza renl y latente de 

los campesinos, el bloque constitucionalista adquiere una grnn 

fuerza política; y es así, como la participación crucial de los 

hombres del campo se hizo compromiso constitucional con el Arti 

culo 27 de la Carta de Qucr6taro, el nuevo gobierno registró en 

su pro{5rama la intei--venciÓn decisiva del campesinado mexicano. 

"La revoluci6n constitucionalista iniciada al finnar 
se el Plan de Guadalupe el 26 de marzo de 191'.), triunf'a 
ba de norte a sur, Venustinno Carranza se levantó en ar 
mas contra el gobierno del General Victoriano Huerta -
(Huerta que apoyado por lo que se ha denominado las 
fuerzas vivas1 Los grandes industriales, los grandes 
comerciantes, los grandes banqueros, los grandes digna
tarios ele la Iglesia, y por supuesto los c.,rrandes hacen
d<idos. Del lado de Carranza estuvo el pueblo; rrenera
les improvisados, campesinos, mineros y artesanos) 
quien se hnbfo. <idt1eñado de la Presidencia de la JlepÚbli 
ca por medio de la deslealtad y del crimen, al mandar -
asesinar al Presidente Madero y al Vicepresidente Pino 
Suárez el 22 de Febrero e.le 1!)1J."Z/ 

Las revueltas campesinas le imprimieron su sello a la 

Revolución Mexicana con la promesa de restitución y dotación de 

tierras se ganó la militancia de los campesinos, otra gran con

signa rué el llamado a la destrucción del latifundio (La nevo!~ 

ciÓn de 1910 rué en muchos de sus planteamientos y algunos de 

sus sectores, un movimiento c<impesino; un botón de muestras Emi 

liana Zapata y el ejército rebelde del sur, los campesinos arm! 

dos y combatiendo fueron un definitivo grupo de presión en la 

lucha antiporfirista). El programa agrario se transformó en el 
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mayor detonante revolucionario. A ln Revolución se lo ha carne-

teriznclo do ngrnristn; hay mucho de cierto ya que la luchn por 

ln tierra le diÓ dirección, orientación y :fuerza de eran maeni

tud al levantamiento libertario, 

El movimiento obrero presentó una lucha frontal contra la 

die tndura de n{nz; peleó con el firme propósito de transformar 

la estructt1ra económica y polftica. 

"El movimiento obrero revistió modales do alto empuje 
en totln la ruta revolucionaria, &sto se contempla al in
sertar el Artículo 123 en la Constitución, ~ste'otorgÓ 
derechos sustanc inles rcclnmados por los huelgi.tistas de 
Cananea y de Rfo Blanco, ellos instituye1·on la jornada 
m&ximn de ocho horns, limitaron el trabajo de mujeres y 
niños, establecieron una tnbulnciÓn do salarios que re
flejara el costo de la vida y ordenaron que las vfcti
mns de accidentes de trabajo fueran indemnizados. Todas 
estas peticiones fueron reconocidas y nceptadns por los 
constitucionalistas."!l/ 

La Reforma Agraria rué parte de un movimiento más amplio, 
, . "' . .. encaminado a transformar la estructura poli tico-economica de M,2_ 

xico. Sus objetivos principales radicaron en la injusta estruc

tura acraria, cuya solución sería posible, por medio de la re

distribución de la tierra -es decir-, armonizar la relación ho!!!. 

bre-tierra. En el proceso de cambio de la estructura a{;raria, 

desempei'iaron un papel importante los movimientos campesinos, C!!, 

yas metas eran el cambio radical de la estructura del poder y 

del sistema de tenencia imperantes. La acción, estuvo encamina

da contra los que detentaban el poder económico a través de la 

propiedad de la tierra y que, a nivel nacional coincidían con 

la clase que ejerc!a el poder pol{tico. 
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"Los que hnbÍnn intccrndo el ojérci to de Bmiliano Za 
puta en el sur, provenían tlc pueblos con una trndiciÓn -
do tenencia de ln tiorrn c:omunnl y, por lo tnnto, npoyn 
bnry la destrucción tlol sistomn de hncicnda y ln restitü' 
cion de lu viabilidad de ln aaricultura comunal, intc-
grndu n un cuadro 1:iucho más nmplio de scrvic ios coopera 
tivistas n nivel regional. Los propio·tnrios de ranchos 
y pcqucfios ac;ricultores del norte, que eran los secuiclo 
ros de Puncho Villa, estubnn acostumbrndos a pensn~ cn
término s ele propiedad privada y preferían dotar a indi
viduos e on predios de hnst"n 2.5 hectáreas, "2/ 

La Revolución de 1910, tiene como grandes objetivos agra

rios: -1·ep::n:to de las ti erras; -roe onst i tuc iÓn de ln propiedad 

comunal; y -eliminación del latifundio, Pero el proceso rovol~ 

cionnrio también da lur;nr a crunbios que involucran n ln sacie-

dad en gcnernl. Este es el caso de los principios plasmados 

en el Artículo 27 Constitucionnl, los cuales otorann ul Estado 

las fncultndes y obli¡jaciÓn de imprimir modnlidndos a la propi.2, 

dad en aras del interés pt~blico, así como la responsabilidad de 

la conc.lucc:i.Ón y reculaciÓn de la economía, De esta forma, con 

la Revolución surGe una nueva concepción del Estado que orienta 

las transformnciones aerarins hacia el bienestar nocional. 

Con la Constitución de 1917, el Estado adquiero el compro-

' . " miso de ser rector y promotor de la econom1a y, en rclac1on con 

las cuestiones del naro, la responsabilidad polf ticn de matcri2_ 

liznr las aspiraciones del proernma ac;rario do la Revolución n2 

xicana; la Reforma Al_;raria se siento obligada a impulsar un Pr,2. 

yecto r¡ue responda vcrdadermnc11te a las pe tic iones de los cnmP.2, 

sinos, que c;cstc una transformación agraria, la cual propicio 

un mayor desarrollo n las vfns cjidal y comunal, lns cuales se 
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consti tuynn en las componentes importantes de ln est1·nteg·:i a cfol 

c.lcsarrollo r.urnl y del· crecimiento económico en ¡;encral. 

"La ncciÓn del Estado en torno n ln pol{tica ngrnriu, 
. se inició en,1915 en forma institucional, yu que el re
parto lo hab1an empezado antes. los cnmpcsinos con la 
fuerzn de !ns armas; los primeros golJiornos revo.1.uc ionn
rios iniciaron temorosnmcmto la pe.toa contra el ·.tatifun
dismo; Carranza reparte npcnas 1J2 mil hcct&reas; Obrc
cÓn reparte cnsi 1 millón y Calles m~s de J millones; en 
trc 1915 y 19J4 son repartidas 10 millones de hectñreas
a cerca de 1 millón de cnmpesinos; pero es cárdenas 
quien da eran impulso a las n:fectnciones de los latifun
dios; entre 19J5 y 19h0 se repartieron cnd 18 millones 
de hectáreas entre 77'2 mil cnmpesinos,"1Q/ 

La Revolución Mexicana se propuso arandcs mctus, entre -

ellas, suministrarle mnyor cobertura social a la propiodndJ mo-

dernizar las relaciones sociales de producción, desnrrollnr los 

medios productivos; educnr al pnoblo, realizar el proceso de R,!l 

forma A3rnrin; proteger nl trnbajndor del patr5n; controlar los 

recursos nnturnles pnrn beneficinr a las crnndes mnyorlns nnci2 

nulos, principalmente a los mara:i.nndos, Los conductores de la 

Revolución se marcaron como eran f~1nlidnd clesctrrollar el modo 

do producción capitalista, Anteponer el interés nacional ante 

cualquier otro, el pacto revolucionario se acuerda con ln hue-

lla de los Artfculos J, 27 y 12J de la Constitución. El nncion2_ 

lismo es el sfmbolo distintivo a nivel ideolÓeico y procrramáti-

co do la Revolución ~!oxicana. 
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"Desde que se inició ln nevoluciÓn de 1910 hnst<.\ el De 
creto del G de enero de 1915, ln cuesti~n ngrnrin est:nba
en el centro de ln dinÚmicn polf ticn. AunqL1e el i1residcn 
te Mnclcro -1911/191J-concct!iÓ poca importancia nl problc= 
mn, lns luchas de Zapnta en el ~1r y de Villn en el ~orto 
ac inspirnron principalmente en .tu tierra. No cal.:Je duela . . ' que lns huestes revolucionarias estaban compuestas ele cnm 
pesinos que, ante todo, peleaban por la tierra y en con-
tra de lne injusticias del sistema hacendnrio, Ya en 1912 
Bmilinno Znpatn di stri buyÓ tierras; en 191 J el cenera! Lu 
cio Dlanco hizo lo mismo; en el mismo afio el ~obcrnndor -
provisional de Durnneo Pastor Rnounix decretó la primera 
ley ncrarin. F.n la Convención e.Je Aornscalientcs de 1911~, 
en donde Villa y Zapntn rompieron con el c;obierno provi
sional constitucional de Carranza, la proble~Útica nGrn
ria estabn n ln orden del ct{n. Paru que Vcnustinno Ca
rranza unn vez lle¡::ndo n la pre1>idencin, pucliern efectiva 
r.10nte Gobernar, le fué necesario adoptar los programas -
acrnrios de sus ad,·ersn.rios. El decreto de 6 de 0nero ele 
1915 del presidc~te Cnrrn.nza, puede considerarse como el 
comienzo lecnl de ln. Ticformn Agraria.. Pero hab{nn de pa
snr muchos nfios hnstn que t!ichn ley expedida bajo ln.s pre 
siones revolucionnrias, se transformaran en una polf tica
decididn de los Gobiernos de ln revolución. Yn se ha vis 
to que las disposiciones del Artículo 27 de la nucvn Coni 
tituciÓn PolÜicn de 1917, fueron ndor)tncln.s por el Con¡rrc 
so Constituyente de Quer0.taro en contra ele Cnrrnnza, cu--
yas idens en materin nGrarin eran mucho m&s rnoderneln.s que 
lns de los constituyentes. Pero, aunque Carranza nccptÓ 
ln.s modificaciones y proclamó la nuevn Constitución durnn 
te los niios que oc11pÓ ln presidencia, prncticamcntc no hÜ 
bo Ticformn. Agraria. Oficinl. De 1915 a. 1<)20, afio cm que ::' 

·ocupó ln prnsidcncin A. Obref;Ón, hnb{a.n roe ibido tierras 
o'ficialmcnte no más de lf{j mil campesinos. Sin cmbnrcro, 
no hay que icnornr el hecho ele <1uc durante este pcr{odo, 
muchos jefes revolucionarios en diversas pnrt,cs del pn{s 
repartieron tierras entre sus secuidores, dando las llruna 
das "posesiones mili tares" por lo que puede dcc irse que -
hab:i".nn comenzado la reforma aGrn.rin de fa.e to. "!1/ 

El espfritu unificador del pueblo rué el de la lucha. por 

ln tierra.: Madero se pronunció por ln. devolución de la tierra y 

el desarrollo capitalista del campo; Zapata cxicrió la restitu-

ción de lus antiguas propiedades comunales a los indígenas y la 

expropiación de lns haciendas, renlizÓ en abril de 1912 el pri-

mcr neto restitutivo en Ixcn.milpn de Guerrero en el Estado de 



Puebla., donde distribuye 12,1¡17 hectáreas; su lema 11Tierrn y Li 

bcrtad" mnncomi.mÓ los esfucx,•zos de los campesinos; el general 

Lucio Blanco en neosto de 191), ejecutó el primer neto de dota

ción e.le tierra.~1 di~t~ibuyo la Hnciendn de Los Borregos en Ta-

maulipns: en octubre del mismo año Pastor Rouaix expide en Du-

ranco la demando. de subdividir y expropiar terrenos incultos 

e.le propiedad particular quo excedieran de 5 mil hectáreas: Vi

lla pidió :fijar !{mitos a la propiedad rural y repartir el exc2_ 

dente por expropiación: el 6 de enero e.le 1915 Carranza promulc;Ó 

la Ley /\crarin cuyos postulados bÚ:;icos fueron incorporados al 

Articulo 27 Consti tuc ionnl. De esta forma se construyen las ba

ses juriclicas del proceso de rteforma Aaruria, desde la expedi

c :tón de la Ley de C<.\rrnnzn; el reparto o.gro.ria se transforma en 

un pacto revolucionario irrenunciable, ln entrec;a de la tierra 

ocupa el aspecto central del nuevo Estado nevolucionario. 

La Reforma Ac;rarin, se inicia formalmente el 6 de enero de 

1915, en donde se declaran nulas las enajenaciones de tierras 

purtenec ientes a pueblos, rancherins, congrec;ac iones o comunid,!! 

des, realizadas en contravención n lo dispuesto en la Ley de 25 

ele junio de 1856, conocida también como Ley de Desan1ortizaciÓn 

de los Bienes del Clero o de Manos Muertas. Lns concesiones y 

ventas llevadas a cabo por la Secrctarfa de Hacienda y Fomento 

o cualquier otra autoridad federnl a partir del dÍa primero de 

diciembre de 1867 hasta el 6 de enero de 1915. En la etapa de 

1910-1920, el proceso de Reforma Agraria en su propÓsi to prima

rio -res ti tuii• }' dotar de tierras al campesino-, alcanz~ niveles 

' 



crnvcs de insatisfacción socialJ ln estructura nr;rnria no se 

transformó en t~rminos reales y, por tnnto, los campesinos se-

cufnn padecienclo hambre de tierrns1 el descontento popular era 
' 

muy no ~01•io en la esfera campesina, ln deuda de la nevoluc iÓn 

~lc:xico.nn con los campesinos no habfn siclo mfnimrunentc rctribuf-

dn, era socinlmcnte necesario distribuir la tierra, y·a que ns{, 

México podr{a avanzar hnci:i. mejores niveles de vida. Esto era 

obliGndo, porque para loernr el desarrollo del capitalismo en 

el cnmpo, pnra distribuir la riqueza era urgente repartir la 

tierra entre lns masas empobrecidas de las zonas rurales. Con 

el repnrto aern1·io se inicia1•fa ln consolidación de una nueva 

estructura económica, polf ticn, social y cul turnl en el !·~Óxico 

de ln po~trcvoluciÓn. 

!-.'.) EL CAUDILLISMO: 1920-1928: 

Acnbndo el tiroteo -o disminufclo sensiblemente cuando menos-

en los años veinte, ln Revolución se hace compromiso de e;obicr

no; ln Reforma Agr~ria en ~stn ~ase histórica caminó a pasos 

lentos; la pol!tica agraria se disefiÓ en la esfera del Estado; 

~ste al erigirse en el p~omotor del dcsnrrollo económico le dc

sicnó nl campo una actividad tendiente a apoyar la política 

ngrfcola de la nueva pol!tica económica, por lo tanto, el ropa!_ 

to de la tierrn toclav{a no hac!a cnmbios significativos en la 

estructura ngruria. 
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Durante el cobicrno del Gral. Alvaro Obre¡;Ón (1920-1921~), 

se prcscntn una mejor disposición con respecto al cumplimiento 

de !ns aspiraciones campesinas. Se aplicaron restituciones y do .· . . . . -
tac iones de tierras, 

0

se inició .ol ordenamiento cie los procedi-

mientos dotntorios do ejidos, pUcs ~d,en;'ó.s .do scftalar !ns dimen-

siones de ln parcela ejidal, se estableció el respeto a la pe-

quefia propiedad agrfcola y a ciertas extensiones de tierras en 

razón de sus cultivos. Todnvfn en este gobierno surGfan person!l 

jos y grupos disidentes o inconformes con los lfdercs triunfan-

tes do la Revolución, F.sto provocó ciertos obstáculos para que 

el Gral, Obregón aplicara ~gilmonte el proceso ele Reforma Agra-

ria~ Sobre el pnrtict1lnr se puede mencionar la resistencia de 

viejos latifundistas, que recurrieron a la compra de jueces, 

~1nrdins blancas y el apoyo del clero, 

"El general Obrccón en ncosto de 192J, expidió un de
creto fncultando n todo me::dcnno mayor de 18 arios que C.!:, 
rociera de tierras, a tomarlas de las nacionnlcs hasta 
el lfmitc de 2.5 Has, en terreno laborable; 100 hectáreas 
en temporal de seLundn: 200 hcct~rens en temporal de ter 
ccrn y 500 hectáreas en pastizales, Este decreto que -
nf'cctaba sÓlnmcnte n los terrenos nnc ionnles, rué un nu
xilinr poderoso en ln solución del problema ncrario y 
ayudó a la formación de la 1Jc9ueña propiedad agrfcoln, 
Al final do su per{odo se hnbia repnrtido un total de 
971,627 hcctáreas,"ll/ 

En la administrac iÓn del Gral. Plutarco IUfas Calles (19211-

1928), se partió de la conccpc Í<;n a[¡'rarista, de que era un im

perativo ir más alln del reparto de la tierrn1 era necesaria 

la creación de institutos financieros y de capacitación al sei:; 

vicio do los campesinos, Se fundaron: el Banco Nacional de Cr.2, 
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tli to ,\crÍcola, las Centrales do Mnquinnrin Aaricola, ln Escuela 

Campesina y los Bru1cos Agrarios Ejidalos. En el afio de 1927, 

se establee iÓ la Ley· Bassols, se .le{!islÓ en favor del trabajo 
1 

colectivo en los núcleos agrarios cijiclalc~~ pero .muého de. este 
; ,, . : i >~,:'. ;··.!:·-.. ~. ;';·¡: ·:' ': '. '; . . . ··,·, ' 1 ~ 

objetivo se truncó, yn que lo que i~p:c;~~bncrri ~i trabajo pnrc!?., 

lnrio. 

Los ~ltimos afios del mandato del ceneral Calles fueron per

turbados por la rebelión cristora. Desdo 1926 los católicos 

-principnlmente en la re~iÓn del BnjÍo- se habían levantado en 

nrmris contra el cobierno, protestando n trnvós de la Lign Defe!l 

sora de la Libertad Reliciosa, contra los Artfculos J y 27 de 

la Constitución de 1917J vnle decir, los preceptos constitucio-

n::iles que nfoctnlmn los intereses del clero y do los antiguos 

J1ncendados; ol movimiento cristero produjo insurrecciones polf

ticns y sociales on Jalisco, Guannjuato y Michoacán: esta ro-

vueltn se dosvaneciÓ en el año de 1929 con el intcrinnto presi-

dencial do Emilio Portes Gil. 

Las etapas de la Revolución Mexicana y el Caudillismo, fue-

ron r.iomcntos do ~ran convulsión polf tica y soc inl. Haciendo un 

rccorric.10 histórico - ele la caída do nfoz, la !'residencia despucs 

de la R<.'ptÍblica rué ocupada en este orden: JI.ladero; Victoriano 

Huerta -con colpa de Estado-; Carranza, De la lfuorta -que con 

el Plan do AQJn Prieta derroca a Carranza quien es asesinado ª!l 

tes de cumplir con su mandato constitucional7 ; ObroGÓn. y Ca

lles. Es importante mencionar que en el per{odo de la etapa ar-
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~ndn de la Revolución Mexicana, presidieron el Poder Rjecutivo 

:,rcclernl los sif~uientes personajes: Francisco León tle la narra; 
'i 
tic, Pedro Lascuráin, Lic. Francisco Carvajal, Grnl, Bulalio 

Gral. Roque Gonzálcz Garza y el. Líe, Francisco JJae;os 

Los partidos pol{ tic os que apoyaron a los ¡>residentes an

citaclos, fueron: Mndci·o que contó .con la fuerza del Partido 

:pc•nocrntico, el Partido :-~ne ionalistn ncmocri\tico, el Partido N.2, 

' ~ionnl fu1tirrecleccionista, el Partido Constitucional Proaresi~ 
r 

:ta. Esto Último haca triunfnr on octubro do 1910 n la fórmula 
.~ '. 

1.fadcro-Pino Suároz, 
~-

"El 22 de febrero de 191'.J, nndero fué asesinado, Su -
muerto mnrcn el r{n de la primera fo.so do la evolución 
de un sistema mexicano do partidos, Durante el caos y 
los disturbios do la ~1nrra civil, los partidos políti
cos no dcseTJ1pci1aron nin{.,'1.Ín papel dicno de mcnciÓn,"!l/ 

Carrnn;,:a, tuvo el apoyo del Pnrtido Lilrnral Const ituc ionn-

::.lista; ObreGÓn al anunciar su candidnturn a la Presidencia dijo 

que no era candidato de ninGUno de los partidos pol{ticos cxis
J,· 

1tentes. Convocaba a una nuova coalición li bernl y se ofreció C,2. 
... 

~o diricente de la misma. Obregón, tuvo como contrincantes a: 
:t 

lirenacio Bonillas y a Pablo Conzález; nl derrotar la rebelión de 

idolfo de la Huerta en 192~, so ~ortalece; hizo dcsnpnreccr dos 
!. 
i~artidos pol.f ticos muy importantes de la Ópocn: al Partido Lib,2_ 
d-.. 

~al Constitucionalista y al Partido Nacional Cooperativista y 
' 
;en cambio vi~orizÓ nl Pnrtido Lnbori11ta Mexicano y al Partido 
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~ncionnl J\crnrista. Con Obregón se observa ln gran de¡1enucncia 

de los partidos con respecto al Presidente en funciones. El 

Gral. PlutL\rco El{as Calles contó con el apoyo del Pnrticlo Lnb2_ 

rista He:dcano. 

Los pronunciLlmientos aGrnrios de los Presidentes de ln eta

pa armada de lL\ Revoluc iÓn y el Caudillismo: ~!nclero se inc linÓ 

por la devolución de las tierras n las comunidades indfGenas y 

a la creación de la pcqueiin propiedad. Carranza se mostró parti 

dnrio de ln pequefin propiedad. ObreGÓn, oubrayn la necesidad de 

acelerar el paso en la restitución de tierras a lns comunidades 

i.nd{genns; Calles en su proGrruna ncrnrio, se compromete a cum-

plir y hncer cumplir el Art{culo 27 Constitucional y procurar 

la solución integral del pro blcma aerario. 

"En el aspecto pol{tico, el presidente Calles trnta de 
conciliLlr todos los intereses de los grupos que pui:;naban 
por el poder, pretendiendo cana.tizar las luchas que se 
suscitaban casi siempre por medios violentos, hacia una 
sola lucha democrÚtico-burcuesa, es decir, un movimiento 
social en donde toda la pohlac iÓn pudiera expresarse po-

, . . . ' 1 11 ticnmcnte y ci·enr un or¡;anismo c¡ue recociera asi os 
intereses de todos los grupos politicos, como los de to
da la población. En este intento, cuando Calles plantea 
la creación del Partido ~:ncionnl Revolucion.:irio (PN'R), . . " ~ es en donde, n partir de su fundac ion, queclnrian repre-
sentados los intereses de toda la población del pa!s y 
por ésto pudiern terminarse definitivamente con todos 
los intentos de levnntamiéntos armados. 

Por otra parte, era menester desarrollar a los secto
res acrr{cola e industrial, por lo que se planteaba ln ne 
cesidad do crear todos los organismos burocráticos que 
permitieran al Estado clar todo su apoyo a estos secto-
res,"!!!/ 
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Para concluir el presente Capítulo, mencionaremos que el 

b • t , t , tº . pro lema at;rnr10 e111n cara~ ·eris ·:icas tan explosivas que la 

propia nilininistraci~n porfiristu confeccionó un proyecto de re

fo~na ncrarin antes del inicio de la Revolución (cuyos luchado

res ~&s radicales serían a memtdo, como Zapata, agricultores 

dcsposC:Ídos en la misma época y manera que los poseedores de 

·tierras comunales). 

La revolución ele 1910 sin embarao, sÓlo después de varios 

cambios de aobierno impuestos por renovadas luchas, lleeÓ a 

trascender en los hechos el lema inicial de Madero ("Sufrneio 

Efectivo y !'!o ReclecciÓn") hacia cfortn concreción del ideal r.2_ 

voluc ionnrio campesino de Zapata ("Tierra y I.ibcrtacl"). La re

formn u~rorin sólo es consncradn formalmente en 1917 bajo Ca-

rran:.-.n, quien nfrontabn todavía la resistencia ele los campesi-

( 

# , 

nos morelenscs de Znputn este seria, sin embarao, asesinado en 

la Hacienda de Chinameca, en 1919) y el reparto de tierras sÓ-

lo comienza a hncersc significativo en 1921, bajo la ac.lministr,!! 

ciÓn presidida por Alvaro Obrccón a quien, con bastante exaaer.2. 

ciÓn, un intelectual zapatista llamó "ejecutor del pcnsumiento 

do Emilinno Znpata~ 
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CAPITULO II 

INSTITUCIONALIZACION1 

II-1 SURGIMIENTO DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIOs 

A pnrtir de la cntrnvista que concedió el Gral, Porfirio 

D{nz al periodista estndouniclensc Creclmnn, se formaron una 

gran cantidad de partidos pol{ticos cncln uno con distintas par-

ticularidndes, Desde ese momento hasta el 4 de marzo de 1929, 

fecha en ~1e se inaucurÓ el Partido Nacional Revolucionario 

( PNR), lo. mÚs común ern que cunlquior personaje con nmbic iÓn de 

poder y con aspiraciones polf ticas formara partidos y/o l.:rt!POS 

polf ticos, Antes del nacimiento clel PNR, los partidos cubr!an 

zonas ceocrÚficas re~ionales y hasta locales; los partidos se 

encontrabr.m rimparndos por lri. protección que les proporcionaban 

los cnuclillos, caciques, pol{ ticos civiles y los Presidentes ele 

la ncpÚblica en función. 

"Uno de los Últimos actos de Calles en 1928 -de los 
más trascendentales para la institucionnlizaciÓn del -
sistema pol{tico posrevolucionnrio- rué nnuncinr la 
creaciÓ'n de un partido que ngrupnrg, a todas las co- -
rricntes ele ln heterogénea coalicion g-obernnnte: el -
Partido m1c ional ncvolucionnrio (PNR). La decisión fuÓ 
to~adn como una más de las varias medidas destinadas a 

.palinr la crisis provocnda por el asesinato de Obre- -
gÓn, pero ésta tuvo un propósito más n largo plnzo. 'En 
su informe nl Congreso del to, de septiembre de 1928, 
Calles señaló que era preciso concluir ya con la etapa 
caudillista e iniciar ln construcción de un mecanisr.io 

·que permitiera resolver i¡>acÍ.ficnmentCl ln sucesión pre-
sidencial. El nuevo partido constitu1a el primer paso", 

V 

El aspecto fundamental en la conformación del poder polÍ-
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tico en ln ctnpn del "mo.ximato" -llrunado o.s{ porque la fuerza 

del poder no rndicnba en el Presidente, sino en la persona del 

lln:nado "jefe m:Ú:ii:io de la RevoluciÓn" que era el Gral. Plutar

co J<a{ns Cnllcs- consistió en la creación del PNR, F.l partido 

involucró en sus filas a los dirigentes más renombrados en la 

luchn nrmada de 1910-1917 y en la fase de reconstrucción nacio

nal -1917-19~9-. La doctrina ideológica y procramática del PNR, 

rué resultndo del acuerdo pactado por los revolucionarios .en el 

que se comprometieron a materializar los precc-ptos consti tucio

nnlcs y los postulados de la Revolución Mexicano., La imprcsci~ 

cliblc movilización de las fuerzas revolucionarias cm npoyo ele 

un pro{;ro.mo. de transformaciones; la necesidad de superar -pnra 

ello- la dispersión política y el caudillismo y ln previsión 

-en f'!n- de una eventual con tracl ic c iÓn proerai:;i\ tic n que podfn 

GO:.tnr tensiones o conflictos sociales, f'ueron razones suf'icie!l 

tC?s parn decidir ln creación del PNR, nelutinÓndose en é1 a los 

sectores mayoritarios de vocación revolucionaria, 

"El partido ru& oreanizado por tanto, para unir a -
los crupos revolucionarios divergentes y reconciliar -
diferencias de personalid('ld entre los l!deres, F'ué un 
mecanismo político creado pnra proporcionar pcrmanen-
cia y cohcsiÓri a los c1·upos constitu!dos poi' l{dercs -
ele tradición revolucionaria nlrededor de un sfmbolo de 
interés común~ El pacto de Unión y Solida1'idad que fir 
maron en Queretaro sus diricentes proporcionó un nlto
c;rado de ndhesiÓn, o. los procedimientos establecidos -
Parn la dcsirrnnciÓn de candiuntos, Lo. carGa de ln pruc 

, u , -
ba dcspt1es ele mnrz.o de 1929, recneria moralmente, so--
bre cunlquier jefe civil o militar que considernse la 
rebelión como una o.ltcrnativn viable contra las deci-
siones del Partido, As! comenzó a opernr una institu-
ciÓn colocada por encima de vinculaciones simplemente 
personales, En la estructura de esta institución los -
puntos de vista pudieron ser expresados sin reflejar -
necesarirunente animosidad personal y los grupos divcr-
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centes pudieron competir pnrn nlcnnzar el triunfo, El 
resultado fu~ unn situnci6n en la cunl nadie pod{a -
mantenerse a sf mismo, inc.lofinic.lamcnte como jefe do -
la máquina" ºy 

El Crnl. Callos a ln cabeza del grupo en el poder, estaba 

consciente de que la muerte del Grnl, Obrecrón neuc.lizabn el posi 

ble !'ortalecimicmto del Estndo y por otro lado, los ac;entos ex

ternos podrfan iní'luir dcterminntementc en la nocesnria e indi~ 

pensable estabilidnd polfticn, como ern el caso de la deprcsi~n 

mundial do 1929, México, necesitnbn despuás del estallido ~evo-

lucionnrio de 1910 orcnniznr su vida productiva y poifticn y 

pot' tanto, pnrn ret,"1.1lar lo. actividad polf tic a se fundó el PNR y 

para rea.ctivar el siste1:m económico se estructuró la rectorfn 

del Estado en la economfa nacional, 

"La habilidad e imacinnciÓn política de Cnlles son -
elementos que deben !'icurar en cualquier análisis del -
perÍoclo, La creac iÓn del partido clominnnte y todo lo 
c¡ue ello sic,nificÓ resultó ser un paso lÓ~ico y posible 
pero ele ninL,>Ún modo debe verse como nlao ine\•i table, F.l 
mérito de Calles consistió en primer lugar en logrnr -
que el equipo obreconista 0n su conjunto, que ya se di~ 
ponfa a. disfrutar del. ejercicio directo del poder, no -
recurriera. de inmediato o lns nrmns como Única forma de 
evitar que su posición se deteriora, Esto le pcrn1itió -
al Presidente saliente canar al tiempo necesario po.ra -
reorganizar todn la estructura del poder y lucco triun
far sobre nquÓllos que aún insist{un en mantener que --

.. las armas ~ron el medio idóneo paro competir por el po
der, "JI 

El per!odo comprendido entre la muerte del Gral, Obreeón 

y el ascenso del Gral. CÚrdenas a la Presidencia de la Repúbli

ca, debe enfocarse desde un punto de vista bÓ.sicnmente polf ti-

cor la parte medular de ln estructuración del poder político en 



el Mnximato consistió en ln crenciÓn del PNR, dentro del cunl 

hnbrÍan de ir quedando enc1.tndrados todos los elementos del c-ru-

po revolucionario. 

I t ·' d . , • ,a cons ·rucc1on e un sistema poli tic o que consoliclnrn el 
' 

triunfo del bando revolucionario y evitnrn la repetición de lns 

crisis del pasado rué ln tnren nuÍs urGcmte del período parn 

Aquéllos que estuvieron encnrcados de dirie-ir los crnndes pro-

uramns nacionales. 

En 1929, sÓlo quednhnn nl:..."Unos resÍduos del sistema del 

caudillismo revolucionario.(La llecnda de Obregón al poder 

nbriÓ en ln historin del pnÍs ln .fase clel llnmndo caudillismo 

revolucionario, el cu:Íl, se cornctorizn por ln voluntad polÍti

cn del e nudillo, suraido de las filas revoluc ionarins. Imponía 

r.u huella decisiva en la vida 1iolÍticn del pnÍs y sup_rimÍa n 

los pnrtidos políticos. La rebelión cscobarista fué la tÍltimn 

eran revuelta militar del período posrevolucionnrio; su derrota 

rué un nuevo colpe contra el caudillismo y junto con la crea-

c iÓn del PNR coadyuvó n ncelernr el proceso de concentración 

del poder en el centro. Esta nueva fuerza iba a residir por al-

CÚn tiempo no en el jefe del ejecutivo, sino en Calles. Este 

predominio político de Calles, contó con la anuencia inicial de 

los militares mns fuertes. La fuerza de Calles quedó demostrada 

cuando Ort:l:z Rubio renunció a ln presidencia el 2 de septiembre 

de 19J2, por haber entrado en conflicto con el "jefe máximo" al 

mani:festnr cierta independencia y efectuar nombramientos sin su 

aprobación.) Los callistas, tratando de salvar todo lo po&ible, 
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1. 'nnznron o ha o :r o omprom i sos de di verso {ndo lo , Sin omb orco, 

o nbnndonaron la esperanza de aducftnrse de nuevo de la situa

'ión, pero era cvidcn,tc que el retorno a las viejas formas de 

:,· .ohicrno no era asunto fÚcil. Las aspiraciones de diferentes 

, 'tnipnciones pol!ticas rle estabilizar de o.lcuna manera la situa 

: '· Ó:i del pa.{s, de encontrar ali:;tmns f'ormns de coopei·a.ciÓn, ex-
":; 

¡ '·~ic~n la presentación del proyecto sobre la fundación del Pai·

~do ~acionnl nevolucionnrio. 

···!: 

: '~, 
l 

"Poco después de la crcnc!Ón del PN1l, el sistema mul 
tipartidistn anterior desapareció ele lrncho. El PNR sur:' 
ció como una coalición de todos los sectores revolucio
narios y declaró ser su meta el realizar los postulados 
de la Constitución de 1917. En la renlidacl comcnz6 por 
ser mÚs bien unn conrecternciÓn de los principales lÍde
rcs y partidos de la coalición ~evolucionnria bajo la -
t11tcln de Calles. La preocupncion central ele sus direc-
tivos, consistió en crear y mantener ttn concenso real -
entre las facciones de ln coalici~n a través de la con
cilinciÓn de s11s demnnda.s y nspirncioncs, y desterrar -
n.s! la violencia como r:1Ótodo pnra soluc ionnr las puqnas 
internas de ln Ólitc. La. orcnnizaciÓn e incorporacion -
de los obreros y campesinos al partido, nl proceso pol! 
tic o en aenernl, tuvo entone es una ir:1portanc in ::iuy se-:' · 
c1111dnria. Al e::-::ttminar de cerca la composición de los -
r.iicmbros fundndorcs del PNR dcstncan los altos jefes mi 
lita.res, los caciques re[;'ionales, co:no Portes Cil, Gon:' 
znlo ~!. Santos, Saturnino Codillo, Garrido Cnnabal, Cát' 
donas, Avila Camncho, Abolo.rdo L. Rodr{gucz, Adnlbci.,to
Tejeda, Felipe Carrillo Puerto, etc.; y nlgunos de los 
principales l{dcres campesinos y vnrios del sector obre 
ro. Hny alaw1ns excepciones en su contra del ci·upo obre 
Gonistn, o ln ele Soto y Gama., cuya posición intrunsiccñ 
te n ln muerte de Obrccó~, lo hnb!tt distancindo ya de = 
Calles, La creación del PNR representa un avnnce mayor 
en el proceso de ccntrn.lización. Sin embarco, y en nlgtt 
na mcclida, el poder de los caudillos y caciques locales 
tuvo que rospctnrse, y por ello el PNR se constituyó -
primero como una agrupación de partidos estatales; la -
mcmbres{a de los militantes era doble: nl partido regio 
nal y al nttcional, pero en poco tiempo los partidos os": 
ta.tales desaparecieron. En esta etnpa formntivn, el pa,t 
tido entró varias veces en conflicto con los cobiernos 
locales o el presidente,y Calles se reservó el papel de 
mediador y árbitro finul. Tal rué el caso por ejemplo, 



cuando Portes Gil como presidente del partido cl1ocó con 
Ot ' .. nb' de' ·' ' .. r i ... "1..1 io, o cuan o arclenus, que tnmb1on fue d1r1c;cn 
te <lcl pnrtido, chocó .con unn fncciÓn del conc;roso, "if 

Los presidentes del partido, en todo el per!o<.10 que llevó 

por nombre: PNR -esto es- desde su fundación el 4 de marzo de 

1929 hasta el ~ do nbril de 19JS, fueron: 

- Plutarco F:lfas Cnllcs (miembro fundnclor); 
- MnmH°!l !"Óre z Trevifio ( Prir.ic1· Presiden te, quien re pi tiÓ 

en dos ocasiones m&s; 
- Basilio Vadillo; 
- f-1;¡ilio Porfos Gil (dos veces tuvo el cargo); 

L~znro c5rdcnas del Rfo; 
- l!clchor Orta~n; 
- Carlos Rivn Palacio; y 
- Mat!ns Ramos Santos, 

Tratando de sintetizar, c>l PNR rué rcsult~do de la alianza que 

sellaron las distintns fuerzas rcvolucionnrins, lns qne nl man .. 

co!mmnr intornscs se comprometieron a concretizar los postula-

dos y mnndntos constitucionales, 

Bn la ctnpn del mnximato ocuparon la Presidencia de la n2 

pÚhlica: 

- Emilio Portes Gil (cubriando un intcrinnto por la. muer
te de Obre¡:Ón); 

- Pascual Ort!z Rubio (quian lleaÓ n la Presidencia por 
:'.1cdio de elecciones y tuvo cor.10 ndvcrsn.rios n: José Vas 
·concelos y nl Gral. Antonio I. Villnrreal); 

- Ahelardo L. Rodrfcucz (Pr<'.!sidentc Intnr:i.no por la rcnun 
cia de Ort!z Rubio); y finnlmcnte . . ( , . . . - Gral. La.zaro Cardonas Solm1ente en sus 1n1c1os. Se sn-
cudiÓ la tuteln de Calles y lo expulsa del prds) 

Con CÓ.rdenas se elimina el llamado "poder tras el trono" y es 

cuanuo de nuevo el Presidente toma las riendas de la mnCJuinario. 

pol!tico-administrativa del pa~s. 
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II-2 LA POLITICA AGRARIA DEL PARTIDO NACIONAL REVOLUCIONARIOa 

ScCÚn se mencionó nntoriormente, la pol{ticn ncraria en 

términos estrictos t~atn del reparto de ln tierra. Ln armazón 

fi.lof;Óficn y proerrunntica que da sustento y lecitimidnd nl PNR 

en 1'1~?, disniia el tipo de estructura a¡;raria nl que se desea 

llccnr n trnvÓs de ln Reforma Ac;rnrin en donclo se plnntea nen-

hnr con ln concentración en la tenencia do la tierra, El meen-

nismo proyeci;a la sus ti tuciÓn del latifundio por r.icclio de ln 

irnple~ontnci~n de: il F.l ejido; 
ii Ln pequefüt propiednd; y 

iii La comunidad. 

~l PN'R en :>u r>rocramn de trabnjo en el afio de su innucur_2; 

ciÓn, se r~anifiesta por introducir cnmbios sicnifico.tivos en ln 

cstructurn ncr:-trinJ los puntos más sohresnlientcs los podemos 

enu':lcrnr de la sic;uicnte mnnern: 

"I- Defender el contnnido del Art{culo 27 Constitucional; 

II- Repartir la tierra entre los campesinos que directa
mente ln trnbnjnn; 

III- Destruir los latifundios existentes; 

IV- Desnrrollnr ln colonización por medio de: 
IV-1 Los nuevos centros de po~laciÓn 
IV-2 Que lns tierras que se les destinen a los colo

nos cst~n prepnradns para su inmediata explota-.,. 
c1on 

IV-.'.) Que los colonos clcmue stren ser ogricul toros de 
experiencia 

IV-'• Que los colonos o las empresas colonizadoras 
comprueben poseer los fondos suficientes para 
cnrantizn.r el refnccionruniento de los trabajos 
y el sostenimiento de los colonos, cuando menos 
hasta alcanzar la primera coscchn.":2/ 
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Como se observa. en el punto m~mero I, los diputados cons-

iti tuycntcs de 1917 esta.blec iero11 en el Art!culo :27 \10 principio 

.:j·..ir{dico fundruncntal. El principio consiste en afir111nr que la 

~propiedad de las tierras comprendidas dentro del territorio na-

~cional corresponden origirtalmente a ln Nación. De él se derivan 

,'. C.os consccuencins importantes: una, que el Estado a través de 

:leyes, puedo i~poncr n la propie<la.d privndn lns modalidades que 

;ord0ne el interés p~bJ.ico -o sen- se abandonó el criterio que 

so:-;tull"fn ciue la propiedad era un derecho absoluto establecido 

c::cl'.1sivamente en beneficio del propietario, para concluir que 

f con su ejercicio, si por una pnrte debe reportar al duefio cier

to provecho, por encima de &stc se encuentra el interés de los 

de:nÚs l1ombrcs -es decir- do la ~ocicdnd, al qu~ fundnmcnta.lmcn-

te se debe atender cuando se trata de rcglmncntar ln extensión 

y 1{mitns del derecho de propiedad. O sen, este nuevo concepto, 

1, J0 propiednd de ln tieri·a establece que su ejercieio debe rcdu.!J. 

dnr nn ¡>rovccho de todos. Con tnl objeto, el derecho de usar, 
ti. 

disfrutar y disponer de un pedazo de tierra ti~ne como condi

ción -ante todo- atender a las necesidacles humanas, buscando el 

l;oneficio social por encima del interés pnrticular ele cnda indi 

Yiduo. 

El punto número II, trata de favorecer con un trozo de 

tierra a los campesinos que trabajnn un lns haciendas, siendo 

las acciones de restitución y dotnciÓn ele tierras los mecanis

mos más claros para el reparto aarario; la restitución se basa .... 

-{ ba escnc ialmente en el reconocimiento y reivindicación de dere-
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chos ngrurios ele las comunidades indf::;enns, ésto es, devolverlo 

ln tierra n los ducfios originarios, mientras que por el lndo de 

lns Llotnciones, el propósito es beneficiar a los cnrnpesinos sin 
. , . , 

derechos lcgnlos y Jur1d1cos; esto es, destruyendo los lntifun-

dios, para distribuirlos n peones de las haciendas y n otro ti

po do lnhriocros que no posefnn un pedazo de tierra. qua cubriera 

sus necesidades pri~aria.s, 

El punto III, intenta en esencia modificar las relaciones 

de propiedad de ln tierra, Siendo M~xico un pa.!s eminentemente 

n~rnrio, o:ra inctispensnba. e modificar la cstructnra ncrnria y 

por tanto, un tema importnnte en el ca::1bio üel sistema de tonen 

cin de ln tiarra, se tcndr{n que dar por medio de la dcstruc-

ci~n del lntifundio, con el propósito de favorecer n los ca~pc-

sinos sin derechos jurfdicos por medio de la v!a cjidal, 

F.l punto IV, trata de equilibrar ln rclnc iÓn l'!ntrc la po-

blnción y su distribución en todo el territorio nacional, ya 

quo se daba el caso de r¡ue hnb!n extonsioncs do tierra muy gran 

des deshabitadas y ahora, crn necesnrio colonizar con el propÓs.!, 

to do llevar a los campesinos a lugares donde encontrnran tie

rras en calidad y cantidad, para as! cubrir sus necesidades, y 

que simultáneamente estas tierras inc1·er.icntnrnn la producción 

acr!cola del pa!s. 

~n principio, el PNR se compromete a. resolver el problema 

mÓ.s o.cudo de ~féxico, el o.erario. Esto as, buscar formas do mejg, 

ramiento material en las condiciones de vida de los campesinos. 
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'El PN'R creó unn Sccretnrfn tle Asuntos Agrarios; en sumn, el pr,2_ 

yecto de unificación y pnz nocionales, se fincnbn en ln resolu

ción del problemn campesino, y la cuestión acrrnria revoluciona

ria no tenfn otra snlida que repartir la tierra, En suma, tran~ 

formar. en forma profunda y verdadera: la estructura ngrnria. 

II-J EJECUCIONES AGRARIAS: 

J\ principios tle los años treinta, la cuestión ncrrarin se 

cncontrnbn en plena crisis. El reparto de tierras se hnh{a eje

cutado con tibieza, ln poca tierrn que se hnbfa distribufdo era 

de muy bnjn calidad; ln :estructura. agraria presentaba cambios· 

marcinnlos, la. tenencia. de la tierra se dcfinfn por ln existen-

c in de un eran n~mero de pequm"ins y sohrepoblndas pohlnc iones 

nerfcolns y unn eran proporción de lntifundios. La Revolución 

}!e:dcr>na -en sus metas agraristas- se encontrnbn muy lejos de 

realizarse, se:;u!a prcscntánclose como c;rnn distintivo ngrnrio: 

"~·focha tierra en pocns manos y muchas manos en poca tierra". 

La construcción del edificio jurfdico de la legislación 

ejido.!, comenzó con la Ley de Ejidos de 1920. A partir de ese 

momento, un número impresionante de leyes, decretos, reglamen-

tos, circulares y acuerdos fueron ndnptados pnrn regir el procs, 

so de Reforma A~raria. Señalaremos sÓlruncnte los principnles1 

"En 1922 rué expedido un reglamento agrario en el que 
se establecen los procedimientos relativos a ln restitu-

:u 
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ciÓn y clotnciÓn de ejidos; on el mismo mio, vió ln luz 
ln Circular 51 de ln Comisión ~rnc ionnl Ac;rnria, i;uo -
preconiznlJn, como ya se hn scfinlndo ln c~plotacion co
lectiva de lns tierrns cjidnles, Bn 1925, fué nprobncln 
ln Ley do ~ntrimonio Parcclnrio Ejidnl, En 19~7. se ex 
picliÓ unn nueva Loy Acrnria, pero ésta rué reformnda ':' 
en vnrias ocnsiones en 19~9. 19.30 y 19.'.)2, Ln Ley Acrn
riu de ~oloniznciÓn vió ln luz en 1926; unn Ley Fecte-
ral ele Irrigación en 1925 y dos Leyes de Cr¿dito Acrl
coln, El Artículo ?7 Constitucionnl fué modificado en 
19.Jlt y f'inalmc.mte, en el propio 19Jh rué ndoptaclo el -
pri~or CÓdi~o Acrario como Órcano independiente, para 
sustituir n la Comisión '.'rncional A¡:;rurin, "§/ 

Emilio Portes Gil -cubriendo un interina to presidcncinl, 

a raíz ele ln muerte del Gi"nl. Alvnro Obrc(!Ón- promulcÓ la Ley 

ele Ilcstituciones y Dotncioncs de Tierras y A¡;uas en 1929; dis

tribuyó alrededor de un millÓn 17
1

.'.J mil hoc túreas lJene ficianclo 

u 156 mil campesinos, con nproximnc.lamonte 10 hectúreas/pei·sonri 

ele l::u; cu~\les J Has, eran aprovechables, 

Pascual Ort{z Rubio entrccó un millón 468 mil hect&rens a 

?,!~ mil cmnpesinos; alrededor de 17 !'rns./persona de las cuÓles· 

sÓlamento J eran lnborables, La pol{tica acraria so estnncó y 

sn llc¡:;Ó a. declarn.r que el reparto aarnrio so hnbb terminado 

en vnrios ~stados de la RepÚblica, 

Abelardo L. ~Odl"{guez, repartió 800 mil hectáreas bcnefi

cinndo a 161 mil cnmpasinos, con un promedio de 5 Has./pcrsonn, 

clo las cuáles h oran rentables. Promulbó· el Primer CÓdi¡;o Agra-

rio, destacando el respeto a la pequeña propiedad, 
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"!)ese.le el 1~1oniento en que se inició el reparto nc;rario 
cnrrnncistn hasta que el Grnl, Calles dejó el poder en -
d:iciembrn de 1928, 51f J, 370 cnm;:icsinos q110 resicl{nn en un 
millar y medio de pueblos n lo lnrco y n lo nncho del -
pn{s, hnbinn recibido 5,295,90G hcct~reus. Dasclc nbsolu-

• "' 1 1 ta;ncntc ninaun punto de vistn podrin nfirmarse que a tra 
vés del ejido los c,obiernos de ln época se Jm:)icron pro:' 
!)1.insto destr11ir la crnn propiedad, En el periodo compren 
dido entre 1929 y 19J4, n pesar de los debates suscita-= 
dos con ~otivo do lns supuestas deficiencias de la Tiefor 
ma Acro.rin, y a pesar clel poco entusj.asmo de Ort{z ~ubio 
se repartieron 5,7 millones de hect~reo.s m~s. Bl proceso 
no fué uniforme, Con Portes Gil se aceleró, disminuyó -
con su sucesor y volvió o. recuperar cierta fuerza con !l,2_ 
clrfcue z, "'J/ 

Los cobicrnos del r.in:dmnto, expresaron que el ideal nc;rn.-

rio era el eje sobre el cual cirnba la to.rea revolucionaria, 

Ln~: c11~stioncs socinles sec;uir{an latentes r.iientras no se lo

cren satisfacer lns demnndns por ln tierrn; ln pol{ticn o.eraria 

::iostrnhn lo sicuicnte: 

i) !.n restitución, clotuciÓn y frn.ccionnt;1icnto de tfo--
rrus cnr.tinÓ n pasos mt1y lentos; 

:1.1) Lns dotaciones dn tierras .fueron pocns y de mnla ca
lidnd; y 

iii) Se fomentó ol minifunctio, dando por resultado el pro 
blnmn ele una Grnn densidad problncionnl en poca su-= 
pcrficie. 

El tamaño promedio ele las dotaciones que se hicieron du

rante el perfodo de 1915 n 19JI~ -en los inicios de la Reforma 

Ac;raria se puso especial énfasis en lo. clotaciÓn y restitución 

de tierras, se consideró que hasta 19JI~, la premisa fundamental 

de tipo agrario rué la reivindicación de la tierra a comunida

des ind{Genas por vfa restitutoria y la entrecn de tierras por 

acción dotatoria a los cjidntarios- era tan pequeña y la cali-

dnd de la tierra era tan mala que la formación de ejidos pod!a 

'' 
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intcr1)retnrse sÓlo como un intento por hacer frente a unn emor

~encin, con ln carnnt!a exclusiva do proporcionar un cierto ni

vel de subsistencia ~ muy pocos campesinos, 

Ln. pol!ticn ncraria·con demos.traciones opacas, nc-udizó 

los problomns económicos, pol{ticos y sociales en el campo, Ln 

falta. ele tierras sogufa deteriorando el nivel de vida en los z2 

nns rurales, los aobiernos de ln ~evolución no cumpl!nn con lns 

peticiones ncrnrins, !U pro13rar.m acrnrio del PNR nl no cumplir

se, hrih!n ensnnchnclo ln brecha entro lo proyectado por el pnrti 

do y lo ejecutado como pnrticlo en el cohierno, mientras el PNR 

se l<!Gitimnbn en una plntnforma ncrnristn, el gobierno tomnbn 

actitudes tiui:is en ln ~;oluciÓn del G"rave problema nc¡rnrio. En 

sumn, ln estructura acrarin en términos sicnificntivos hab!a'si 

clo intocnblo, 

La uermnda por ln. tierra era un proyecto sin materializa.-

e iÓn; el P?\'R dejaba mucho quo desear al no satisfacer las pcti-

c iones agrarias. F.l ¡;obiorno erosionnbn su crcdÍbilidad por no 

destruir la antigun estructura ;;icraria, La proclnma fundamental 

uel levantamiento nrmndo rué y se¡;u!n siendo ln luchn por tranl!. 

formar ln tenencia de la tierra, y al no llevarse a onbo se sen 

tfn )' se percibfa un descontento latente de grandes propo1•cio

.'.les1 el cn.mpcsino era el sector más atrasado y pobre en el co11-

t cxto nacional. 

Los pronunciamientos agrarios ele los .Presidentes de ln 

etapa armada de la Revolución y el Caudillismo: Madero se incli 



nÓ por ln clcvoluciÓn de lns comunidndos inct!gonns y la crco.ciÓn 

de la pcc¡uci\a propicc.Iaci; Car.ranza se mostró pnrtida.rio ele ln P2, 

c¡ue;i.n propioclLJ.d; Obrc¡;Ón, subrnyn ln necesidad de a.colorar ol 

paso nn ln restitución do tiorrns a. lns comunidndcs indfconns; 

Co.llos on su prozrnmn DLSrnrio se comprometo a. cumplir y hncnr 

cumplir nl ,\rt!culo 27 Consti tucionnl ~· procurar 111 soluc iÓn i~ 

to¡;r<:ll dnl problcr.iu o.grn.rio. De t 929 a t 934 -período del maxim,! 

to callista- la tónica del gobierno era el manejo verbal de una 

retórica agrarista revolucionaria; el problema agrario se cncon 

traba muy agudizado, ésto como una consecuencia lÓgica producto 

de que la estructura agraria porfirista en esencia no había su-

frido transformaciones. Los campesinos se sentían defraudados 

por el nuevo gobierno, ya que no les habían cumplido sus deman

das y aspiracilnes. 

La política de mejoramiento del nivel de vida de las ma-

sas trabajadoras, así como el retorno a la refomia agraria como 

tarea fundamental, permitieron que las nuevas fuerzas que luch! 

ban por la hegemonía en el Estado y en el Partido Nacional Rev2 

lucionario (P.N.R.) revitalizaran los métodos de control yde ~ 

gulación de los obreros y campesinos. 

Alcanzada plenamente la centralización pol~tica en un só-

lo centro hegemónico y organizados en lo esencial los núcleos -

integrantes de los círculos del gobierno, el P.N.R. se revelaba 

como un instrumento muy poderoso. para el perfeccionamiento y la 

consolidación de las instituciones. Las fuerzas nuevas que cár

denas representaba, echarían mano del Partido e intentarían utj_ 

!izarlo para atajar y encausar. la marejada popular. 
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CAPITULO III 

C A R D E N I S M O. 

III-1 EL PRIMER PLAN SEXENAL Y SU CONTENIDO AGRARI01 

¡ La idea de planear la actividad económica, aparece en 
1 
t nuestro pa{s a partir de 19JO siendo Presidente de la RepÚblica 
\. 
¡ el Gral. e Ing. Pascual Ort{z Rubio. En este año, se expide una 
¡ 
f Ley General de Planeació·n con la cual se proyecta elevar el ni-
1 , ¡' vel de eficiencia de la econom1a nacional; es importante acen-

[ - -~ tuar que la planeacion en esta etapa historica de México, rué 

~ más un buen deseo que un resultado considerable y concreto. 
1· 

~: 
¡· El primer intento respetable del Estado mexicano por pl:a-

near la actividad pol{tica y económica, se expresa en la elabor~ 

ciÓn y presentación del Primer Plan Sexenal del Partido Nacional 

¡. Revolucionario ( PNR}. De 19J4 a 1940 el Gobierno del Gral. Láza-
1. 

( ro C!Írdenas se pronuncia por el firme respeto a los postulados 
! ¡ 

\ ideolÓgicos y de trabajo del PNR. cárdenas al frente del Poder 
·I 

Ejecutivo Federal mantiene una conducta de Jefe Gobierno atento 

y fiel a los lineamientos del Partido en el poder y es con este 

proceder con el que la nueva práctica política produce cambios 

indispensables en la estructura económica y política de México, 

poniendo el acento en la fisonomía que exhib{a el régimen de la 

tenencia de la tierra, la política agraria ejecutada por cárde

nas transforma de manera profunda las relaciones de producción y 

de propiedad en el compor se destruye en gran medida el latifun

dio y se instala el ejido como fuerza motriz del desarrollo ru-
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ral y en forma paralela se sientan las bases para el inicio del 

crecimiento económico del México postrevolucionario. 

El PNR afirma tanto en lo ideológico como en lo programá

tico, que el problema social de mayor gravedad al que enfrenta 

el pa{s, es el agrario. En las discusiones previas a la formula

ción del Primer Plan Sexenal, el grupo auténticamente agrarista 

del PNR inclinó la balanza a su favor, y es asi, como el Plan 

contiene las ideas más progresistas, las que favorecen al campe

sino. El Gral. cárdenas, apoyado por los hombres más sensibles y 

defensores de los campesinos, implementa una profunda transform~ 

ciÓn agraria en beneficio de las capas pobres del campo. 

"El Plan Sexenal, surgió en parte del deseo de Ca-- · 
lles de contar con un instrumento más para controlar -
la pol{tica del nuevo presidente. Sin embargo, los ele 
mcntos más inquietos y radicales del PNR aprovecharon
esta oportunidad para introducir cambios sustanciales, 
criticar la corrupción que babia prevalecido entre los 
encargados de poner en práctica lo dispuesto por el Ar 
t{culo 27, y pedir que los peones acasillados, que has 
ta entonces habían quedado excluÍdos de los beneficios 
de la refonna agraria, fueran también dotados de tie-
rra y agua. La Versión Final del Plan Sexenal señalaba 
que era indispensable llevar adelante la parcelación.
del latifundio, respetar la pequeña propiedad, trans
formar la Comisión Nacional Agraria en un Departamento 
Agrario; suprimir· las.Comisiones Locales Agrarias que 
tan poco efectivas habían re·sultado; y formarse Comi-
siones Mixtas con representantes del gobierno local, -
del Departamento Agrario y de las Organizaciones C"'P!. 
sinas; el presupuesto del nuevo departamento deber1a -
duplica~se. cárdenas en su calidad de candidato se co!! 
prometio con este Proyecto y a resolve~ en lo fu~damen, 
tal el problema agrario. cuando todav1a el presidente 
Rodríguez estaba en el poder, empezó a funcionar el -
nuevo Departamento Agrario y se expidió el Primer CÓd,i 
go Agrario, cuyas caracterrsticas principales fuerona 
t) Simplificación de los procedimientos agrarios; 2) -
Inclusión de los peones acasillados entre los que te-
nian derecho a recibir dotación de tierras y l) Delim! 

. 'ª -
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tación de la superficie considerada como pequeña propie 
dad inafectable a 150 Has. de riego o su equivalente".!/ 

El proceso de planeaciÓn en las econom!'as de tipo capita

lista, se ha definido por el grado de participación del Estado 

en la econom!a. Para citar un caso concreto, En los Estados Uni-

dos de Norteamérica (E.U.A.) a partir de la crisis de 1929, se 

implementó la conducciÓin y regulación de la econom!a en forma c2 

yuntural por el Estado; después de superada la crisis, de nuevo 

las fuerzas del mercado marearian el rumbo de la eeonom{ai el 

creador de la intervención coyuntural del Estado como rector de 

la econom!·a, fu~ John Maynard Keynes, quien contribuyó en alto 

grado -fundamentalmente con su TEORIA GENERAL en el año de 19)6-

·a la creación del aresenal de instrumentos de pol{tica econ6mica 

para, mediante la intervención del Estado, salir de las situacig, 

nes c!clicas adversas de depresión, paro y estancamiento. Sin e!! 

bargo, Keynes no llegó a preconizar una planeación permanenter . 

para él bastaba con poner a la economía nuevamente en condicio-

nes de autosostenerse sin modificar la estructura capitalista. 

En EUA la econom{a se ha planeado conforme a las ideas de tres 

economistas renombradosr John Kenneth Galbraith, cr!tico profun

do del liberalismo económico que supo poner de relieve cómo las 

grandes corporaciones industriales son las que planean en EUA a 

través de su tecnoestructuraJ Paul A. Samuelson, qu~ no está ni 

en pro ni en contra. de la planeaciÓn, simplemente entiende que 

en los pa!ses desarrollados ya no puede hablarse de liberalismo 

económico, sino que en realidad lo que f\tnciona es un sistema 
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do economía mixta, en el cual el Estado interviene de modo perm! 

nente para dirigir la economía sin las rigideces que producirían 

una planeaciÓn continuada y explícita; y por Último, Milton 

Friedman, quien no est~ ni por intervenciones generalizadas a lo 

Galbraith ni por el sistema mixto a lo Samuelson; segÚn Friedman 

casi todos los problemas económicos en los países industriales 

se derivan de que han proliferado en demasía las intervenciones 

estatales, que no dejan funcionar libremente y con todo su efic! 

cia a los mecanismos del mercado. Milton Friedman podríamos de

cir, es más partidario de la MANO INVISIBLE de Adam Smith, que 

no de la planeaciari. 

"El Primer Plan Sexenal rué la plataforma política -
del PNR y serviría de base a la campaña presidencial -
del Gral. Lázaro Cárdenas; ahora la futura política ecÓ 
nómica incluía los si~ientes puntosa a) Agricultura y
Foment~~ b) P~oblema Agr~rio; c! N~eva Organiza~iÓn y -
Promoc1on Agrl.'cola; d) Riego; e Riqueza pecuar1aa f) -
Riqueza Forestal; g) Trabajo; h Economía Nacional; i) 
Comunicaciones y Obras PÚblicas; j) Salubridad PÚbli- -
ca; k) Educación PÚblica; 1) Gobernación; m) Ejército -
Nacional; n} Relaciones Exteriores; o) Hacienda y Crédi 
to PÚblico; p) Obras constructivas de las Comunidades.
Establecían que el principal problema era el agrario, • 
específicamente que la distribución y utilización de la 
tierra, venía a ser el obstáculo fundamental del desa-
rrollo del país; por ello con base en el Artículo 27 -
Constitucional, la dotación y la restitución de tierras 
debería procurarse lo más rápidamente posible y para -
ello, la Comisión Nacional Agraria se elevaría· a la ca-

1 ~ • • -tegor1a de Departamento Autonomo con nueva organ1zac1on 
que per111itiera ese propósito."&' 

El prop~sito f'undamental del Primer Plan Sexenal, es el -

de democratizar la economía -ésto es- que la nueva política eco

nómica habría de diseñarse y efectuarse en función de los intel"!. 

ses de las clases populares -es decir- en base a los interese• 
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de las grandes mayor:!as. En el caso particular de M~xico, el pr.2. 

blema principal estaba en la estructura de la tenencia de la ti~ 

rra, por tanto, era urgente y necesario destruir el lntifundio y 

distribuir la tierra, por el hecho de que la mayor parte de la -

poblaciÓ'n estaba compuesta por campesinos sin un pedazo de tie--

rra que les permitiera cubrir sus necesidades a ellos y a sus f~ 

milias. Instrumentar la planeaciÓn a través de la rector{a del 

Estado en la economía, significa armonizar, equilibrar y conci

liar los intereses de grupo en aras del propósito de democrati

zar la econom~a y la pol:!tica de Méxicoº Planear en México, sig

nifica poner a disposición de la sociedad -a través de la rect.2, 

r1a del Estado- por medio de la obligatoriedad, de la inducción 

y de la concertación, los recursos humanos, materiales, natura-

les, financieros, etc. con la finalidad de elevar el desarrollo 

del pa{s 

Ill-2 LA POLITICA AGRARIA DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
MEXICANA a 

El Gral. Lázaro cárdenas gobernó y dirigiQ el destino de 

los mexicanos de 19)4 a 1940; el PNR el 2 de abril de 19)8 sufre 

profundas transformaciones estructurales; el renovado Partido 

-ahora se llama Partido de la Revolución Mexicana (PRM)- adquie

re gran fuerza de carácter popular por dos caracter{sticas muy 

relevantes, 1) El partido, responde a las exigencias de las may~ 

• 4t -

'· 



rias nacionales -é·sto es- a las demandas de los núcleos pobres -

de la ciudad y del campo; y 2) El partido, en alianza estrecha 

con las masas organizadas comos la Confederación de Trabajadores 

de México (CTM): la Confederación Nacional Campesina (CNC)s la 

Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado, 

formaban al Sector Popular que más tarde se llamó Confederación 

Nacional de Organizaciones Populares (CNOP) y por Ú1timo a1 sec

tor militar. De aqui en adelante, el Partido de la Revolución M~ 

xicana (PRM) se sostenla en 4 columnas fundamentales. 

"Con la eliminación de Calles, el PNR dejó de ser un 
instrumento !imitador de la fuerza del presidente para 
convertirse en su gran apoyo. Pero dada la nueva rela-
ción entre masas y dirigentes, rué natural que se trans 
formara, para adaptarse a este nueva realidad. El sec-= 
tor obrero rué el primero en incorporarse plenamente al 
Partido: lo hizo en 1936 y bajo la dirección de la CTM.· 
La idea original rué crear una fuerza popular, como - -
exitian ya· en otros países, y de esta manera combatir -
tanto a la reacción interna como a la externa, es decir 
al Fascismo. El PNR seria parte de este frente en el -
que participarian todas las fuerzas progresistas.Peroen 
diciembre de 19)7 hizo a un lado este proyecto y propu
so ·en cambio la disolución del PNR y la formación de un 
nuevo partido. En 19)8, poco después de la expropiación . , . . " petrolera, nac10 el PRM. El nuevo partido se organizo -
con una base semicorporativa, formada por los sectores 
en que oficialmente cárdenas apoyaba su pol{tica1 el -
obrero, compuesto por la CTM y otros sindicatos indepen 
dientes; el campesino, cuyo representante exclusivo fue 
la CNC -el 9 de ~ulio de 19)5, el presidente Cárdenas ~ 
ordenó la creacion de la Confederación Nacional Campesi 
na como la gran central del sector agrario. Señaló que = 
se habia impedido la unificación campesina no por moti
vos re'ales, sino por los intereses personales y ego{s-
tas de algunos ltderes. En su opinión, la falta de uni
dad de los campesinos estaba perjudicando el desarrollo 
del pa{s, y era la causa de que en muchas regiones el -
reparto agrario se hubiera detenido o marchara muy len
tamente-; el Sector Popular, compuesto principalmente, 
aunque no exclusivamente, por los miembros de la Feder,! 
ción de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Est,! 
do (FSTSE)s y el militar. Quedó tuera el sector empre•.! 
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rial nacional, con quien se ten~a un problema ideológi
co, pero al que nunca se le nego la posibilidad de orga 
nizarse y desempeñar un papel en el concierto nacio- -= 
nal."'J/ 

La declaración de principios del Partido de la Revolución 

:Mexicana (PRM) rué la mejor garant:Ca de que los anhelos y aspir.! 

"ciones expresados por los trabajadores y por los demás sectores 

',progresistas y revolucionarios del pte blo de México fueron reco-,. 
~gidos fielmente por la nueva institución pol:!tica1 Partido de 
l. 

'F~nte Popular. Partido de amplia base popular, sin sectarismos 

:estrechos; organismo consistente del propósito al que ha de ser-
., 
:vir, con sus pies puestos firmemente sobre la tierra mexicana, ... 

;'el Partido de la RevoluciÓ'n Mexicana tuvo encomendada la dirtc il 

;terea de mantener incÓ'lume el terreno conquistado en la lucha ·ª! 
·.~. 

;cial por las mayor:!as que lo integran y que dan vida al PRM y e!l 

:cauzan las leg:Ctimas aspiraciones de todos aquéllos que viven 
~.: 
;, 

~el producto de su trabajo. 

Desde antes del rompimiento cardenas-Calles, se hab{a ini 

.ciado una movilización popular con el esfuerzo de los campesinos 
I· 

{sin tierrar con la lucha de los maestros y los burócratas por m~ 
-~ 
lit 
',jorar sus condiciones de vida, y con el número creciente de hue! 

'.·gas obreras. Las relaciones de cárdenas con las masas populares 

~se fortalec:!an en un proceso rec:Íproco. Cuando cárdenas expulsó 

;'.a Calles en abril de 19)6, la correlación de fuerzas ravoredan 

:.al. primero de manera absoluta. Y este nuevo encuadramiento ten!a 
.. · 
:i'orzozamente que traducirse en un cambio importante en el Parti-

.,do. Si el régimen se hab:la vivificado con el respaldo combativo 



de los trabajadores y de otros sectores, era lÓgico que el Parti 

do recibiera la misma inyección de f'uerza popular. Con la renov,!l 

ciÓn del Partido el 2 de abril de 19'8 se acogió activamente a 

las grandes masas de trabajadores, ahora el PRM se apoyaba en la 

alianza con el pueblo organizado. La estructura del Partido con

sistió en el agrupamiento de los sectores obrero, campesino, po-

pular y militar. Los presidentes del reestructurado PRM, fuerona 

Luis I. Rodr{guez, Heriberto Jara y Antonio I, Villalobos. 

"El PNR se transformó en PRM, f'undado en un pacto de 
unión y solidaridad, suscrito por los cuatro sectores -
que formaran al reestructurado Partidos el obrero, el -
campesino, el popular y el militar, que dice lo siguien 
tes -
1- Todos y cada uno de los miembros de los cuatro secto 
res que suscriben este pacto se obligan de manera expre 
sa y categórica a no ejecutar acto alguno de naturaleza 
pol{tico-electoral, si no es por medio del PRM, y con ~ 
estricta sujeción a los estatutos, reglamentos y acuer
dos emanados de los Órganos superiores correspondientes. 
2- Las ligas de comunidades agrarias y sindicatos campe 
sinos de los diversos Estados de la RepÚblica y Confede 
ración Campesina Mexicana se regirán por sus respecti-= 
vos estatutos y conservarán su autonom{a y la dirección 
y disciplina de sus afiliados en cuanto al desarrollo -
de su acción y realización de sus finalidades específi
cas. 
,_ Los organismos representativos de los obreros (CTH, 
CROM, CGT y otros) del país ingresarán al Partido, con
servando su autonom{a y la dirección y disciplina de -
sus afiliados en cuanto al desarrollo de su acción so-
cial y realizaci~n de sus finalidades específicas. 
4- Los miembros del ejército y la armada formarán parte 
del organismo en su exclusivo carácter de ciudadanos y 
no representando al Instituto Armado de la RepÚblica, -
cuyo f'uncionamiento continuar~ en plano absolutamente -
apartado de las contiendas y cuestiones políticas. 
5- Los elementos del sector popular que se af'ilien al -
PRM seguirán con plena libertad para el desarrollo de -
sus actividades profesionales, con sujeción a la disci
plina de las asociaciones a que pertenezcan."!!/ 

La renovada doctrina ideológica y el programa de acción 
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uel PRM, retomaron las banderas agraristas de los auténticos y 

combativos revolucionarios; el problema agrario al no tener una 

respuesta favorable a los campesinos, estaba socavando la relati 

va y m{nima estabilidad pol{tica del régimen de la Revolución M~ 

xicana, definitivamente, para fortalecer y legitimar al gobier ...... 

no era imperativo ejecutar acciones agrarias que llevaran el 

propósito de distribuir la tierra a la inmensa cantidad de camp! 

sinos. Por primera vez el Partido y el Gobierno en el poder se

llaron un pacto de compromiso rec{proco que alcanzó grandes re

sultados para beneficio del campesinado de México. En referencia 

a lo agrario el PRM plasma el siguiente articulados 

"1- En la comunidad mexicana, el sector campesino es 
de capital importancia, porque constituye mayoría den-
tro de la población activa del país. 
2- Sustenta la tesis de que nuestra realidad social exi 
ge para el sector campesino atención especial, encamina 
da a elevar su nivel económico, intelectual y moral, -= 
procurando perfeccionar la comunidad de intereses y as
piraciones de obreros y campesinos. 
3- Persigue la transformación integral de la propiedad 
rural y el incremento de la producción agr{cola. 
4- Señala la urgencia de confirmar una economía agr!co
la colectiva. 
5- Vigilar y sistematizar la aplicación del Artículo 27 
Constitucional y demás leyes agrarias para abastecer de 
tierras a todos los campesinos. 11

,; 

Otro punto fundamental para desarrollar la política agra

ria cardenista, rué la formación de la Confederación Nacional 

Campesina (CNC) el 28 de agosto de 19)8. La CNC actúa como blo

que monolítico en alianza estrecha con el gobierno,y as! de ma

nera conjunta se trabaja con el propósito de acelerar Y perfec

cionar el proceso de Reforma Agraria. La CNC fué producto del C,! 

fuerzo colectivo del gobierno, del PRM, del Departamento Agra-. .., -

' 



rio, de los l~deres campesinos de la Confederación Campesina Me

xicana y de las Ligas de Comunidades Agrarias. La Asamblea Cons

titutiva unificó· en su cuadro directivo a personas de verdad co!! 

prometidas con los ideales y programas agrarios de la Revolución 

Mexicana; la CNC se marcó como grandes fines 1 

"t- Luchar por los intereses y la emancipación so-
cial y económica de los campesinos y de todos los tra
bajadores del campo. 
2- Luchar para que la tierra y sus frutos pertenezcan 
a quien la trabaja. . . ,, . . 
)- Ampliar su acc1on para que los peones acas1llados, 
aparceros y pequeños agricultores, en general todos -
los trabajadores del campo, se organicen para alean-
zar la resolución integral del problema agrario, has
ta conseguir que queden satisfechas todas sus necesi
dades, por medio de la entrega de la tierra a que tie 
nen derecho y de los elementos indispensables para s~ 
desarrollo económico y social. 
4- El ejido debe ser la base sobre la que descanse la 
pol~ tic a agrlcola. · 
5- Fraccionar los latifundios para explotarlos colec
tivamente por los campesinos organizados. 
6- Luchará por la socialización de la tierra y de los 
demás medios de producción agr~cola, para que no haya 
un sÓlo campesino que carezca de los elementos necesa 
rios para conseguir la autosuficiencia económica y eñ 
t'orma paralela desarrollar al campo."§/ 

La Confederación Nacional Campesina al unificar en forma 

mayoritaria a los campesinos y al mancomunar esfuerzos con el 

régimen del Gral. Cárdenas, agilizó el proceso del reparto agr~ 

rio y se definid por el trabajo colectivo al interior de los ni 

cleos agrarios ejidales. Los resultados de la alianza CNC-Go

bierno t'ueron muy favorables, tanto para los campesinos, como 

para el fortalecimiento del Estado Mexicano. El campesino logró 

en el mandato del Gral. Cárdenas mejores condiciones de vida en 

general, y a la vez el Gobierno en estrecha co111Uni~n con las el.! 
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ses populares, se afianzó y tuvo la fuerza pol{tica necesaria P.! 

ra cumplir con un programa que cubr{a las aspiraciones revoluci~ 

narias. 

III-l CUMPLIMIENTOS AGRARIOS 

El Gral. Cárdenas llegó a la Presidencia de la RepÚblica 

el dla primero de diciembre de 19)4, contando con el apoyo del 

PNR hasta el 2 de abril de 19)8, fecha en que el Partido se re

organiza y aparece con un nuevo nombres Partido de la Revolu

c{ón Mexicana (PRM). 

El presidente cárden~s desde el inicio de su mandato apli 

có sistemáticamente la legislación agraria y comenzó a distri-

buir tierras a los campesinos en forma de ejidos, aceleró el pa

so del reparto agrario, los beneficiados por la nueva pol{tica 

agraria recibieron una cantidad considerable de tierras de buena 

calidad1 las regiones más importantes que se repartieron, f\ae

ron 1 la zona algodonera de La Laguna, las regiones azucareras de 

Los Mochis y El Mante, la zona arrocera y triguera del valle del 

Yaqui, la zona algodonera y triguera· del V.lle de Mexicali, la 

región henequenera de Yucatán y las plantaciones de arroz y c{

tricoa de Lombard{a y Nueva Italia. 

Durante los primero• cuatro ailos -de 19)4 a l9l8 contó 
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;: on el apoyo del PNR-, cárdenas llevó a cabo con una gran volun

r ~~ polltica la instauración de un nuevo agrarismo y superó con 

-"lucho las metas propue.stas en el primer Plan Sexenal en lo pro-

~iL1J11ente agrario. Se entregó hasta 19)8 una superficie mayor a 

los 14 millones de hectáreas beneficiando a alrededor de 677 mil 

c::unpesinos, gran cantidad de la tierra distribulda rué de eleva

da fertilidad; cárdenas solucionó gran parte del problema agra-

rio; desarrolla un agrarismo con alto contenido económico -los 

eJidos fueron rentables econÓmicamente-t las resoluciones presi-

, denciales en materia agraria se agilizaron y se ejecutaron sin 

tantos trámites burocráticos. 

,. ·,. 

"El gobierno de Cárdenas se caracteriza por el gran 
impulso que le imprimió a la politica agraria: benefi
ció a poco más de 800 mil campesinos entregándoles al
rededor de 18 millones de hectáreas, en 19)8 año de la 
r•••~ ... cturaeión del Putido al cierre de su mandato -
en 1940, repartió cerca de 3.5 millones de hectáreas, 
favoreciendo alrededor de 140 mil campesinos -ver apé~ 
dice estadístico-, el campo mexicano con cárdenas ense 
ñaba otro panorama: la nueva estructura agraria habia
atacado al latifundio; ahora sí se abrieron espacios -
económicos para el desarrollo del ejido, para la comu
nidad y para la auténtica pequeña propiedad."Z/ 

La entrega de la tierra durante el cardenismo tuvo erec-

~os importantes para el incremento de la producción: en el cor-

·. to plazo no se registró el descenso catastrófico que algunos 

sectores sociales predijerona el aumento en la producción de gr! 

nos básicos -o también llamados cultivos campesinos- como el fr! 

jol y el ma!z :fundamentalmente, compensó ampliamente la pérdida 

en los cultivos comercializadoss en el largo plazo, la nueva es

tructura agraria· al desarrollar las relaciones sociales de pro-



ducción y las fuerzas productivas en el campo, estableció el cr~ 

cimiento sostenido en el producto agrícola. Desde 1940 se inició 

una nueva etapa en el desarrollo económico de México; este desa

rrollo se sustenta en función del nuevo papel de la Reforma Agr! 

ria. 

En el cardenismo el sector agrario sufre una profunda 

transf~rmaciÓn en su estructura agraria, la nueva fisonomía agr! 

rista trae consigo un incremento en la producción agr!colas la 

estabilidad y la paz social penetran en el campo y los aumentos 

en la producción empiezan a fortalecer al sector mayoritario y 

al más importante dentro del aparato económico nacional, que es 

el s.ector campesino. 

"Con cárdenas, el ejido se convierte en el pilar de 
la Reforma Agraria; el ejido se transforma en el produc 
tor más genuino de la Revolución Mexicana; es el elemeñ 
to central del programa agrario y la ejidalización es : 
el medio para aprovechar todo el potencial que reviste . 
toda nuestra geografía rural; es el punto estratégico -
del desarrollo agrícola• en suma, el eJido marca un vi
raje decisivo en la pol1tica agraria visto desde dos an 
gulosa primero, distribuir la tierra en forma de ejidoi 
al fraccionar los latifundios y segundo, convertir al -
ejido en el eje motriz del crecimiento en el producto -
agrícola."§/ 

En este gobierno, el sistema ejidal de tenencia de la ti!, 

rra, no rué un instrumento de caridad, sino la base de la reorg,! 

nizaciÓn cooperativista del campo1 aprovechando la nueva dispo•! 

ciÓn de la Ley Agraria de 19)4, se inició. el proceso de expropi,! 

ción de algunas de las mejores tierras de riego del País, que 

hasta el momento de su afectación habían formado parte de empre-
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sas agr{colas comerciales relativamente modernas, y cárdenas las 

entregó a trabajadores sin tierras que no pertenec!an a pueblos 

campesinos con derechos históricos a tierras comunales, y que 

por lo tanto, siempre hab{an sido exclu!dos del programa del re

parto agrario; con la renovada estructura en la propiedad de la 

tierra, el nivel de vida de los campesinos se vió incrementada 

en form~ considerable por primera vez en la fase de la postrevo

luc ión. La cantidad promedio dotada de tierra a cada beneficia• 

rio rué mucho mayor de lo que hab{a sido antes y la calidad de 

la tierra distribu{da era mucho mejor. 

"Para el Último año de go":>ierno cJel Gral. Lázaro ,C~J: 
denas, la parte de la poblacion agricola total de Mexi
co que habla sido favorecida por la pol{tica agraria au 
mentó del 21 al 42%. Con este gobierno la distribución
de la tierra s{ benefició a los campesinos» se repartie 
ron millones de hectáreas, la mitad de la superficie -= 
cultivable del P-a{s pasó al régimen ejidal; en un corto 
lapso se aumentó notablemente el número de ejidatarios 
que produc!an un excedente, aunque fuera muy pequeño -
respecto a sus necesidades más elementales."2./ 

Durante el per!odo cardenista se materializa el programa 

de trabajo del Partido. En lo particularmente agrario s~ superan 

los propósitos, la pol{tica agraria destruyó grandes privilegios 

y los drenó a la auténtica pequeña propiedad, a la formación de 

ejidos y a reivindicar los derechos agrarios de las comunidades 

ind{genas. El ejido es la base de la producción agr{cola, la es

trategia para apoyar su constituci.;n y consolidación es la coles_ 

tivizaciÓn, el programa agrario de cárdenas es muy distinto a 

los anteriores -f'undamentalaente desde la promulgación de la Ley 

de 6 de enero hasta el final del maximato en 19)4-a la coloniza-
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ciÓn se vuelve un medio muy importante para realizar las dotaci.2, 

nes agrarias. 

La política agraria ejecutada por el gobierno del Gral. 

Lázaro cárdenas permitió la reorganización en la estructura agr~ 

ria; en su régimen -19J4/1940- la política agraria transforma 

verdaderamente los intereses en el campo, ésto es muy convincen

te, ya que a fines de su administración cerca de la mitad de la 

superficie de labor pertenec{a a los ejidos. 

III•4 NUEVA ESTRUCTURA ECONOMICA1 

A grandes rasgos,puede afirmarse que la política agraria 

aplicada por cárdenas, transformó profundamente la estructura 

agraria, y ésta impact~ en su conjunto a todo el sistema econÓmi 

co nacional. 

cárdenas no sólo rué respetuoso del Artículo 27 Constitu

cional, sino también rué impulsor y promotor de la materializa

ción de los Artículos), 28,12) y 1)0 de la Constitución de 

1917. cárdenas hizo modificaciones sustanciales en la estructura 

de la propiedad agrariar estimuló el proceso educativo, reguló y 

controló a los agentes económicos con el propósito de que respo!! 

dieran el interés nacional, reivindicó e hizo que se respetaran 

los derechos de los trabajadores, 
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Con el cumplimiento de los objetivos contenidos en los A!: 

tículos antes mencionados, Cárdenas al modificar la estructura 

agraria, reparte y distribuye riqueza: al defender el factor tr!! 

bajo, transforma a los trabajadores en activos agentes econÓmi-

coss al prohibir los monopolios y controlar a los sectores econ2 

micos estratégicos convierte al Estado en auténtico rector de la 

economía. Con el desarrollo educativo, implementa un genuino na

cionalismo revolucionario. Por Último, el Estado se convierte a 

partir de cárdenas en el árbitro supremo de los intereses nacio-

nales. 

"!n el comportamiento del proce~o económico de Méxi
co se identifican dos etapas despues de la Revolución -
Mexicanas la primera de 1920 a 1940 y la segunda de - -
1940 en adelante. Entre 1917 -año en que se promulga la 
Constitución- y 1940 -año en que termina el régímen de 
cárdenas- hubo una actitud nacionalista, impulsada por 
la presión de las masas revolucionarias lleva a trans-
fo:rmaciones económicas y políticas importantes como la 
Reforma Agraria; las nacionalizaciones de las ramas bá
sicas -petróleo, ferrocarriles, etc,- para el desarro-
llo del país y la industrialización, en todo lo cual -
destaca el enfoque polÍtico-econÓmico progresista con -
una creciente intervención del Estado en el proceso pro 
ductivo."!2/ -

El Estado mexicano de la postrevolución, se compromete a 

fomentar el bienestar económico nacional por medio de tres enti

dades productivas. Esto es, desarrollar la econom!a en base a 

promover el sector pÚblico, al sector privado y al sector so

cial. El régimen del Gral. Lázaro Cardenas al darle cuerpo sól! 

do a la polltica con la reestructuración del Partido de la Revo

lución Mexicana, y al convertir verdaderamente al Estado en HS!! 

lador del sistema económico, transforma paralelamente al sector 
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pÚblico en agente predominante y hegemónico del sistema producti 

vo nacional. El Estado participa de manera esencial en el rumbo 

y dirección que toma la economía de México; con este gobierno. 

el Estado participa en forma activa en la vida económica. social 

y política de Maxico. 

"Al rescatar para el País enmedio de peligros colosa 
les. la riqueza P-etrolera. cárdenas proporcionó a Maxi:' 
co la base más sólida. desde el punto de vista económi
co y político. para mantener un cierto nivel de autono
mía frente a los Estados Unidos. Desde el punto de vis
ta económico. el petróleo nacionalizado constituía una 
base formidable para acelerar el proceso de desarrollos 
desde el punto de vista político. permitía crear un in
terés que reunía a los sectores nacionalistas del país. 
y aún a las masas. interés que podría siempre y en cual 
quier momento ser opuesto a la presión exterior."!!/ -

En síntesis. cárdenas inicia y siembra las bases del ~es~ 

rrollo de un capitalismo menos entrampado en México; por varios 

factores entre los que destacan1 La reestructuración del Partido 

de la Revolución Mexicana -fortalece al presidente y legitima al 

Bstado con características populares-. reorganiza las relaciones 

en la propiedad de la tierra (la Reforma Agraria tuvo influencia 

en el desarrollo económico general. su contribución más.import8!! 

te rué la redistribución de la riqueza. del ingreso y del poder; 

con ello diÓ impulso inicial al desarrollo económico. propició 

la movilización de la tierra. además impactó a la economía naci2 

nal en su conjunto}; y fortalece. al Estado como rector. promo• 

tor y regulador de la actividad económica y política de México • 

.;;. '' 
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Durante el sexenio cardenista, la importancia de la Re~ · 

forma Agraria, no radica en el hecho de que haya inciado un 8!!! 

plio reparto de tierras tendiente a favorecer a una gran masa 

de la población campesina, sino radica en que por primera vez 

el Estado mexicano, se fortalece como el propietario y 

protector _del territorio nacional, legitimado en el Art!culo 

27 Constitucional y que además es el Único autorizado para 

otorgar concesiones a compañ{as extranjeras, para la explota

ción de recursos naturalesa es el que a través de dicho Art{c~ 

lo legitima y garantiza la existencia de la propiedad privada 

en el pa{s y se reserva la propiedad de los ejidos colectivos 

e individuales como de,propiedad estatal, con capacidad para 

administrarla e inclusive trasladar el usufructo a otras manos 

cuando el poseedor en turno ha incurrido en alguna falta, ade

más para su mejor manejo, crea todo un aparato legal, adminis

trativo, corporativo e ideológico, que obviamente va a tener 

el rrn del control social del campesinado. Logra finalmente, . 

conformar el territorio nacional. a trav:s de la ideolog{a na

cionalista, utilizando la idea de Nación, que estuvo presente 

desde la expedición de la Constitución de.1824. El Estado-na

ción deja de ser un proyecto, un programa revolucionario de la 

burgues{a para consolidarse finalmente en un Estado, en un te

rritorio nacional, lo que le permite a partir de aqu{, iniciar 

un proceso de acumulación de capital en el sector agropecua-

rio. 

- ,, 
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CAPITULO IV 

ESTABILIZACION ECONOMICA Y 
POLITICAa 1940-1952 

IV•1 EL SEGUNDO PLAN SEXENAL Y SU CONTENIDO AGRARI01 

· En el año de 19)9, el Gral. Manuel Avila Camacho -como 

candidato del PRM a la Presidencia de la RepÚblica- les expre

só a los campesinos agrupados en la CNC, que consideraba los 

problemas del campo como asuntos que todavía durante muchos 

años serían vitales para el desarrollo de México. 

El Segundo Plan Sexenal, es un intento de reafirmar y 

llevar adelante los logros del régimen del Gral. Lázaro cárde-

nasi enfatiza como una necesidad fundamental continuar con el 

reparto de la tierra al mismo ritmo, y señala que la distribu

cicin de la tierra resulta infructuosa si no es acompañada de 

crédito barato, riego y buenas vías de comunicaciÓni considera 

que el Estado debe fortalecer al ejido e intensificar el trab,! 

jo colectivo en el campo. 

"El Segundo Plan Sexenal, se dividió en los si~ien 
tes cap{tulosa 1) Reparto agrario y producción agr{co= 
la1 2) Económica-industrial y comercio; )) Hacienda y 
Crédito PÚblicor 4) Comunicaciones y Obras PÚblicas1 -
5) Trabajo y Previsión Social: 6) Educación PÚblicas -
7) Asistencia PÚblica; 8) Relaciones Exterioresr 9) Go 
bernacióní 10) Publicidad; 11) Departamento del DistrI 
to Federal; 12) Planeación y Coordinación. En materia 
agraria, se reitera la intervención del Estado como -
promotor, regulador y controlador del reparto de tie-
rra, se compromete a realizar integralmente el reparto 
agrario en el menor tiempo posible, haciendo que la -
producción ejidal fuese el fundamento de la economla -
agricola con base en.la utilización del trabajo colec
ti'Yo."1/ 

:.. ,, . 



Como se puede observar, el Segundo Plan Sexenal ubica al 

ejido en la base de la econom!a agr{cola y' retoma la experien

cia cardenista de trabajar en forma colectiva al núcleo agra

rio ejidal. El sistema incipiente de planeaciÓn en México, le 

va permitiendo al gobierno un cierto control en el rumbo que 

va tomando la polrtica económica, El Estado va regulando en 

forma directa o indirecta una serie de factores productivos e~ 

caminados a la concreción del nuevo modelo de desarrollo -es 

decir- a la consecusión del crecimiento agr{cola e industrial,. 

en base al nuevo proyecto económicos los diversos agentes pro-

ductivos se disciplinan para alcanzar la meta de industriali

zar al pa{s, En consecuencia, el avance del campo se supedita 

a las exigencias que requiere el modelo de sustitución de i11-

portaciones, .~1 Plan del partido en el poder, busca armonizar 

y equilibrar la participación de los.sectores económicos, so

ciales y pol~ticos en la producción y distribución de bienes y 

servicios. 

El Gral. Manuel Avila Camacho, en su campaña presiden~ 

cial en el Estado de Jalisco, define claramente el problema 

agrario; este pronunciamiento es producto del sentir del pue

blo, que es recogido y formulado en el Segundo Plan Sexenal. 

"El problema,agrario sitpJe siendo el de mayor impo¡ 
tancia en el pa1s, por razon de que afecta al mayor ng, 
mero de nuestros habitantes, pero no es problema ya, -
en cuanto respecta a la voluntad para resolverlo que -
enüa a la Revolución Mexicana, Nos gu{an postulados -
muy claros y que responden a las ansias de los hombres 
del campo• Habrá respeto absoluto para la pequeña pro
piedad, la que se rodeará de garantías y al que •e ~ -
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brindará, como corresponde al Estado hacerlo, toda -
suerte de facilidades para su mejor desarrollo, Al -
mismo tiempo se atenderá al ejido viendo que todo eji 
datario tenga t{tulo de su parcela patrimonial, para
que vuelque en esa parcela todos sus esfuerzos con la 
seguridad inquebrantable de que el fruto de su traba
jo será suyo y para los suyos ... y 

Es conveniente aqu{', insertar los pronunciamientos agra-

rios del PRM -el Partido funcionó durante el gobierno del 

avilacamachismo-, por tanto, el contenido y el acuerdo del in,! 

tituto pol{tico en la rama agraria, marcaba un pacto que de

fiende y promueve el fortalecimiento del sector ejidal; esto 

es, apoyar irrestrictamente a la población mayoritaria y más 

pobre del campo. 

ttt) Que el reparto agrario se realice en el menor -
tiempo posible; 
2) Consolidar la acción de la Reforma Agraria hasta -
ahora ejecutada; 
)) Que la producción del ejido llegue a ser la base de 
la econom{a agr{cola del pa{s; 
4) Crear para el ejido las ventajas de la explotación 
en mayor escala, mediante la ejecución de obras y la -
implantación de los sitemas de trabajo que sean conve
nientes, de preferencia al colectivo; y 
5) Encauzar el crédito hacia el fomento de la produc-
ción agr{cola y ~anadera, preferentemente la ejidal, a 
fÍn de que el credito desempeñe una función concordan
te con los propósitos revolucionarios.".l/ 

Haciendo un breve an~lisis, se puede ver que el Estado 

Mexicano y el Partido de la Revolución Mexicana le dan un recg, 

nocimiento a la urgencia en la· solución inesquivable del pro-

blema agrario. Agilizar el reparto de la tierra, proporcionar 

en torma inmediata los instrumentos y medios necesarios a lo~ 

núcleos agrarios ya constitu~dos, con el prcp)sito de incremen-
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tar el producto agrfcola, fortalecer al ejido y hacerlo toda

v!a más eficiente económicamente. El ejido tiene que ser el P! 
vote más importante para alcanzar el proyecto agrario revolu~ 

cionario, y paralelamente, el Estado se fortalece y el gobier

no formula instrumentos, controla y evalúa el proceso de demau 

da y respuesta al problema agrario. 

IV•2 LA POLITICA AGRARIA DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL1 

El Partido de la Revolución Mexicana sufre una nueva mo ... 

dificación el 18 de enero de 1946, y desde ese momento recibe 

el nombre de Partido Revolucionario Institucional (PRI). El r~ 

novado instituto político refuerza el centralismo en la toma 

de decisiones, la unidad y la disciplina de los tres sectores1 

(CTM, CNC y CNOP) que forman al Partido, permiten al Presiden

te de la RepÚblica el control político nacional: la lu~ha en

tre los grupos y los sectores del PRI desaparece, de ahora en 

adelante en.el jefe del Poder Ejecutivo radica la estructura 

del Estado y del Partidos en suma, de todo el quehacer polhico 

-administrativo de México • 

..... .. 
.. Se alza tainbi~n en· esta etapa una clase social,· la 

cual_ejerce una gran influencia en' la d~~cciÓn polhi 
cas esta es1 la clase media. En conclus1on, la tercera 
etapa del Partido .. n· c!lracteriZa por una·_adecuación *!. · 
yor entre su estructura interna y su caracter de orga-

.. .. '' 
. • 
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nismo de clases medias. Con ello se manifiesta por una 
parte, la consolidación política de los estratós y por 
otro, los grupos políticos de ese nivel social adquie
ren mejores posiciones estratégicas de negociación y -
alianza en el ámbito nacional. En conjunto fortalecen 
su posición de lideres respecto a los sectores obrero 
y campesino e in~esan como un núcleo masivo, a través 
de la Confederación Nacional de Organizaciones Popula
res (CNOP) logrando ·la supremacía de ésta frente a los 
otros sectores. Imprimen además de una forma cada vez 
más explícita su sello personal al Partido a través de 
la implantación de procesos más administrativos que po 
líticos, más conciliadores que populistas, más burocra 
ticos en la decisión vertical que propiciadores de la
controversia y la participación crítica de sectores he 
terogéneos de interés e influencia."!t/ -

En la campaña del candidato Miguel Alemán V. a la presi

dencia de la RepÚblica, el Partido en términos ~les plan

teaba su compromiso indeclinable con la Constitución de 1917 

y con los postulados de la Revolución Mexicanas mantener el 

sistema democrático sustentado en la justicia social, luchar 

por elevar el bienestar socioeconÓmico del pueblo, fortalecer 

y apoyar al municipio, luchar por incorporar a la mujer a la 

actividad política, impulsar y atender a la juventud, tortale-. 
cer la rectoría econ~mica del Estado, reforzar la autodetermi-

nación de los pueblos. potenciar la continuación de la.Reforma 

Agraria mediante el reparto de la tierra y la organización e 

impulsar a la economía ejidal. procurándose la annonía social 

entre el ejido, la pequeña propiedad y la comunidad. 

Durante todo el mandato presidencial del Lic. Miguel Al~ 

(. mán ocupÓ la presidencia del Partido el Gral. Rodolfo sánchez 
k Í Taboada. El PRI sustent.aba su compromiso filosófico y ¡>rogrami 

~ tico en la lucha por preservar y desarrollar los derechos tun-

i 
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da.mentales del hombres del derecho a la tierra, al producto , 
1~ 

tegro del trabajo, al descanso, a la organización sindical, a 

la contratación colectiva, a la seguridad social, a la huelga, 

a la educación. Como a los demás derechos que forman el siste

ma democrático mexicano. El PRI se dcfin!a como una asocia

ción nacional, constituida por la mayoria progresista da Méxi

co, con el fi:nne propósito de sostener y desarrollar a las in~ 

tituciones democráticas y revolucionarias, mediante la fun

ción electoral, la orientación pol{tica, social y económica 

del pueblo mexicano. 

El programa agrario del PRI subraya los siguientes propi 

sitoss El sector campesino es un factor de capital importancia 

porque constituye mayor{a dentro de 1a población activa del 

pa{s y el PRI aprueba la tesis de que nuestra realidad social 

exige para el campo atención especial encaminada a elevar su 

nivel económico, intelectual y moral, procurando perfeccionar· 

la comunidad de intereses y aspiraciones de obreros y campesi

nos, para obtener la verdadera unificación proletaria. 

•El Partido sé~ala la conveniencia de conformar una 
economía agrícola colectiva.en todos aquéllos casos en 
que sea posible y en que lo soliciten los intere~ados 
para garantizar la satisfacción de las necesidades vi
tales del trabajador del campo; el Partido considera -
indispensable una perfecta armonización de los intere
ses de campesinos y pequeños propietarios para que la 
mejoría en técnica y el incremento en la producción r!, 
dunden de un modo inmediato y directo en beneficio de · 
unos y otros, elevando así el nivel de vida de la po-
blación rurals también se compromete a vigilar la sis
temática aplicación de los preceptos constitucional•• 
y de las leyes agrarias en vigor, ~rocu~ando ~as.reto.1: 
mas que para tales ordenamientos se estiman pert1nen--
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tes, a r!n de satisfacer totalmente las necesidades -
de tierras y aguas de los núcleos de población que ca 
recen de tales elementos o que no los han obtenido eñ 
cantidades suficientes. El Partido seguirá luchando -
por la reafirmación de la Reforma Agraria -es decir
cumplir con el reparto de la tierra, incrementar la -
unidad de dotación, perfeccionar los derechos agra- -
rios de los campesinos y de la propiedad inafectable, 
respetar la seb'llridad en la tenencia de la tierrar es 
importante, definir y respetar los derechos agrarios 
de los ejidatarios, comuneros y nuténticos pequeños -
propietarios: éstos son requisitos indispensables pa
ra que exista la tranquilidad social y para alcanzar 
la prosperidad agr{cola de México. El Partido segui
rá luchando en contra de la concentración de la pro-
piedad, pugnará por la colonización, vigilante de que 
los principios campesinos sean cumplidos por el go- -
bierno de la Revolución Mexicana. 11if 

En el Partido Revolucionario Institucional, se reforza

ron las jerarqu{as dotándolas de fuentes institucionales, los 

sectores (CNC, CTH y CNOP) asumen una actitud subordinada a 

las decisiones del Partido; también ofrecen toda su fidelidad. 

al gobierno y, se llega a la fase en que sostienen a un poder 

pol!tico que en gran medida no responde ·a las demandas de las. 

clases populares. 

La unidad y la discip1ina, permiten la implementación de 

la institucionalidad pol{ticas el Partido controla a los sect2 

res, grupos y organizaciones de tipo político; se practica un 

centralismo y un autoritarismo que provoca, por un lado apatía 

en ciertos sectores de la población. y por otro, permite el a~ 

ceso de actitudes antidemocráticas en el orden político. 

La institucionalización del Partido de la Revolución, «.!t 
-· 

nera un rérreo control de la vida pol{tica y en ~orma paralela 
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inmoviliza a las organizaciones pol!ticas simpatizantes del g~ 

bierno; las agrupaciones pol!ticas que no están de.acuerdo con 

el sistema pol!tico mexicano, ejercitan una conducta antisist~ 

ma muy limitada, ya que el nuevo centralismo político institu

cional vigorizó al presidencialismo. 

IV•lll REALIZACIONES AGRARIAS1 

Durante el per!odo 1940-1952 el campo en sus aspectos 

agrario y agr!cola presentó cambios sustantivos, los que dieron 

por resultado transformaciones en todo el sistema económico. 

El Gral. Manuel Avila Camacho concibió a la agricultura 

como el medio por el cual México podría alcanzar los mejores ni 

veles de desarrollo, pero también planteaba que el compromiso 
' 

del PRM y del gobierno para con los hombres del campo, debe fi!! 

carse primordialmente en el equipamiento técnico, organizativo 

y financiero. En r!n, se fija la consecusión de un reparto de 

tierra que eleva la producción y la productividad agr{cola. 

El Partido de la Revolución Mexicana se apegaba a la d~ 

1_ fensa .de las banderas del reparto agrario Y. el gobierno postula 

a la distribución del agro como una de sus acciones más sobre•!. 

lientes. Del Año de 19l8 al de 1946 -que es el período de vida 

del PRM- bajó considerablemente el ritmo del reparto de tierra• 

¡· .• ·_, ,. 
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y por tanto, también la formación de ejidos. En la etapa del -

PRH, se frena en gran medida el reparto agrario, en los dos Úl

timos años del gobierno del Gral. cárdenas baja el ritmo y ésto 

es más pronunciado con Avila Camacho (1941-1946), ya que se en

tregaron alrededor de 5.5 millones de hectáreas a 112 mil camp~ 

sinos; en el Último año de la administración del Gral. poblano 

sÓlamente recibieron tierras 25 mil campesinos. 

"Ciertamente durante el mandato de Avila Camacho se 
repartieron tierras. De 1941 a 1946 se entregaron 5.5 
millones de hectáreas a 122 mil campesinos. Pero des-
pués se advirtió una baja vertiginosa puesto que en --
1945 y 1946 solamente recibieron tierras 25 mil campe
sinos •• Al mismo tiempo, las expropiaciones de latifun
dios cesaban casi por completo. Además muchos latif'un
rtios comenzaron a reconstituirse con pretexto de prac
ticar la ganadería. Cada vez eran más las certiricacio 
nes de derechos agrarios a hacer valer para los campe:' 
sinos que pedían tierras, que les daban derechos sobre 
tierras a roturar sin precisión de vencimiento. Miguel 
Alemán iba a corroborar las garantías concedidas por -
su antecesor a los terratenientes."Y. 

La pol{tica agraria rué frenada; se diÓ mayor importan

cia a la política agr{cola; se procedió a titular d~rechos agra . -
rios individuales restándole poder al trabajo de tipo colectivo, 

se incrementó la investigación cient{fica para aumentar la pro

ductividad m{nima de dotación ejidal de riego y de temporal, se 

dieron mayores garant{as a la P,rivada, se promulgó en 1942 un 

nuevo CÓdigo Agrario y rué cradualmente abandonada la idea de 

la.organización colectiva en los. ejidos .formados.en la.etapa .. 

cardenista. Con Avila Camacho, el gran objetivo es convertir a 

la agricultura en e.l medio por el cual México alcance mayor•• 

niveles de producción, el propósito para desarrollar el c•pe, . 
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se fundamenta en la tecnificación, organización y el financia

mientos se dice ahora que es necesario consolidar el reparto de 

tierras del gobierno de cárdenas. 

El Lic. Miguel Alemán Valdes, al protestar como candid! 

to a la Presidencia de la República en julio de 1945, expresó 

claramente su compromiso con los hombres del campo. 

• 

"El progreso integral de México, exige resolver en 
forma inaplazable las cuestiones del campo. persi- -
guiendo como objetivo la elevación económica y moral 
del campesinado y el aumento de la producción agríco
la. La elevación económica y moral del campesino es
tá condicionada por la política agraria de dotación -
de ejidos, creación de nuevos centros de población, -
colonización y respeto de la auténtica pequeña propie 
dad. La política a~rÍcola de México debe orientarse = 
hacia el incremento en la producción, tanto de ejida
tarios como de pequeños agricultores, encaminados a -
la obtención de artículos alimenticios, de materias • 
primas para la industria y de productos para la ex
portacion. Hay que P.roducir, en primer término, la ba 
se de la alimentación de nuestro pueblos maíz, tri-= 
go, frijol, azúcar, etc., en cantidades y calidades• 
suficientes para satisfacer las necesidades del ~ --
pa{s. "7/ 

Migu~l Alemán, en su campaña presidencial se comproma-

tiÓ a continuar con la pol!tica agraria que subrayaba como 

gran meta satisfacer las necesidades de los campesinos que no 

hayan recibido tierras. proseguir con laa dotaciones y restitg_ 

ciones agrarias, crear nuevos centros de población e 'incremen

tar la colonización campesina, la política de colonización P•.t 

mitirá colocar excedentes de población rural en zonas qua ac--

tualmente están inexplotadas, pero que con un previo acondicio

namiento pueden ser aprovechables; las dotaciones debea tener -

una mayor superficie trabajada por persona. para que as{ pueda ,, -

\, 



cubrir las necesidades del campesino y su familia. En lo refe~ 

rente a la pequeña propiedad, se plantea mantener la inafecti

bi lidad de la auténtica pequeña propiedad rural y simplificar 

los procedimientos para la expedición de los t{tulos que la ga

ranticen; Alemán se planteó aumentar la producción para afian

zar. a la econom!a del pa{s, evitando las constantes importaci2 

nes de art!culos básicos para nuestra subsistencia y satisfacer 

las necesidades de alimentación del pueblo, en forma abundante 

y a bajo costo1 al mismo tiempo aumentar la productividad de la 

tierra y llevar a cabo la industrialización de México. Dec!a 

que sobre estas bases se elevarían los niveles económico, so-

cial y cultural del pueblo. 

La política agraria alemanista se define por un accio-

nar lento en lo concerniente al reparto de tierra; el rasgo que 

distingue a la Reforma Agraria alemanista, lo define la políti

ca agr{cola, la cual se encamina a fortalecer las extensiones · 

de tierras repartidas en el pasado; ahora la tónica en el campo 

se determina en drenar recursos financieros, técnicos, adminis

trativos, etc. a los núcleos agrarios, el agro tiene .que cum-

plir con los siguientes objetivos1 

i) Abastecer de alimentos al pa{s1 

ii) 

iii) 

Suministrarle materias primas al proceso de indus
trialización, y 

Producir para la exportación y as! lograr la capt.! 
ciÓn de.divisas. 

•Alemán fortaleció a la pequeña propiedads modi~icÓ 
al Artículo 27 Constitucional; implementó el trabajo 
individual en los ejidos; aumentó el tamaño de la pro• 
piedad inafactablet amplió el tamaño de la parcela ej! 

- 66 

' 



da; a 10 hectáreas de riego y 20 de temporal; expi
dio el derecho de amparo para los propietarios que 
tuvieran certificado de inafectabilidad; una carac
terfstica esencial de Alemán rué que plantep la ne
cesidad de incrementar la producción y la producti
vidad de la tierra repartida anteriormente, e ins-
trumentó la paralización en gran medida de la crea
ción de nuevos ejidos; este gobierno pensó que era 
urgente consolidar el reparto agrario capacitando -
y financiando al campesino con el rfn de elevar la 
producción y la productividad agrfcola; durante su 
gobierno se distribuyeron alrededor de 4 millones -
de hectáreas beneficiando a cerca de 90 mil campesi 
nos; se realizaron reformas al Artículo 27 ConstitÜ 
cional, provocando el acaparamiento de varios lotes 
de 100 hectáreas en los llamados distritos de rie
go; se expidieron certificados que impulsaron a la 
pequeña y a la gran propiedad agraria; mientras tan 
to el ejido iniciaba su estancamiento y se abandona 
ba paulatinamente el gran propósito de convertirlo
en la forma de producir más importante y revolucio-
naria del campo mexicano" .y · 

Con Alemán, el proceso agrario sufrió fuertes transfor

maciones en detrimento de los intereses de los campesinos; se 

modificaron las fraccionas X, XIV y XV del Artlculo 27 Constitg, 

cional. Los cambios introducidos en la Fracción XV precisaron · 

las condiciones para la consolidación de.la.pequeña propiedad, 

la que careció de manera sustancial de autenticidad por la pro

liferación ·incesante de certificados de inafectabilida~f amaña

dos: la reforma a l~ Fracción X favorecfa a los ejidatarios, ya 

que se ~umentaba la unidad de dotación, y la modificació a la -

Fracción XIV planteó el juicio de amparo, en donde se asentaba 

q~e te>dos los propietarios d~ ·certificados 
0

de inafe~tabilidad, 

podr~·an promover el juicio de amparo contra la privación o ares 

taciÓn agraria ilegales. 

' -
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"En 1950 existían en e1 pars 17,579 ejidos con una 
superficie total de )8.9 millones de hectáreas y a.a 
millones de hectáreas de superficie de labor. Es de-
cir, mientras que de 19)0 a 1940 el número de ejidos 
aumentó en más de 20 millones de hectáreas y las tie
rras de labor pasaron de 1.9 a 7.1 millones de hectá
reas. En 1940, el 47.4% de las tierras de labor eran 
ejidales: en 1950 la cifra baja a 44.1%. La Reforma -
Agraria entra en receso. Para 1950, en el centro del 
país se concentró la mayor parte de ejidos y ejidata
rios: el 40.5% y el 46.7% respectivamente. En esa mis 
ma zona se encuentra el 68.6% de los ejidos y el 72.li' 
% de los ejidatarios en posesión de tierras mayores -
de un·a hectárea. En cambio en los Estados de Baja Ca
lifornia Norte, Nayarit, Sinaloa y Sonora, sÓlamente 
se encontraba el 6.4% de los ejidos y el 5.7% de los 
ejidatarios del país, y, en esos mismos Estados, el -
a9% de los ejidatarios tenía una superficie media de 
labor de más de 4 hectáreas"•.2/ 

La poli'tica agraria muestra diferentes características: 

en cada uno de los gobiernos postrevolucionar~os 1 jamás se ha 

abandonado el principio revolucionario de continuar con el re--

parto agrario. Desde el 6 de enero de 1915 se formalizó la rel.!. 

ción gobierno-campesinos,.con el mandato del Gral. Obregón se 

inicia el perfeccionamiento de la legislación en materia agra

ria y el gobierno de cárdenas alcanza la máxim~ expresión agra

rista. El Gral. Avila Camacho continúa con la distribución de 

tierras, aunque surge una baja muy notable e intenta mejorar la 

legislación agraria. Bajo el gobierno del Lic. Miguel Alemán 

las leyes agrarias sí sufren grandes transformaciones, ya que 

las modificaciones al Artículo 27 Constitucional determina y 

desvía.el propósito de. hacer del_ ejido la unidad productiva fu!!, 
. .. . . 

damental del desarrollo agr{cola de México. 

A partir de 1940 se comienza la fase de subordinar la 
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pol{tica agraria y agr!cola del Partido de la Revolución a los 

intereses del proceso de industrialización. El campo juega un 

papel desventajoso y desequilibrado en relación con las otras 
, ' 

ramas de la econom1a. El Partido se pronuncia por el respeto a 

las leyes agrarias que favorecen al campesino, pero en la prác

tica se observa que la brecha entre lo propuesto y lo ejecutado 

por el Partido, en el gobierno se va ensanchando cada vez más, 

IV-4 NUEVA POLITICA ECONOMICA1 

De 1940 en adelante, se identifica una nueya estrategia 

para desarrollar al país. Particularmente en lo que corresponde 

al campo éste empieza a desempeñar tres funciOfll!S esenciales P! 

ra la instrumentación del modelo de desarrollo industrial (sus

titución de importaciones)s 

i) Proveer de materias primas al mercado interno y ex
terno; 

ii) Surtir de un ingreso adecuado a los productores; y 

iii) Suministrar una base que propicie el desarrollo in
dustrial, 

El elemento clave para la ejecución del modelo de industriali

zación es el agr{cola; la economía manifiesta un crecimiento 

acelerado, el producto agr{cola aumenta, nuestra balanza come~ 

cial mejoró en base a las exportaciones de orÍgen agrícola. 



Con el avilacamachismo -y particularmente con la II Gue-. 

rra Mundial-se reactivó la capacidad instalada de la industria, 

se produjo para el mercado internacional y se enfatizó en el -

proceso de industrialización. A partir de este momento, el Est!!. 

do elige una ideolog{a y un programa que buscan el crecimiento 

económico, anotando a la industria como factor predominante del 

aparato productivo. La nueva filosof{a y ouehacer pol{tico del 

Estado mexicano acuerda que el desarrollo económico es el pro~ 

sito primordial de los gobiernos de la Revolución Mexicanas el 

Partido de la Revolución unifica a todos los sectores sociales 

y convierte a la industria a través del modelo de sustitución 

de importaciones en el eje principal de la nueva política econ.2, 

mica. De ahora en adelante, se busca la conciliación y la uni

dad entre las distintas clases sociales; la categor{a social de 

lucha de clases desaparece del lenguaje oficial; las aspiracio

nes y demandas populares no deben ser motivo de enfrentamien

tos, sino que toda petición camine por mecanismos pacíficos e 

institucionales. La pol{tica agraria después de 1940, apoya a 

la industria, resalta la aportación del sector agr{cola a la 

formación y consolidación de la industria. En suma, la.Reforma 

Agrari·a al liberar y modernizar los factores productivos del 

campo, permitió que los demás sectores de la economfa reactiva

ran y expandieran su producción y productividad; la política de 

desarrollo agr{cola e industrial de este momento inició el pro-
., 

ceso de desarrollo desigual entre el campo y la ciudads as1 se 

empieza a subordinar muy claramente el papel que desempefia el 

sector agrario en el sistema económico nacional. 
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Los gobiernos encabezados por Avila Camacho y Alemán se 

identifican por una estrategia agraria que intensific9 la pro

ducción agrlcola para el mercado inter~acional: las grandes ex

tensiones de tierra recibieron mucha atención de parte del Est~ 

dos~ proporciona seguridad a la propiedad privada agraria,m di~ 

minuye en el ritmo del reparto, y se distribuyeron tierras p~ 

co productivas. 

La Reforma Agraria tuvo influencia en el desarrollo econi 

mico general, su contribución más importante rué esencialmente 

la redistribución de la riqueza, del ingreso y del p0der. Con 

ello diÓ el impulso inicial al desarrollo económico, propició 

la movilidad de los factores productivos y alteró el sistema de 

utilización de la tierra: además propagó su influencia hacia 

otros sectores de la economía. 

Después de 1940 en México se genera un crecimiento acele-

.rado de~ proceso productivo mercantil en ~l campo y paralelame!!. 

te, la industria tiene un notable avance sobre' la base de una 

producción manufacturera de características ligeras. En los 

años cuarenta es la agricultura la que constituye el eje de la 

acumulación de capital, mientras tanto en forma acelerada, la 

industria se va transformando en. la rama principal de la econo

mía, subordinando a la agricultura y haciéndola cada vez máa d,! 

pendiente. Este período es definido como el del despegue de la 

· industrialización, cuyo método esencial rué el del modelo de 

.austitución de importaciones. 
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"El Estado es e1 principal promotor y ejecutor de 
una política económica que drena recursos del campo, 
para que se acumulen y reproduzcan fuera de é1. La ~ 
importancia del Estado se deriva de su papel como re 
guiador de las relaciones de propiedad sobre la tie= 
rra; en el caso de la Reforma Agraria y en concreto 
la política agraria, los actos de ~obierno y el com
promiso del Partido de la Revolucion Mexicana, dejan 
mucho que desear, y~ que la brecha se ensancha entre 
lo formulado y lo instrumentado por el Partido en el 
poder, , 

El que el mayor crecimiento económico haya ocu-
rrido entre 1941 y 1950 (7,2~ anual), pero particu-
larmente entre 1941 y 1946 (8.7% anual), ha llevado 
a que los apologistas del regimen consideren que 1a 
falta de planificación, el retroceso hacia una cada 
vez menor intervención del Estado en la producción y 
el incremento de las inversiones extranjeras, fueron 
los elementos básicos sin los cuales no habría habi
do desarrollo" • .ll!/ 

En síntesis, 1a política económica de 1940 a 1952 gravita 

en 1a ejecución de un modelo que se plantea el crecimiento eco

nómico de los sectores acrlco1a e industrial; se deciden las 

gestiones polltico-administrativas de esta épocac imprimir un 
~ . 

gran impulso a 1a actividad productiva. El proceso econom1co 

restringe 1a participación popular en las decisiones políticas 

y en consecuencia, 1as clases mayoritarias mantienen una parti

cipación muy limitada en el consumo y en la distribución de 

bienes y servicios. 
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IV-4.t I N D U S T R I A 1 

Después de 19~0 el rumbo que toma la economia se relacio

, estrechamente con el comportamiento del sector industrial. 

te se transforma en el pilar básico del aparato productivos 
(· 

't cree que desarrollando a la industria se ir:!a caminando con 

o firme y seguro hacia la independencia económica y al pro

sa social del pa{s. El proceso de industrialización recibió 

gama amplia de instrumentos de pol:Ítica económica. entre 

os1 

Pol!tica de gasto pÚbiico; 
- Pol:Ítica fiscal; 

Política arancelarias 
- Politica financieras 

Pol:Ítica educativa; etc. 

suma, se ejecutó una pol1tica tendiente a proteger y a hacer 

ecer al aparato industrial. 

Se puede afi:nnar. que a partir de la II Guerra Mundial, 

;as conexiones del sector industrial con las demás ramas de la 

onom!a se vincularon en forma más estrecha. Pero desafortuna-

la industria subordina a sus intereses el accionar del 

económico. El despliegue industrial del avila~amachis-

, se empieza a caracterizar por definir e imponer normas de 

actuación a la actividad económica. Caso concreto. la agricult!! 
•,. 

,re_ en adelante deber!a responder as 
~,~ 

Abstecer de alimentos a la poblaciÓns 

Suministrarle materias primas a la industrias Y 

- Exportar para captar divisas • 
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A ti O 

1940 
1941 
1942 
194) 
1944 
1945 
1946 

CUADRO 1 

PRODUCTO BRtrrO INDUSTRIAL 
1940-1946 

-Millones de Pesos de 1950• 

MANUFACTURAS CONSTRUCCION 

4 264 497 
4 650 514 
5 014 547 
5 296 582 
5 709 704 
5 915 915 
6 469 1 09) 

FUENTE1 Solis, Leopoldo1 "La Realidad -
Economica Mexicana, Retrovisión y Pers
pectivas. 4a. ed. Siglo XXI Editores, -
México, 1973. p. 90. 

CUADRO 2 

INVERSION BRUTA EN LA INDUSTRIA, 1940-1946 
-Millones de Pesos de 1950• 

AÑO TRANSFORMACION PETROLEO ELECTRICA 

1940 160 )4 8 
1941 186 24 9 
1942 120 24 17 
194) 208 26 16 , 
1944 ,,, 41 )8 
1945 .. • 550 108 2) 

1946 841 105 51 
-FUENTE1 Ortiz Mena, Rauls "El Desarrollo Econo

mico de México y su Capacidad para Absorver Ca
pacidad del Exterior". NAFINSA. México, 195). -
p. )4. 

Como se puede observar en el Cuadro 1, el Producto Bruto 

Industrial inicia la ~ase de ascenso constante y. sistemáticos 

el modelo de sustitución de importaciones proporcionaba loa 

' 



primeros éxitos vistos desde la Óptica económica. Las manufact!! 

ras y la construcción son actividades puntales en la formación 

de la infraestructura industrial básica. 

En el Cuadro 2, se observa que la inversión para fomento 

industrial, se eleva en forma sustancial: el papel del Estado 

como inversionista en obras y sectores estratégicos industria

les es muy significativo: la promoción del desarrollo indus

trial por parte del Estado es muy evidente: la participación 

. de la inversión pÚblica en el sector es fundamental para el de.!. 
'~--· 

" pegue de la industria. 

"La II Guerra Mundial, representa para México incre 
mentos1 la p~ducción industrial, que hab{a sido insii 
nificante hasta 1940, adquiere un vigor inusitado. An
te el crecimiento de la demanda externa, las exporta-
ciones pasan de 177 millones en 1940 .. :a :J94 millones en 
1946. Las importaciones por su parte, suman 12) millo
nes de pesos en 1940 y 194) millones en 1946. Los pro-
ductos textiles que representaron menos del 1% de las 
exportaciones de México en 19)9, subieron a 20% en - -
1945. Las exportaciones de alimentos manufacturados, -
bebidas, tabacos y sustancias químicas, también insig
nificantes en 19)9, formaron otro 8')(, en 1945. "!!/ 

La coyuntura mundial de la II Guerra Mundial impulsa Y 

r acelera el desarrollo industrial. La participación de los pa{

ses más desarrollados en la guerra, específicamente el concur-

:¡;. 

·~. 

so de los EE. uu., genera que la iniciativa privada -esto es

los empresarios mexicanos acudan al llamado del gobierno para 

canalizar recursos para la producción de materias primas que 

demandaban los países en conflicto y por otra parte cooperar 

"' con el programa de Ley de Industrias Nuevas y Necesarias -que 

se establece en 1945 y viene a ampliar los beneficios que otor-
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gaba la Ley de ~dustrias de Transformación de 1941, la cual a 

su vez ten!a sus raices en los decretos de 19)9 y 1926- La 

clase empresarial dÍÓ respuesta a la petición oficial, la cáma

ra Nacional de la Industria de la Transformación (CANACINTRA), 

hizo que la iniciativa privada participara en forma muy activa, 

y el número de empresas creció con gran dinamismo. La fundación 

de la CANACINTRA, CONCANACO y CONCAMIN, favoreció y simplificó 

la comunicación con el Gobierno. Con el establecimiento del Co~ 

sejo Nacional Patronal y del pacto de unidad obrera, se alcanza 

la unidad nacional avilacamachista. Es as{ como el nudo histÓri 

co de la II Guerra Mundial nos proporciona avances sustantivos 

en la economía. 

El Cuadro ) -a continuación-, nos proporciona un perfil 

del grado de participación de la industria en la econom{a, en 

lo que se refiere a la apertura e instalación de nuevos centros 

fabriles en los que se presenta un gran avance, lo que produce 

gran demanda de fuerza de trabajo y por tanto, incremento en la 

tasa de empleo; las inversiones se elevan y a la vez la rentabi 

lidad se acelera. En el primer lustro de los cuarentas, se pre

sentan una gran variedad de condlciones que ubican al tstado en 

promotor del crecimiento industrialJ la pol{tica del modelo de 

sustitución de importaciones. lanza y fortalece a la industria 

en motor de la vida económica de México. El aumento en la pro

ducción industrial genera que una cantidad cada vez mayor de P2 

blaciÓn económicamente activa ingrese a aumentar la fuerza de 

trabajo industrialr se empiezan a sentir los primeros •{ntomáa 

la transferencia de recursos del campo a la ciudad. 
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CUADRO l 

pARAC'l!RISTICAS DE J.AS PRINCIPALES INDUSTRIAS DPJ TRAN9"0RHACION 
-censos de 1940 v t945-

NUMERO DE EST~ PERSONAL VALOR DE IJ.S INVE! VALOR DE LA PRODUS 
CONCIPTO BLECIMIENTOS OCUPADO SIONES CION 

-H1les de Pesos- ·H1le11 de Pesos-
t Q 4 o t Q 4 '§ t Q 4 o t Q 4 ~ 1 9 4 o t 9 4 " t Q ll. o f Q " 5 

T o T A L ' 12 954 30 606 290 602 475 46t 2 424 513 3 239 920 t !)?t :107 6 093 999 

PRODUCTOS ALIMl!lNTICIOS 8 595 t5 t09 76 040 t26 4.'.)6 :129 582 679 656 6.'.)9 982 l 956 290 
TABACO 53 69 4 160 4 574 56 292 99 198 . 69 576 q5 718 
TEXTILES l 060 2 013 84 057 t 15 692 27:> 7'.5 517 492 . 510 249 t 698 't67 
INDUMENTARIA Y TOCADOR 328 ' 867 17 943 32 458 4t 504 106 826 86 320 378 691 
MADERA Y MUEBUS 374 t 682 11 397 26 757 28 889 85 to1 37 627 t68 216 

PAPEL 7:J t54 ' 002 1 029 27 282 84 31.:J 42 568 t:>O 683 
CutRO Y PIELES t74 727 3 125 ' 904 t2 538 2.9 563 27 492 95 47' 
AR'nS GRAF'ICAS, FOTOGRA 
FIA Y CINEHATOGRAF'IA "ª 989 9 829 37 8tt 32 910 104 264 44 151 tt5 323 
QUIMICA. 400 1 025 12 991 21 664 75 995 . 192 689 Ut 2!U 4tis 584. 

CONSfRUéCION Y MA'I!:RIA• 
LES 19' t 096 9 860 21 694 ,,. 376 to6 109 39 476 149 397 
CERAMICA Y VIDRIO 'º 176 4 379 . 1 873 13 588 45 344 20 659 57 664 

FUNDICION Y MANUFACTURA 
DE ARTICULOS HITALICOS 459 2 224 ,., 810 36 24t 149 838 257 570 138 269 "ª 167 
APARATOS Y MA'nRIAL • • 
ELECTRICO 36 305 857 2 664 1 448 16 473 7 487 21 0916 

NTE1 IV C•n•o Indu•tr-ia1 d• lo• satadoa Uriido• H•doanoa, 1~ .. :Jt RHUll•ll General. secre1 arta .a• ~º2. 
tl!§!!I! no•{•s Dirección General d• l•tad(atica, 1953. P• 21.,2. 
Jllh •• 



"La primera fase del desarrollo del capitalismo en el 
México contemporáneo, la podemos ubicar a partir de 1940 
que es cuando tiene un desarrollo acelerado el mercado -
interno sobre. la base del incremento de la producción -
mercantil en la agricultura y de la rápida difusión de -
las relaciones de producción capitalistas en esta rama -
de la economía, que trae como consecuencia una gran ex-
pulsiÓn de ;a población del campo hacia las ciudades, en 
donde tambien, paralelamente, la industria tiene un nota 
ble desarrollo sobre la base de una producción manufactÜ 
rera de carácter ligero. Es la década de 1940, en la - '.:' 
cual, es la agricultura la que constituye el eje de acu
mulación de capital en México: de 1950 en adelante, es -
la industria la 9ye se erige como rama dominante del pro 
ceso de acumulac1on, subordinando a la agricultura y ha= 
ciéndola cada vez más dependiente de ésta; situación que 
va con la propia !Ógica interna del modo de producción -
capi talistatt • ll/ 

Después de la II Guerra Mundial, el modelo de 'sustitución 

de importaciones se afianza y se lanza con todo a convertir a 
. , . 

1a industria en el epicentro de la econom1a nacional; el progr! 

ma de industrialización persigues 

i) Disminuir la dependencia y promover el desarrollo ec2 
nómico; y 

ii) Proyectar el crecimiento industrial a través de la -
promoción a nuevas industrias~ las cuales coadyuvarán 
al fortalecimiento del sector industrial. 

MEl que el mayor crecimiento económico haya ocurrido 
hasta la fecha entre 1941 y 1950 -7.2~ anual-, pero pa~ 
ticularmente entre 1941 y 1946 -8.7~ anual-. ha llevado 
a que los apologistas del régimen consideren que la fa! 
ta de planificación, el retroceso hacia una cada vez me 
nor intervención del Estado en la producción, y el in-= 
cremento de las inversiones extranjeras, fueron los ·•l!. 
mentos básicos sin los cuales no habr!a habido desarro-
llo. , • 

Con todo, la econom1a mexicana crecio en el resto -
del decenio de 1947 a 1950 a 5.5~ anual, aunque si se -
consideran los 2 sexenios, entonces involucrados, los -
incrementos fueron de 7.0~ anuál de 1941 a 1952 (el me!! 
cionado B.~ de 1941-1946 y 5.)% de 1947 a 1952· Asi-
mismo, durante el sexenio 195)-58 en el cual repercute 
la terminación de la guerra de Corea y se da la devaluA 
ción de abril de 1954. lo que condiciona el crecimiento 
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de la economía ~exicana y, entre otros elementos, la 
llevan a que crezca 6.6% anual en el sexenio, pues a 
pesar de que en 1953 sÓlo lo hizo o.6%; en 1954 - --
10.5% y en 195.5 a 8.7<j,".!J./ 

CUADRO 4 
MEXICOr ESTRUCTURA DE LA INVERSION 

-En Porcentajes-
I N V E R s 

p u B L I c A PE R I O DO GUBERNA EMPRESAS 
MENTAL- PUBLICAS 

1 9 4 o 19.678, 19.143 
1 9 4 1 2).597 12.06) 
1 9 4 2 )2.287 14.707 
1 9 4 ' :u .295 14.995 
1 9 4 4 24.)87 14,88) 
1 9 4 5 21.584 17.0)0 
1 9 4 6 18.7)2 12.9)1 
1 9 4 7 16.848 15.609 
1 9 4 8 17.86) 16.674 
1 9 4 9 18.084 20.701 
1 9 5 o 18.82) 25.96) 
1 9 ' 1 20,475 21.910 
1 9 5 2 20.581 20.)56 

I o N 

PRIVADA 

61.178 
64.))8 
5).0)6 
5).708 
60.729 
61.)84 
68.))5 
67.542 
65.462 
61 .21) 
55.212 
57.614 
59.061 

FUENTEr V1llarreal, Renes "El Desequ1l1br10 Externo en la 
Industrialización de México (1929-197.5)"r Edit. • 
Fondo de cultura Económica, México,1976. P• 67. 

A 

1 
1 
1 
1 
t 
1 
1 
1 
1 
1 
t 
1 
1 
1 
1 

CUADRO 5 
INVERSIONES EXTRANJERAS DIRECTAS EN MEXICO 

-VALOR DE LA INVERSION-
-Miles de Pesos-

fi o TOTAL % DE PARTICIP! 
CION DE E.U.A. 

9 ' 8 2 056 896 62 
9 ) 9 2 298 853 60 
9 4 o 2 261 849 64 
9 4 1 2 236 71' 62 
9 4 2 2 400 t47 63 

9 4 ' 2 460 .376 65 
9 4 4 2 58) 42) 66 
9 4 5 2 8:'1 2)2 69 
9 4 6 2 824 427 70 
9 4 7 ' 040 602 73 
9 4 8 ' 620 219 72 
9 4 9 4 2.3) 814 74 
9 5 o 4 895 917 69 
9 5 t 5 840 729 70 
9 5 2 6 )02 135 76 

FUENTE1 Banco de Mex1co, S,A, XXXIII Asamblea 
Jaita.. de Accionistas, México, 1955. 
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El Cuadro 4, proporciona elementos que definen que la pa~ 

ticipaciÓn del Estado en la economía, se define por el grado de 

vigilancia y normatividad que imprime a la actividad productiva; 

mientras la clase capitalista mantiene en su poder una serie de 

ramas industrialesi el Estado sigue controlando a las empresas 

estratégicas. 

En el Cuadro 5, es importante observar que en el renglón 

de inversiones extranjeras directas, el capital norteamericano 

es el predominante, el cual se va incrementando conforme pasa el 

tiempo. La inversión foránea ve con mucho atractivo la nueva es

tabilidad política y económica de México. 

En s{ntesis, el proceso industrial aprovecha coyunturas 

externas e internas, las cuales lo llevan a desenvolverse en foE 

ma dinámica entre varios factores que facilitan el modelo indus-

tria!, Se pueden citara 

- La II Guerra MundialJ 
- La Política económicas 
- La Inversión pÚblicaJ 
- La Ley de Industrias Nuevas y Necesarias; 
- El Proteccionismos 
- La Transferencia de Recursos del Campo a la CiudadJ 

La Política fisc&lJ 
- La Política arancelarias y 
- La Unidad Nacional -la más importante- cimentada en tres 

entidades1 
- El Consejo Nacional PatronalJ 

El Pacto de Unidad Obreras y 
- El Estado • 

• ... 80 .• 



4-4. 2 A G R I e u L T u n A 1 

Después de 191~0, el gobierno mexicano se marca como impor

tante objetivo el incrementar la eficiencia productora del sist~ 

ma económico. La agricultura desempeña una nueva participación 

en el desarrollo nacional; el agro plantea la elevación de la 

producción ag-r{cola y el conflicto internacional de la II Guerra 

::undial acelera el proceso en la instrumentac iÓn de una polÍ tic a 

aGr{cola que responda a la demanda externa de bienes agrícolas, 

La agricultura de tipo comercial para los mercados internaciona

les, se extiende hacia casi todas las zonas aerfcolas de riegos 

el nuevo comportamiento del campo favorece el fortalecimiento y 

promoción de la pequeña propiedad; la GUerra es un parteaguas 

destacado en el rumbo que toma la agricultura mexicana, Especffi 

camente con cárdenas, la teorfa y la práctica agrarista del eo-

bierno, protegió a una econom{a agrícola sostenida en la aten

ción y promoción al ejido; ahora, a partir de 1940, es la peque

ña propiedad el eje central del modelo del desarrollo agrfcola, 

la coyuntura de la guerra elevó la demanda externa de bienes 

agrícolas; las potencias involucradas en la contienda necesita-
. , ' ~ . ban alimentos y materias primas de or1B"en agr1cola. Hex1co, para 

responder a las exigencias de los mercados internacionales, for

taleció a la pequeña propiedad, ya que exist{a la idea de que 

en gran parte, el ejido hab!a fracasado y por tanto no pod!a cum 

plir con un programa que diera solución a las exportaciones y 

también para suplir las importaciones que hacíamos de algunos 
, 

productos agr1colas. 
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CUADRO 6 

CRECDfIEl\'TO DE LA PRODUCCION AGRICOLA 
EN LOS PRINCIPALES PERIODOS DEL 
DESARROLLO ECO}JOHICO DE MEXICO 

-Tasas Anuales de Crecimiento-

PORFIRIATO REVOLUCION 
N e E p T o Y REFORMA 

1877/tc>to 1910/1940 

PRODUCCION AGRICOLA REAL TOTAL o.6 1. t 
P O B L A C I O N TOTAL t. 4 0.9 

PRODUCCION ACRICOLA PER-CAPITA o.a 0.2 

DESARROLLO 
1Ql~O/t960 

6.) 
2.9 

,. z. 
FlJENTE: REYNOLDS, M ,CLARK: "La Economia Mexicana, Su Estruc.:ura y 

Crecimiento en el Siglo XX";Edit. F.C.E,, México,197),p.--
125. 

En el Cuadro anterior, el Prof. Reynolds define tres per!2 

dos de nuestro desarrollo económico. Se observa que en el porfi

riato el crecimiento del producto ac;r!cola se encontraba empant_! 

nado; en este atraso influyen de manera sobresaliente las obsols 

tas relaciones de producción y los rudimentarios medios y modos 

de producción que se presentaban en la formación social mexica-

na. El bajo rendimiento en la que Reynolds llama etapa de Revolll 

ciÓn y Reforma, rué producto de la lucha armada y de la rase de 

pacificación e institucionalización de la política nacional. Por 

Último en la etapa de 1940 en adelante, se inicia el período de 

modernización del agro, la agricultura comercial para la export! 

ciÓn llega a desempeñar una relevante actuación desde el punto 

de vista productivo1 el Estado apoya decididamente a la pequeña 

propiedad y la mayor parte de los recursos de or!gen pÚblico se 

destinan a fomentar a la pequeña propiedad. 
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CUADRO 7 

PARTICIPACION POR nEGION'ES DEL VALOR TOTAL 
DE LA PRODUCCION AGRICOLA MEXICANA, 1899/t 959 

-Porciento por Ciclo Agr{cola-

RE G I O N 1899 1907 1929 19.'.)9 1949 

N O R TE 12 1 J 19 25 27 
G O L F O 2.'.) 24 20 19 16 
PACIFICO-NORTE 8 4 16 11 15 
PACIFICO-SUR 8 12 10 10 14 
c E N T R o 49 47 .'.J5 .'.35 28 
ME X I c o 100 100 100 100 100 

1959 

2.'.J 
17 
18 

15 
27 

100 
FUENTE: REYNOLDS, W,, CLAR!Cr "La Economia Mexicana, Su Es- -

tructura y Crecimiento en el Siglo XX"J Ed. F.C.E., 
México, 197.'.J; p. 1)1. 

El Cuadro 7, nos muestra de qué manera en algunas regiones 

el producto agr{cola revela grandes diferencias entre las disti!l 

tas zonas del pa!s. La pequeña propiedad se edificó en forma su~ 

tancial en los distritos de riego; en la zona Padfico Norte, se 

observa en forma contundente el gran avance en el valor de la 

producción agr!cola y también aqu! en donde se extiende rápida-

mente la propiedad agraria. En esta zona, la agricultura de tipo 

comercial para la exportación, se se esparció en casi todos los 

núcleos agrarios 
CUADRO 8 

PRODUCCION AGRICOLA REGIONAL POR PERSONA 
-Pesos de 1950 por Habitante del Campo-

RE G I O N 18 1 o 
NORTE 79 171~ 6.'.)2 
GOLF O 2)1 278 662 
PACIFICO-NORTE 157 474 t .'.)2.'.J 
PACIFICO-SUR 67 uo 42.'.) 
CENTRO 12 1 1 
M E X I C O 12 1 8 

FUENTE 1 REYNOLDS, W., CLARK1 "La Econom1a 
p. 127. 
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En el Cuadro 8, la productividad per-cápita es sobresalie~ 

te. La zona Pac{fico~~orte nuevamente destaca: las relaciones y 

los medios de producción se modernizaron, se canalizaron una se-

ric de elementos que tecnificaron, capacitaron y organizaron en 

forma capitalista a la mayor parte de los distritos de riego y 

se cumplió con el propósito de aumentar la eficiencia econÓ~ica 

de la aericultura. 

CUADRO 9 

DISTRIDUCION DE LA FUERZA DE TRABAJO . 
POR ACTIVIDADES 

-Miles de Trabajadores-

ACTIVIDAD t 9 4 o % t 9 5 o 

"' ACRICULTURA!t' 3 831 6.5. t 4 824 61.0 

INDUSTRIAgY 797 12.7 t 319 t.5.9 

-EXTRACTIVAS 107 1.9 97 t.3 

-TRANSFORMACION 640 to.9 972 12.) 

-CONSTRUCCION 106 t .7 22.5 2.9 

-ELECTRICIDAD 56 t.o 25 o.4 

COMERCIO Y - -
FINA~ZAS .552 9,4 684 8.7 

TRANSPORTES Y 
COMUNICACIONES 149 2,6 211 2.7 

SERVICiosJ/ 4'í0 7.7 87Q tt.2 

TOTAL: 5 891 too.o 7 917 too.o 
. . 

FUENTEr NACIONAL FINANCIERA, S.A.: "La Econom1a Mexi-
cana en Cifras"; México, 1965. 

!/Incluyes Ganaderla, Silvicultura, Caza y Pesca. 
~Incluyes Minerfa y Petróleo. 
lfincluyes Servicios Gubernamentales, Privados y Ocu-
Jmh.. paciones no ~specificadas. 

En el Cuadro anterior se muestra el comportamiento de la 

distribución de la fuerza de trabajo en el sistema económico. 
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De entrada, se observa un liaero descenso de la población econ~ 

rnicamente activa en la agricultura y simultáneamente una absor

ción también tenue' de mano de obra activa en la industria, El 

aspecto industrial que se refiere a las manufacturas es el que 

más destaca de todo el sector secundarjo de la cconom{a; los 

sorvicios también muestran avances importantes en la captación 

de fuerza de trabajo. Todo ésto es un reflejo de que nuestro 

aparato productivo sufre transformaciones y por tanto se com-

prueba el despliegue del desarrollo industrial. 

"En las etapas preliminares del desarrollo, la tasa -
de formación de capitales es insuficiente,incluso para -
absorber el crecimiento de la población total. La fuerza 
de trabajo para el s~ctor no-aar{cola puede, por tanto, 
crecer si se cuenta enteramente con aquéllos elementos -
de la población rural que emigran con la mayor facili- -
dad -es decir- las personas más jóvenes que acaban de in 
gresar en la fuerza de trabajo. Los problemas de la mov! 
lidad del trabajo que se presentan cuando el sector no-
ngr{cola comienza a absorvcr mucho más que el crecimien
to demográfico, tales como los problemas de sacar a los 
aGricultores de edad más avanzada de la tasa marginal o 
de las superficies de tamaño marginal, se no presentan. 
As{ pues, los problemas de la movilidad de la fuerza de 
trabajo pueden eventualmente cobrar importancia, pero no 
ser cr{ticos en las primeras etapas del d~sarrollo"•!!V' 

En el Cuadro 10 -a continuación- se observa que en la es-

tructura económica de México, el factor capital es el favoreci

do por la pol!tica económica. Es claro que en todas las ramas 

productivas el capital es el que se lleva la mayor cantidad del 

producto; el sect.or. a~r{cola participa a travá8 de diversas fu~ 

ciones para fortalecer. el crecimiento económico nacional. Aqu{, 

se comprueba que en los años cuarenta, se inicia el apoyo al c~ 

pitalr el avance de la economía depende en gran medida de la 
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A n o T 

1 9 3 9 
1 9 4 o 
1 9 4 1 
1 9 4 2 
1 9 4 3 
1 9 4 4 
1 9 4 5 
1 9 4 6 
1 9 4 7 
1 9 4 8 
1 9 4 9 
1 9 5 o 
1 9 .5 1 
1 9 5 2 

CUADRO tO 

DISTRIBUCION DEL INGRESO NACIONAL 
· POR FACTORES 

-En Millones de Pesos-

OTAL DEL 
TRABAJolJ % DEL 

CAPITAL.Y 

5 737 1 744 30.4 1 974 
5 207 1 510 29.0 1 906 
7 366 2 048 21.8 2 828 
9 255 2 44) 26. li 3 748 

11 791 2 936 24.9 5 011 
15 551 ' 670 23.6 6 920 
18 522 4 167 22.5 8 891 
24 1 t8 5 161 21.4 12 421 
26 300 5 786 22.0 1) )60 
28·800 6 595 22.9 14 227 
31 700 7 51' 23.7 15 279 
37 500 8 925 23.a 17 775 
46 800 10 48) 22.4 22 604 
52 000 11 596 22.3 25 116 

% MIXTosll ~ 

34. li 2 019 35.2 
36.6 1 991 34.4 
38.4 2 490 33.8 
40.5 3 064 33.1 
42.5 3 841i )2.6 
44.5 4 961 )t.9 
48.o 5 464 29 • .5 
51.5 6 536 27.1 
so.a 7 154 27.) 
49.4 7 978 27.8 
48.2 8 908 29.1 
47.4 10 800 28.8 
48.3 13 71' 29.) 
48.3 1.5 288 29.4 

FUENTEr COMISION MIXTA: "El Desarrollo Economico de Mexico y -su Capac1 
dad para Absorver Capital del Exterior"; y NACIONAL FINANCIE-= 
RA, Dirección de Investigaciones Económicas. México, D.F. 

!/Incluye: Sueldos, Salarios y otros pagos al factor trabajo. 
~Incluye: Utilidades, Intereses, Dividendos y Ventas • 
.l/Ingresos Mixtos de Trabajo y Capital. Incluyes Asignaciones a Propi! 

tarios que trabajan. 
jmh •• 

formación de capital en la agricultura y se presenta la transf! 

rencia de recursos del campo a la ciudad; más concretamente del 

sector agr!cola a los sectores industrial y de servicios. 

En el Cuadro 11, se observa que uno de los elementos esen

ciales para hacer crecer el producto agrfcola rué el de la apeL 

tura de nuevas tierras al cultivo. Aquí se aclara que en perlo-
. ' 

do de cultivo que abarca el presente trabajo, la frontera agr{-
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. CUADRO 11 

HECTAREAS DE TIERRA BB!\'EFICIADAS POR LAS 
GRANDES OBRAS DE IRRIGACION FEDERAL 1 !)30-1950 

-Miles de Hectáreas-

R E G I O N 1 9 ) o 1 9 4 5 1 9 5 o 

N o R T E 2 97 )6) 

G o L F o - - .5 
PACIFICO - NORTE - )7 402 

PACIFICO - SUR - - 21 

CENT R o 15 12) 247 

M E X I e o 17 257 t 0)8 

Fl'ENTE: Orive de Alba, Adolfo: "La Poli tic a de Irr1gac1on . 
en Mex1co"; las cifras no incluyen la pequeña - -
irrigación a la que correspond!an 5,000 hectáreas 
en 1940 y 180,000 en 19.50. 

cola se incrementa en forma sustancial; la región PacÍfico-~or

te se vuelve a distinguir en la ampliación de nuevas tierras 

tierras de labor; aqu{ la comercialización es ~uy di~ámica, 

Con el avilacamachismo termina el apogeo del reparto agra-

rio, se inicia el abandono del ejido y se apuntala a la pequeña 

propiedad como fuerza motriz del desarrollo aerÍcola. Con la 

llegada al poder de Avila Camacho y de M. Alemán se in'f:roduce 

una nueva etapa para alcanzar la modernización de la a¡;ricultu

ra; México se enfrenta a la tarea de dar respuesta a una cre

ciente demanda externa de productos agrícolas; el cobierno al 

haberse propuesto elevar la producción agrícola, amplió la fro~ 

tera aerícola y distribuyó tierras de· riego en unidades mucho 

más grandes que en e1 pasado, bajo la forma de propiedad priva-

da, relegando a los ejidos. 
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pOTACION DE TIZRWAS Y B!'N!FICIAn09 POR PERIODOS PR!SID!NCIAL!tS 
-1217/1952-

PR!SID!:NTES P!RIODO DE SUPERFICIE 
GOBIERNO EN llECTAREAS 

\IENUSTIANO CAJUWfZA to./Mayo/t9t7 a 21/Mnyo/1920 t:J2,6:J9-87-02 
ADOLFO DE LA HUERTA to./Jun./1920 a lO/Nov./1920 ,,,695-7'-24 
ALVARO OBREGON to./Dic./1920 a :JO/Nov./t924 971,627-,4-82 
~LUTARCO ELIAS CALLES to./Dic,/t924 a :JO/Nov./i928 3.08s,011-57-0l 
EMILIO PORTES GIL to./Dic./1928 a 4/Feb./t9:JO 1.1n,tt8-9t-4o 
PASCUAL ORTIZ RUBIO 5/Fob./t9JO a '/Sep./l9:J2 t .468, 745-17-41 
ADELARDO L. RODRIGUEZ 4/Nov./1932 a l0/Nov./t9:J4 798,982-41-09 
LAZARO CARDENAS DEL RIO to./Dic./1934 a l0/Nov./t940 17.889,791-78-78 
MANUEL AVILA CAHACHO 2/Dic./1940 a :JO/Nov,/1946 5.518,970-17-lO 
MIGUEL ALEMAN VALDEZ to./Dic./1946 a :JO/Nov./1952 3.8'+4,744-96-94 

. ,' 

No. DB 

·'• ,' ·,, .•. 
,,,• 

' 

ll!N!PICl.AltIOS 
,!),846 
17,'55 

158,204· 
)02,4)2 
155,826 
84,009 

16t,:J27 
774,009 
112,447 

85,026 
FUENTEs Memorias de Labore11 Departamento de Aauntos Asrarios y Colonizaclont t901t. Mexico • 
- Diario de Debates de la H, cámara de Diputados, (varios). HÓxico. 
Jmh •• 



"En la primera etapa del crecimiento que se da en el 
lapso de 1940-1952, el aumento clave del desarrollo se 
localiza en el sector aarÍcola y en el aumento de las -
exportaciones constituÍdo principalmente por productos 
del campo. En esta época, la tasa promedio anual de ere 
cimiento del PNB fuÓ de 6.2% a precios constantes; por
su parte, el producto agrícola crece a una tasa anual -
de 7.5<f.."U/ 

La política agrfoola, ubicada en la coyuntura que formaría 

la II Cuerra Mundial y el incremento en la demanda de productos 

ci~rÍcolas dete:nninÓ que el gobierno buscara un rápido avance 

:1roductivo en el campo, principalmente en los productos de ex-

portación y en el renc!Ón de los alimentos b&sicos. · 

La cuestión agraria sufre modificaciones profundas, la es

trategia de desarrollo acrÍcola cambia; en ésto influyeron una 

~erie de elementos; entre varios se pueden mencionar1 

i) Disponibilidad de recursos naturales; 

ii) Ampliación de la frontera agrícolas 

iii) Altos rendimientos, 

iv) Mejor calidad de la tierra; 

v) Inversión pÚblica; 

vi) Política de precios, 

vii) Semillas mejoradas, 

viii) Fertilizantes; 

ix) Plaguicidasr 

x) créditor 

xi) Tecnolog:!ai 

xii) Construcción de caminosr 

xiii) Obras de riegos etc. 

.. 

Durante el periodo 1940-1952, se acelera la transición de 

una.agricultura de subsistencia a la producción de cultivos co-
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merciales, comenzó y se extendió la o.ariculturn de exportación. 

El propósito de elevar la producción se fundamentó en fav2 

recer a los pequeños propietarios; la idea se reforzaba en que 

el ejido comparado con la pequeña propiedad padecía de una eró-

nica deficiencia productiva, imágen que no encajaba en varios -

ejidos. 

"El ejido, después de cárdenas pronto fué releeado a 
un confuso limbo burocrático a careo de polhicas arri-
bistas que no lo qucr!an, no se identificaban con él y -
jo.más comprendieron que para consolidarse debía conver-
tirsc en unn institución tecnificada ). dinámica, no en -
unn reservación indÍaena. Así, la falta de visión e in-
fluencia de la burocracia aarícola y agraria hizo que -
sus dirieentes fueran incapaces de luchar por obtener -
lo~ fondos pÚb1icos necesarios para impulsar la produc-
c ión, la educación, la investigación y el progreso del -
ejido."ll/ 

El gobierno desplazó al ejido y favoreció a la pequeña pr2 

piedad y al capitalismo en el o.ero, se ejecutó una pol!tica ec2 

nómica, originada en la búsqueda de una rápida tasa de creci

miento fundamentada en la industrialización apresurada, hecho -

que requería a su vez un incremento satisfactorio de la aericu! 

tura; ésta debería desempeftar algunas funciones básicas para 12 

grar el desarrollo económico global de :México; podemos mencio--

nar1 

i) Proveer productos agropecuarios para satisfacer la 
demanda interna y externa; 

ii) Proveer de un ingreso adecuado a los productores; 

iii) Proporcionar una base adecuada para impulsar el desa
rrollo de los demás sectores de la economía. 
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La agricultura aportó su cuota muy sii:nificante para el 

despliegue del crecimiento económico lareo y sostenido de Méxi

co, no sólo mediante la provisión de productos r{sicos requeri-

dos para el mercado nacional y extranjero, y mediante la liber~ 
. ,. . 

cion de la mano de obra necesaria P.ara las demas ramas económi-

cas, sino también por la transferencia de una considerable can 

tidad de recursos financieros. 

De 1940 a 1952, la política agrfcola consolida a la propi! 

dad privada y desampara al ejido, fraccionándolo y abandonando 

la colectivización y la cooperación en los núcleos agrarios eji 

dales; se disminuyó el reparto de tierras, las pocas resolucio

nes presidenciales ar;rarias manifestaban tramites burocráti-

cos, lentos y amañados, se expjdieron certificados de inafccta-

bilidad ac;raria que amparaban a latifundistas y simuladores, el 

neolatifundismo se extendió por la presencia de los prestanom-

bres, la CNC otorgó pleno y constante apoyo a la política de ª.!! 

mento a la producción agrfcola. 

La unidad del proceso polftico·en el perfodo puedo justifi 

carse, entre otras cosas por el hecho de que a partir de la de

saparición del movimiento almazanista en 1940, el grupo dirige~ 

te pudo gobernar ininterrumpidamente, sin que surgiera ninguna 

' ' E d • fuerza capaz de poner en entredicho su hegemon1a. ·n or. ocas1~ 

nes la sucesión presidencial llevó aelementos insatisfechos a -

romper la unidad para disputarse el derecho a regir el país. P~ 

ro ni ·el movimiento encabezado por Ezequiel Padilla en 1946, ni 
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el dirieido por el Gral. !-liguel HenrÍquez Guzmán en 1952, tuvi~ 

ron posibilidndes reales de triunfo ni consecuencias mayores a 

lareo plazo, pues no dejaron una oposición estructurada 1 al ca

bo del tiempo la mayo~Ía de los disidentes volvieron a las fi

las del poder de la Revolución, de donde habían salido y los 

recalcitrantes fueron reprimidos, Los. partidos opositores perm!! 

nentcs, por su parte, no lleearon a acumular siquiera la fuerza 

de los que se formaron en esas dos ocasiones y por tanto no lo

crrnron superar su caracter marginal, Esta oposición instit11cio-

nalizada en 1*ieún momento llegó a constituir una alternativa 

viable al monopolio del poder ejercido por el Partido de la Re-

volución. 

En el lnpso comprendido entre 19~0 a 1952 la presidencia 

de la república rué ocupada Únicamente por los candidatos del -

partido de la Revolución; todos concluyeron su período sin mayo 

res dificultades: ~lanuel Avila Camacho ( 19t10-19Z~6) y !.fieue 1 Al,!t 

mán Valdés ( 191f6-19.52). Fueron estas circunstancias las que la 

tarea histórica de ~tanuel Avila Camacho hicieron posible la e~ 

tabilizaciÓn del sistema social y político resquebraja~o por 

las rápidas reformas cardenistas, eliminar los resabios de radi 

cnlismo y conducir al país por la senda del desarrollo indus-

trial, aprovecha,,do la coyuntura económica y pol::f.tica creada por 

la II Guerra Mundial. 

Conviene.señalar que antes de 1940 el aumento en la produc 

ción agropecuaria se debió sobre todo a un aumento en la super

ficie cultivada, pero después ese no f~é el caso, y cada vez 

más los rendimie'ritos por unidad de superf'ic ic cultivada. Estos 

... 
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se loGraron en parte con las inversiones en irrigación, pero no 

exclusivamente. El aumento se explica también por la mejora en 

1 t 1 r r • a ceno oc-1a aer1cola como res11l tado de los proizramas de inve.:!_ 

tigación de la Secret'ar{a de Ae;ricultura y Ganadeda y de cier

ta colaboración de fundaciones extranjeras, preocupadas por la 

posible escasez de alimentos en los países menos desarrollados. 

Las mejoras lo¡rradas en ciertas variedades de trigo y de maíz -

en los centros de experimentación agrícola en los años cincuen-

ta y sesenta se propagaron por el país y aún fueron adoptadas -

en el extranjero. 

A partir de Avila Camacho entre el 40 y 50'1. de los gastos 

gubernamentales se dedicaron directamente a la formación de la 

infraestructura básica que servía de apoyo a las actividades de 

las empresas privadas. Las cifras muestran que ln labor del Es

tado en este terreno rué importante. Al lado de las actividades 

trarticionales la acción oficial creó otros servicios que no 

existían antes de t 91m o que tenían poca importancia, tal es el 

caso de la red de transporte aéreo, de comunicaciones telefÓni-

cas y de otros muchos servicios similares. 

Si bien el Estado fué desarrollando su capacidad para ha-

cer frente a la cada vez más compleja estructura económica de 

J\~éxico, lo mismo sucedió con el principal actor económico y be-

neficiario del desarrollo posrevolucionario1 la gran empresa 

privada. Por una parte, las diferencias que había entre los 

miembros más importantes de este grupo en relación con la na

turáleza de sus relaciones con el eobierno -los e;rupos más anti 
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cuas, con ra{ces en el porf'iriato, rechazaban una colaboración 

muy estrecha con el Estado mientras que la nueva burcucs!a, más 

débil, la aceptaba- se fueron aminorando, Por otra parte, hubo 

un impresionnnte proc
0

eso de concentración del poder y capital a 

alrededor de un número relativamente pequeño de grupos empresa

riales que constituyeron la espina dorsal del sector privado, 

Estos ¡;rupos pudieron ser idcmtif'icados ya fuera con las pers2_ 

nas que los dirig{nn, con las instituciones bancarias que los 

sustentaban, con las erandes empresas productoras y distribuid2, 

ras que controlaban, o en ciertos casos, con regiones ~eocrári

cas donde dominaban, como el ~rupo de Hontcrrey o el de Puebla, 

Pero sin importar la fer.na de identificación, la realidad es 

que eenernlmente estos grupos tenían interese::; nn la industria, 

las finanzas y el comercio, La concentración del poder económi

co a partir de 1940 ru& un hecho impre~ionante e inneaable, 

El desmantelamiento del grupo del Gral. Miguel Henriquez, 

rué el Último episodio en·la larga historia de divisiones entre 

la familia revolucionaria, que se aparecía en cada sucesión pr~ 

sidencial. A partir de este momento, los personajes del gabinete 

admitieron plenamente que la Única forma de llegar a la cúspide 

del poder, era disciplinarse a las resoluciones del presidente 

de la República en funciones. 
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_c_O_N_C_L_U_S_I_O_N_E_s_, ' 

1. A finales del porfiriato, se agudizan las contradicciones 
~ • r • 

2. 

'· 

4. 

econom1cas y pol1t1cas; se presenta un antagonismo y un ma-
lestar social, sobre todo en forma muy intensa en las zonas 
rurales. Al estallar el movimiento revolucionario, los cam
pesinos se convierten en factor de unidad y fuerza del alza 
miento libertario, la lucha por la tierra es el pivote fun= 
damental del arrastre popular de la Revolución Mexicana; el 
campesinado desempeña un papel estelar en el aniquilamiento ~, 
del gobierno autocrático. Los conductores revolucionarios, 
fortalecen al nuevo gobierno cuando se comprometen a mate
rializar las demandas populares, particularmente adquieren 
mayor legitimidad social, cuando se pronuncian por el respe 
to a los acuerdos contenidos en el Art, 27 de nuestra Carta 
Política, Este mandato constitucional,define a la nueva es
tructura agraria en: ejido, comunidad y pequeña propiedad. 
Las acciones agrarias de restitución y dotación de tierras, 
incorporan la militancia campesjna a la causa revoluciona-
ria, 

En el per!odo de institucionalización, el elemento clave P.!. 
ra instaurar la pacificación pol!tica es la inauguración 
del Partido de la Revolución, Este, concilia, controla y 
mancomuna a las fuerzas pol!ticas con el propósito de regu
lar la lucha por el poder a través del Partido. La clase po 
l!tico-m:Úitar tiene por primera vez la posibilidad de rea= 
lizar el programa de la Revolución Mexicana, Todav{a en es
te momento, las pugnas por la toma del poder pol!tico, en
tre los diferentes grupos revolucionarios era motivo de al
gunas indisciplinas al interior del gobierno y del Partido; 
la estructura económica manifestaba cambios de tipo margi-· 
nal, 

Con el cardenismos el gobierno, el Partido y el pueblo orga 
nizado estrechan vínculos y suman esfuerzos, El Partido ad= 
quiere una gran fuerza popular, la cual se distribgye prin
cipalmente a campesinos y obreros, La política agraria car
denista, modifica en fo:nna sustancial a la estructura en la 
tenencia de la tierra. cárdenas inicia y sienta las bases 
para desarrollar al país; instrumenta un ai¡rarismo integral, 
se favorece a los campesinos c<n la dotacion de núcleos 
agrarios ejid.ales de calidad; la nueva estru~tura agrar~a. 
tiene repercusiones,importantes en todo el sistema econom1-
co y político. La alianza entre el gobierno y los campesi
nos organizados en la CNC produce beneficios al país. 

A partir de 1940, después de haberse transformado la estru~ 
tura agraria, la nueva política económica, por una serie de 
f'actores t 'endógenos {promoc iÓn a la pequeña propiedad) y 
exÓgenos (coyun~ura de la II Guerra Mundial) pondera a la 
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eficiencia económica; se relega a la política agraria y aho 
ra en el campo se busca prioritariamente incrementar el pro 
dueto agrícola a través de una agricultura comercial apoya= 
da en la pequeña propiedad y se abandona gradualmente la 
agricultura campesina; se desplaza al ejido. El proceso de 
industrialización impone un nuevo modelo de desarrollo agr{ 
cola; la industria inicia su hegemonía como sector preponde 
rante del aparato productivo; se dan los primeros pasos del 
desarrollo desigual entre industria y agricultura, entre 
campo y ciudad. El Partido brinda el apoyo campesino a tra
vés de la CNC al nuevo plan de gobierno. 

Los postulados agrarios del Partido de la Revolución ocupa
ron un lugar destacado en su plataforma político-electoral 
y en los planes de gobierno. SÓlo que en algunos regímenes 
muestra diferentes pecualiaridades, las cuales impactan a 
todo el sistema económico y político. El Partido nunca aban 
dona su compromiso de seguir ejerciendo una política agra-
ria que favorezca a los campesinos, aunque es importante 
mencionar que los propósitos agraristas del Partido han al
canzado en algunos gobiernos, resultados relevantes y en 
otros han logrado efectos marginales. 
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ANEXOSs 

A) DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO NACIONAL 
REVOLUCIONARIOr 

"INSTITUCIONES Y REFORMA SOCIAL"* 

"El Partido Nacional Revolucionario, en nombre de la opinión revo
lucionaria de México, declaras 

1) El PNR acepta en forma absoluta y sin reservas de ninguna na 
turaleza, el sistem~ democrático y la forma de gobierno que esta
blece la Constitucion Política de los Estados Unidos Mexicanos. L!!, 
chará decidida y enérgicamente por hacer cada vez más efectivos en 
México la libertad del sufragio y el triunfo de las mayorías en 
los comicios. 

Procurará por todos los medios a su alcance, la estabilidad de 
los gobiernos emanados de su acción pol{tica. 

Ayudará y estimulará paulatí.nament~ el acceso de la mujer mexi
cana en las actividades de la vida cívica. 

2) El PNR tendrá como una de sus finalidades esenciales la de 
realizar en nuestro pa{s un mejor medio social. El PNR reconoce 
que el programa material y cultural de Héxico están subordinados 
a la condfoiÓn económica y mental de nuestro pueblo, y por tanto, 
en su anhelo de alcanzar para éi una civilización superior, señala 
la urgencia de dedicar todos los esfuerzos y todos los recursos po 
sibles al mejoramiento integral de las masas popUlarcs. Ante las -
características de la vida moderna, cada vez más agitada, señala 
la necesidad nacional de acelerar ese mejoramiento, y en el orden 
de ideas que comprende la lucha de clases velará por la formación 
y cumplimiento de las leyes que constituyen una garantía de los de 
rechos del proletariado, hasta ahora menoscabados por la superior! 
dad de los explotadores sobre los explotados. -

El PNR, asimismo, declara que son fundamentales, para el logro 
de la emancipación de los trabajadores de las ciudades y del cam
po, los preceptos contenidos en los Artículos 27 y 123 de nuestra 
Carta Fundamental asf como la Ley del 6 de enero de 1915, hecha 
constitucional, y que los sostendrá indefectiblemente a través de 
su vida de Partido, hasta que constituyan una conquista real y 
efectiva, cuidando que las leyes reglamentarias que de ellos se ex 
pidan no desvirtúan el espíritu altamente necionalista y humano de 
las doctrinas que encierran. 

El PNR reconoce en las clases obreras y campesinas el factor 52, 
cial más importante de la coletividad mexicana, factor que a pesar 
de la postración en que ha vivido ha sabido conservar a través de 
nuestra historia y conserva aún el más alto concepto del interés 
colectivo y del interés patrio, y es por esto que el PNR radica su 
anhelo de hacer de México un pa{s grande y próspero, en la eleva
ción cultural y económica de esas grandes masas de trabajadores de 
las ciudades y el campo. 
* Revistas "La Republ1ca" J Organo de Difusión del PR:i, No .440, Mé

xico, 198,. 

' 



El PNR estatuye, como uno de los puntos capitales de su progra
ma, el de demandar e imponer normas legales de protección y de ci
vilización al co~glomerado indígena del país, buscando los medios 
de obtener para el igualdad de condiciones para su defensa en la 
lucha por la existencia, e incorporándolo a las actividades de la 
vida nacional como uno de nuestros factores étnicos más valiosos. 

3) El PNR declara que el constante e indeclinable sostenimiento 
de la soberanía nacional debe ser la base de la política interna
cional de México, 

Que sobre esa base deberán ser sostenidos los demás principios 
a que se sujetará el desarrollo de dicha política, a saber1 

- Inalterable sostenimiento dentro de la ley internacional, de 
los principios revolucionarios mexicanos y de las leyes nacio 
nales. -

Cultivo y fomento de las relaciones de sincera amistad con to 
das las naciones de la tierra, sin inmiscuirse México en los
asuntos interiores de otros países y sin permitir, correlati
vamente, la intromisión de otros países en los asuntos inte-
riores de México. 

- Fraternal acercamiento con las naciones latinoamericanas, y 
justa y legal eliminación de dificultades con cualquier go
bierno. 

- Desconocimiento de cualquier doctrina extraña que se trate de 
aplicar a los derechos nacionales e internacionales de México. 

- Reprobación de las guerras internacionales, admitiendo Única
mente lns impuestas por motivos de defensa. Cordial y desinte 
resada cooperación para resolver pacíficamente las dificulta= 
des entre naciones, 

Desarrollo del comercio y de la cooperación intelectual intern! 
cionaless 

- Garantía, dentro de la norma exclusiva de nuestras leyes, de 
los derechos y actividades honestas de los extranjeros radie~ 
dos en la República. 

- Aceptación habitual de los principios de arbitraje en las di
ficultades internacionales, así como la conciliación y media
ción en todos a9uellos casos en que no se afecte la indepen
dencia, soberan1a y principios constitucionales de la RepÚbli 
ca. 

4) El PNR declara que pasada la lucha armada de la Revolución y 
logrado en la conciencia nacional el arraigo de su ideología, los 
gobiernos emanados de la acción política del Partido deberán dedi
car sus mayores energías a la reconstrucción nacional, prosiguien
do la labor que han desarrollado ya vigorosamente las administra
ciones revolucionarias, En este concepto atenderá a la organiza
ción económica del pa{s y al saneamiento de su~ finanzas sobre los 
principios nuevos que en esta materia inscribio en su programa la 
Revolución. 



,La pol{tica financiera tenderá, fundamentalmente, a dar a la na 
cion una solvencia moral y material, mediante el cumplimiento es-- '· 
tricto de sus obligaciones interiores y exteriores, para lo cual 
ajustará el gobierno sus erogaciones exactamente a la capacidad 
contributiva del país, La acción económica que .se desarrolle se 
inspirará en el mejoramiento de las condiciones de la vida del pue 
blo y estimulará toda actividad productora dentro de la RepÚblica
Mexicana, 

5) El PNR reconoce que el poder p~blico será factor concurrente 
a la realización de estos postulados si su integración se hace con 
elementos de la debida filiación política, y por lo tanto, declara 
que luchará dentro de nuestras normas constitucionales y legales y 
por medio de sus Órganos constitutivos en todo el país, por9ue la 
integración de los gobiernos se haga con hombres de ideolog1a revo 
lucionaria, cualquiera que sea su posición social, siempre que es': 
tén moral e intelectualmente capacitados para llevar a cabo la rea 
lizaciÓn del programa eminentemente patriótico de la Revolución, -

Estas declaraciones definen la doctrina del Partido y la ideolo 
gÍa que sostendrá a través de sus actividades, en el país, El Par': 
tido pugnará por la realización de los anteriores postulados me
diante su Programa de Acción. 

B) DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCION MEXICANAs 
"POR UNA DEMOCRACIA DE LOS TRABAJADORES" 

1) El Partido de la Revolución Mexicana acepta, en absoluto y 
sin reserva alguna, el sistema democrátic~ de gobierno, 

2) Declara que todas las conquistas realizadas por nuestro mov,i 
miento social son el resultado de la lucha permanente del pueblo, 
en su afán de mejorar las condiciones económicas y culturales del 
mismo, y de organizar la convivencia humana sobre la base indes
tructible de la justicia social. 

3) Reconoce la existencia de la lucha de clases, como fenómeno 
inherente al régimen capitalista de la producción, y sostiene el · 
derecho que los trabajadores tienen, de contender por el poder po-
1I tico, para usarlo en interés de su mejoramiento,. as{ como el de 
ensanchar el frente Único, con grupos que, sin pertenecer al t~ab! 
jo organizado, tengan, no obstante, objetivos afines a los.de es
te, Las diversas manifestaciones de la lu~ha,de.clases, s~Jetas ~ 
los diferentes tiempos de su desarrollo dialect1co, estaran condi
cionadas por las peculiaridades del medio mexicano, 
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,4) Considera como uno de sus objetivos fundamentales la prepara 
cion del pueblo para la implantación de una democracia de trabaja: ' 
dores y para llegar al régimen socialista. 

5) La tradicional.situación de inferioridad en que ha vivido la 
mu~er respe~t~ de~,hombre, no obstante su capaci~~d biol~gica y su 
eficaz part1c1pac1~n en el proceso de la produccion economica, cxi 
ge una rectificacion inmediata, como acto de justicia requerido -
por la Revolución, que debe traducirse en colocar a aquélla en un 
plano de derechos y prerrogativas idénticos a los que disfrutan 
los individuos del sexo masculino. 

La acción concreta que se enuncia se encaminará a lograr: a) El 
derecho al trabajopara la mujer, en iguales condiciones que para 
el hombre, b) Igualdad de derechos civiles para la mujer y para el 
hombre •• c) Igualdad de derechos políticos para la muj'er y para el 
hombre. d) Oportunidades idénticas para la mujer y para el hombre, 
en cuanto a su preparación profesional y cultural. 

6) En la colectividad mexicana, el Sector Campesino es factor 
de capital importancia, porque constituye mayoría dentro de la po
blación activa del país, y el Partido sustenta la tesis de que 
nuestra realidad social exige para este sector atención especial, 
encaminada a elevar su nivel económico, intelectual y moral, procu 
rando perfeccionar la comunidad de intereses y aspiraciones de -
obreros y campesinos, para obtener la verdadera unificación prole
taria •• 

La consolidación de la nacionalidad y su restructuraciÓn econó
mica exigen una acción integral que transforme el régimen de la 
propiedad rural, y resuelva el problema de la producción agr{cola 
y el de las industrias correlativas. 

A este respecto, el Partido señala la urgencia de conformar una 
economía agr!cola colectiva, suficiente para garantizar la satis
facción de las necesidades vitales del traba~ador del campo, la d~ 
manda del consumo interior y, en un futuro mas o menos inmediato, 
para realizar la industrialización del país. 

Para ello propones 

a) Vigilar la si temática aplicación de los preceptos constituci.2, 
nales y de las leyes agrarias en vigor, procurando las refoL 
mas que para tales ordenamientos se estimen pertinentes, a 
r!n de transformar por completo el régimen de la propiedad 
rural y para satisfacer totalmente las necesidades de tie
rras y aguas de los núcleos de población que carecen de ta
les elementos, o que no los han obtenido en cantidad sufi
ciente. 

b) Laborar, en el ejido, por el adelanto de la técnica agr{cola, 
y por el desenvolvimiento racional de la industria ganadera 
y sus conexas. 

c) Obtener la expedición de leyes que den base a la organiza
ción y explotación colectivas del ejido y las garanticen, 
proscribiendo el sistema parcelario. 
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d) Hac~r q~~ el ~réd~to ~t¡rícola perfec~ione sus sistemas de or 
gan1z~c1on, distr1buc1on y rccaudacion, de tal manera que 
constituya una verdadera garantía para la refacción y soste
n~miento de la. aaricultura ejidal. Recíprocamente se labora 
ra por afinnar la conciencia de responsabilidad e~tre los -
campesinos, a fÍn de que reconozcan y satisfagan plenamente 
sus obligacionne crediticias, e interés de su propia econo
mía colectiva. 

e) Pugnar por la creación del seguro agrícola y la del seguro 
social para los trabajadores campesinos. 

f) Exigir que las leyes agrarias determinen las responsabilida
des de las autoridades ejidales y las sanciones correspon
dientes, como medios de moralizar la administración correla
tiva, para dar al campesino seguridades verdaderas de respe
to a su trabajo, y estímulo para que le dedique todas sus c~ 
pacidades. 

g) Estimular el progreso material y moral de las comunidades •• 
campesinas, promoviendo la construcción de las obras necesa
rias, como sistemas de agua potable, molinos de nixtamal, ca 
sas tipo para hogar campesino; centros de asistencia social'; 
de educación preescolar, de cultura y recreación; teatros, 
bibliotecas adecuadas, parques infantiles, etc. 

h) Cooperar para que la educación rural se extienda e intensifi 
que, muy especialmente la enseñanza agr{cola, en sus grados
elemental, y superior, con el propósito esencial de mejorar 
la producción ejidal, 

i) Luchar por la liberación integral de la mujer campesina, pro 
porcionándole posibilidades de trabajo icuales que las del -
hombre. 

7) El Partido reconoce la qbligación que representa, para Méxi
co y para la Revolución, impulsar el factor social constituido por 
las razas aborígenes, a las que es necesario mejorar integralmente 
en su existencia, para sumarlas corno cifra positiva a los valores 
económico-sociales de la nacionalidad. 

En esta virtud, cooperará con el poder públicos 

a) Para f'acilitar el estudio de las condiciones materiales y mo 
rales en que viven actualmente las familias indígenas, con objeto
de formular un programa de acción reivindicadora, fundado en el 
exacto conocimiento de las causas que originan su precaria situa
ción en todos los Órdenes, de acuerdo con el problema especial de 
las diferentes regiones geográficas en que residen. 

b) Sugiriendo y poniendo en práctica las medidas que estime PeE 
tinantee para ref'orzar el programa social y cultural que desarro
lle el Gobierno y cooperando con éste para su exacto cumplimiento. 

e) Integrando, dentro de sus posibilidades, brigadas de penetr~ 
ción, auxilid y propaganda, de naturaleza especial, que con elemeg 
tos preparados en a~icultura, industrias, oficios y artes, se 
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trasladen a las zonas indígenas del pa{s, para que realicen una ac 
ciÓn inmediata en pro de la elevación del nivel de vida de nues- -
tros aborígenes, 

d) Coadyuvando al establecimiento de centros de asistencia so
cial, en los sitios a donde la población indígena afluye, de prefe 
rencia en aquéllos de mayor densidad, para extender a esas comuni= 
dades l~s beneficios de salubridad, higiene, recuperación física y 
educacion preescolar, hasta ahora reservados a limitado círculo de 
los núcleos urbanos y semiurbanos. 

e) Creando una ':lección de idiomas indígenas dentro del instituto 
de estudios del Partido, para la difusión y el aprendizaje de las 
lenguas nativas, de un modo especial entre los maestros rurales 
que presten servicios en escuelas establecidas en regiones de abo-, 
rigenes, 

f) Ayudando a extender el uso del idioma español, para identifi 
car a las razas indÍBenas con las ideas y aspiraciones comunes de
la población nacional, sin que aquéllas perdan los aspectos váli
dos de sus características, 

8) El Partido se propone, dentro de un estricto sentido revolu
cionario, servir lealmente a la causa de la emancipación proleta
ria, con la suprema aspiraciÓnde que triunfe la justicia social. 

- Considera que la formación de una firme conciencia de clase 
es base efectiva de la unidad de los asalariados, 

- El dominio de la técnica es indispensable a los trabajadores, 
para asumir, en su oportunidad, la dirección responsable de 
la producción industrial, 

Dentro de estos principios, señala su acción concreta e inmedi! 
ta, como siguer 

a) Impulsará todo aquello que tienda a lograr la ¡:reparación téc 
nica, espectfica de los trabajadores, de acuerdo con la rama 
industrial a que pertenezcan, y cooperará con el Ejecutivo 
Federal y con los gobiernos de los Estados para que se esta
blezcan escuelas de especialización técnica, condicionadas 
por las necesidades de la producción regional, previo un 
plan cient~~ico que para el efecto se formule, 

b) Procurará que la aplicación delos preceptos constitucionales 
en materia de trabajo se amplíen cada vez más en beneficio 
de las masas trabajadoras. 

c) Promoverá las reformas necesarias a la Constitución y a la 
Ley Federal del Trabajao de acuerdo con las conquistas alean 
zadas por el proletariado, y con sus aspiraciones inmedia
tas, 

d) Pugnará por el establecimiento d~l seguro obrero, en todas 
sus formas, y porque se realice un intensa labor de preven
ción social. 

e) Procurará que los preceptos que garantizan la huelga como d~ 
recho de clase continúen siendo interpretados con criterio 
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volucionario, de tal 11111nera que se eleje de toda posibilidad de 
, ometer al arbitraje obligatorio, los conflictos de huelga. ' 

~ f) Gestionará el estllllrlecimiento de nuevas instituciones de cr~ 
ito, para servicio diI'ecto de las organizaciones laborantes. 

,'( g) Trabajará por la ')!lll'ogresiva nacionalizaciÓI) de la gran indus 
.ria como base de la independencia integral de Mexico y de la trañ~ 
· ormaciÓn del régimen social. 

9) El Partido precisa su colaboración con.el Gobierno de la 
ica en el desarrollo dlel sistema cooperativista considerando 

. e como un simple medio auxiliar en el proceso de mejoramiento 
·'mico del país. 

RepÚ 
~-

ªe~ ~ . 
eco-

Dentro de tal criterio, estrictamente revolucionario, es la coo
rativa de consumo la que merece los mayores impulsos, puesto que 

. s finalidades no derivan hacia ninguna explotación. Por lo que to 
.a a las cooperativas de producción, se tomarán las medidas perti-
, ntes para evitar que, explotando asalariados o convirtiéndose a 
· postre en organizaciones capitalistas, desnaturalicen su finali

, d, con grave perjuicio para la economía social. 
y 

El proerama mínimo de1 Partido, en materia de cooperativismo, 
omprende los siguientes puntos principaless 

:": 

~,.' 
~.· 

,. 

t 

a) 

b) 

c ) 

Fomentar la organización de cooperativas entre los pequeños 
agricultores, mientras subsista el actual-régimen de propie
dad de la tierra, para la adquisición de crédito y la compra 
de maquinaria v aperos, así como para siembra, cosecha, trnn~ 
porte y distribucicÍn de los productos. 
Organizar cooperativas de consumo entre los campesinos, para 
evitar así la explotación de que son objeto por parte de in-· 
termediarios. 
Crear organizaciones de la misma Índole entre los trabajado
res de la industn a, con finalidad análog~.en cuanto al consg 
mo. 

}, 
10) La salud deficiente y la economía paupérrima de las masas P2 

. lares, encuentran obstáculo esencial para su mejoramiento en las 
'cndiciones antihumanas que caracterizan las habitaciones proleta-
, ·as en los centros urbanos, por lo que se refiere a ventilación, 
· plitud, iluminación y aspectos higiénicos en general y a ello se 

ade la carestía de los alquileres, no sujetos a regulación le-
1. 

Es así aspiración general del Partido obtener para las mayorías 
pulares, casas cómodas e higiénicas a cambio de alquileres mini-
s. 

i' Frente a este problema, el Partido desarrollará la siguiente ª5. 
l • , 

1on1 
t· 
~·. a) Propondrá la expedición de leyes que precisen las condiciones 
·• l alquiler .de la· habitación popular. 
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b) Presentará al Gobierno un plan general relativo a la habita
ción popular con·el objeto de que los obreros, los campesinos , 
y todas las personas que no disfruten de otro patrimonio que 
el precio de su trabajo, dispongan de habitaciones a bajo pre 
cio y en condiciones apropiadas, -

11) La situación precaria en que viven los grupos populares en 
general reclama del Partido una acción concreta que puede definirse 
como sigues 

a) Procurar la reforma del Art •• 28 de la Constitución, con obje
to de oreanizar la economía del país sobre el principio de que la 
producción y la distribución se orienten hacia la verdadera satis
facción de las necesidades populares, estableciéndose un plan de 
orientación e intervención de la economía, con la cooperación perm!!; 
nente del Estact> y los sectores organizados del pueblo. 

b) Pugnar por que el Es.tado intervenga, imponiendo la. coordina
ción indispensable entre entre comerciantes y consumidores, a efec
to de reducir al mínimo las perturbaciones y los desajustes en la 
economía del país, y de contrarrestrar el alza inmoderada de los 
precios de artículos y servicios de primera necesidad, de tal mane~ 
ra, que dichos precios no se abatan en perjuicio de los salarios ni 
aumenten a expensas del consumidor. La acción popular ejercida den
tro de los límites legales. tendrá como objeto reforzar la interven 
ción del gobierno en ese campo. -

c} Desarrollar una intensa campaña de salubridad y de higiene pÚ 
blica y privada, que comprenda el saneamiento de costas, regiones -
insalubres y centros poblados del país, así como la lucha sistemáti 
ca contra el alcoholismo, los juegos de azar, el uso habitual de -
enervantes y toda clase de vicios. 

12) El intercambio económico e intelectual de México reclama un 
amplio impulso en el ramo de comunicaciones, con tendencia al desa
rrollo constante de la economía y la cultura del país. 

Como programa mínimo, con relación a este capítulo el Partido e~ 
operará con el poder pÚblico para conseguirs 

a) Ampliación· de los servicios de correos y telégrafos; 

b) Creación de nuevas redes telefónicas, especialmente entre los 
núcleos de población campesina, para que éstos queden directa 
y regularmente comunicados con '1as cabeceras municipales~ .con 
las capitales de los Estados y con los centros de poblac1on 
más importantes. 

c) Construcción de-. carreteras, teniend_o en cuenta las principa
les zonas de produccion y los centros de consumo. 

d) Construcción de carreteras que comU.niquen a los pequeños po
blados con las estaciones de ferrocarril, o con los puntos de en
tronque de los caminos nacionales. 

e).lm~lso a las comunicaciones aéreas, estableciendo escue~as 
de av1ac1on y construyendo campos de aterrizaje en toda la Repub1i-
ca. 
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f) Ampliación del servicio de radio, estableciendo estaciones -
radiodifusoras y dotando de aparatos receptores a las o~g<:lllizacio
nes obreras y a las comunicaciones ejidales. 

g) Fomento de las comunicaciones internacionales, tanto terres-
tres como marf timas. . 

h) Mejoramiento de los puertos y acondicionamiento de almacenes 
adecuados para la conservación de mercancías, así como para su me
jor manejo y expedito despacho al extranjero. 

i) Desarrollo de la marina mercante nacional, para que sirva pr~ 
ferentemente a los intereses comerciales del país. 

1J) La estructura social del país coloca la función educativa en 
una posición excepcional, que exige que las modalidades de la ense
ñanza se adelanten y rebasen el límite del pensamiento actual de 
la colectividad, porque sería torpe pretender que las nuevas genera 
ciones se ajustaran a las normas del pasado, desconociendo la natu: 
raleza misma del proceso educativo, que es, 9enéricamente, una in
fluencia decisiva para la necesaria adaptacion del ser al ambiente 
en que debe vivir. 

Por tales razones, el Art. Jo, Constitucional, que encierra una 
tendencia socialista, debe aplicarse en forma eficaz a todos los 
grados de la enseñanza. El partido propondrá al Gobierno Federal 
proyectos de reformas del precepto mencionado y de su ley or9ánica, 
a efecto de precisar el contenido ideológico de la instruccion y 
las normas pedagógicas que deben regir, así como los medios prácti
cos para la educación del pueblo mexicano. 

Para obtener el cumplimiento de los principios aquí enunciados, 
es programa concreto del Partido: 

a) Procurar que el Estado mexicano asuma Íntegramente la direc
c iÓn responsable de la educación nacional, haciendo que la 
educación impartida por establecimientos dependientes de la 
economía privada, sÓlo tenga validez por su adhesión e identi 
ficación con la doctrina, el sistema, los programas y el mét2 
do de las instituciones oficiales del ramo. 

b) Luchar por la federalizaciÓn económica, técnica y administra
tiva de la enseñanza primaria, secundaria y no:nnai. 

c) Obtener del Estado un servicio escolar que permita impartir 
educación a toda la niñez proletaria, no sólo mediante la 
apertura de nuevas escuelas, sino también capacitando económi 
camente a los hijos de campesinos, obreros y soldados de_la 
Revolución para que puedan recibir cultura y una formacion 
técnica y profesional de 1ndole superior. 

d) Insistir en que se de a los trabajadores oportunidades amplia• 
para convertirse en obreros ~calificados, y velar porque, en 
todos los casos, se prefiera para la distribución de becas a 
los proletarios organizados en agrupaciones de resistencia, Y 
a sus hijos, cuidando escrupulosamente de no desvincularlos 
de su clase social, al impartirles enseñanzas que no eleven 
su cultura. 
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14) El PRM ~onsidera que una buena administración de justicia es 
condicion fundamental para mantener el equilibrio en la con-
vivencia social. ' 

Para llenar el objetivo aqu{ expresado, el Partido se proponer 

a) Promover la expedición de leyes preventivas de la dclincuen-
c ia y gestionar con los gobiernos de los Estados la creación 
de tribunales de monore::: y ol E·stablec:i.ni:i Pntci tlf• rP.fonrinto
rios pnrn delincuenteN infantiles. 

b) Sugerir la expedidÓn ele leyes de responsnbiliclad de los fun
cionarios jndic:i.nll's, y la reforria e.le las existe>ntes, para mo 
ralizar en forma efectiva n los encargados de impartir justi: 
cin, y para establecer y exigir con toda severidad las respon 
snbiliclndes en que incurran. -

c) Requerir la transformación radical de los tr:ibunales de traba 
jo y la reforma del procedimiento, para evitar, esencialmente 
que la justicia que se imparta en los conflictos obreropatro
nales, se retarde o se tuerza con perjuicio de las garantlas 
y las conquistas legales alcanzadas por los trabajadores. 

15) La pol{tica de franco apoyo a las democracias internacionales 
y el respeto absoluto al derecho de los pueblos débiles, son 
tesis que sostiene el Partido. 

Sobre el poder{o de los intereses materiales, deben prevale
cer la dignidad y la soberan{a de las naciones. Frente a la irre
ductible oposición que existe entre los reglmencs democráticos y 
las dictaduras unipersonales, el Partido declara su completa solida 
ridad con las democracias agredidas. -

El Partido luchará con toda energía por la liberación econÓmi I 
ca del país, hasta hacer que desaparezca totalmente su fisonomía se 
micolonial. Procurará que el Art. 27 de la Constitución y las demás 
normas jurídicas que tienden a defender las fuentes de la riqueza 
nacional, se apliquen en todo su alcance, y pondrá especial empeño 
en el desarrollo de la producción, particularmente, de la indus-
tria de mexicanos, a fÍn de librar el país de la influencia económi 
ca del exterior. 

Siendo el régimen democrático de gobierno el medio en virtud 
del cual se garantizan el mantenimiento y el desarrollo de los del'!, 
chos de los individuos y de· los sectores organizados del pueblo, el 
PRM luchará intensamente en contra del fascismo y de cualesquiera 
otras formas de opresión que adopte la clase privilegiada de la so
ciedad, con perjuicio de las libertades de la clase trabajadora y 
de los sectores del pueblo, víctimas del régimen social que prevale 
ce. Luchará también con todo empeño en contra de la guerra imperia= 
lista y de todas las formas de agresión a los pueblos que pugnan 
por su autonomía económica y polf tica, haciendo conciencia en las 
masas respecto de lo que el fascismo representa y persigue, para 
evitar en México, o en cualquier otro pa{s, el progreso de las fue,t 
zas c.on trarrevoluc ionarias. 
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El Partido repnieba la violencia como medio de resolver los 
conflictos entre naciones, y desconoce la validez moral de las·in-- , 
v~siones territoriales y de todo acto de fuerza que no tenga un ca
racter defensivo de la soberanía nacional, o de los principios a 
ella vinculados, 

, Propugnará una la~or diplomática de puerta abierta, buscando 
mas que la identificacion de los gobiernos, el conocimiento mutuo, 
la comprensión y la solidaridad de los pueblos y de los trabajado• 
res de todos los países, 

El constante e indeclinable s~stenimiento de la soberanía 
cional debe ser la base de la política internacional de México, 
normas concretas de esta política serán: 

na 
Lás 

a) El inalterable mantenimiento, dentro del derecho internacio
nal, de los principios revolucionarios que impulsan al pue
blo de México, y de las leyes nacionales, 

b) El cultivo y fomento de las relaciones de sincera amistad con 
todas las naciones de la tierra, que no violen los compromi
sos sustentadores de la comunidad jurídica internacional, 

c) La no intervención de México en los asuntos interiores de 
otros países, evitando, correlativamente, la intromisión de 
otros Estados en los asuntos interiores de México. 

d) El respeto a los tratados que sean producto de la libre volun 
tad de las partes y el apoyo resuelto a las instituciones pa= 
cifistas y a las de cooperación internacional de que México 
forma parte. 

e} El estrechamiento cada 
pueblos, especialmente 
nizaciones laborantes, 

vez mayor de las relaciae1 
de los núcleos juveniles y 

' 
entre los 
de las org_! 

t6) El Partido luchará con energía por conseguir las reivindica
ciones específicas de los miembros del Ejército de la RepÚblica, y 
su mejoramiento económico, social y cultural, e.orno un sector signi
ficado que constituyen dentro del pueblo mexicano, y como factor 
principal para el sostenimiento de las instituciones y para la pro
tección y el desarrollo de las aspiraciones de las masa~ producto
ras del país. 

17) El Partido trabajará porque el sector juvenil del país se le 
.reconozcan sus derechos específicos, y se esforzará porque la juveg 
tud mexicana se organice y unifiq~a. . 

El Partido estima que, en la medida en que los diversos sectores 
.sociales lo soliciten, debe darse realidad a los preceptos constit~ 
cionales que establecen para los mexicanos la obligación de recibir 
y de hacer que sus hijos reciban instrucción militar, a fin de que 
estén aptos en caso necesario para la defensn de la integridad de 
la nación. 
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C) DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL P,R,I. - CONVENCION 
CONSTITUYENTE DEL 18 DE ENERO DE 19461 

"DEMOCRACIA Y JUSTICIA SOCIAL" 

. El PARTIDO REVOLUCION~IO INSTITUClO~AL acepta, en absoluto y 
sin reserva alcuna, el sistema democratico de gobierno. 

Declara que todas las conquistas realizadas por nuestro movimien 
to social son el resultado de la lucha permanente del pueblo, en su 
afán de mejorar las condiciones económicas y culturales del mismo y 
de organizar la convivencia humana sobre la base industructible de 
la justicia social. 

Igualmente declara que los idel!lles de la Revoluc iÓn Mexicana han 
ido cristalizando en instituciones que forman ya parte inteerante 
de la vida nacional, porque hon <mrn:i:t>ado en la conciencia pÚblica, 
y qoe tales inst:i.tuc iones dehen mantenersr. y perff!c~i.Em~~#~;;,·:•.~. 
ell~s se en~um;itra el ejido, el derecho de los 'C'r~J.¡~~~· .~''º!: 
ganizarse s1nd2calmente y para defender sus conquistas, el derecho 
de contratación colectiva, el clerecho de huelga, el seguro sociAl, 
el derecho de la naci6n a la p~opiedad y explotación del subsuelo, 
el derecho del Gobierno para vit;ilar y dirigir la educación pública 
la libertad de expresión y de pensamiento, la libertad de asocia
ción, la libertad de creencias, la libertad política y la actividad 
económica. En consecuencia, el Partido reafirma su fe en estas ins
tituciones y luchará porque subsistan y se vigoricen. 

El Partido reconoce que ningÚn gobierno puede realizar sus fines 
de servicio al pueblo ni de organización administrativa y que nin
eún partido puede llevar a cabo un programa político y social si no 
impera una absoluta moralidad en los procedimientos que se empleen 
y en la responsabilidad que deben asumir por igual funcionarios, 
servidores públicos y todas aquellas fuerzas que participan en la 
vida activa del país. Por tanto, el Partido pue;nará por todos los 
medios que están a su alcance para que realice una efectiva y radi
cal obra de depuración y una ascendente labor de moralización y re
novación en beneficio del Partido mismo, del Gobierno y de las agl'!! 
paciones, organismos y fuerzas que actúan en la vida nacional. 

Asimismo, el Partido se da cuenta de que la educación c!vica y 
la preparación política del pueblo son esenciales para el buen fun
cionamiento de una democracia auténtica y por tanto se esforzará en 
una campaña educativa y de propaganda con el fÍn mencionado. Para 
elevar su nivel económico, intelectual y moral, procurando perfec
cionar la comunidad de intereses y aspiraciones de obreros y campe
sinos, para obtener la verdadera unificación proletaria. 

El Partido, señala la conveniencia de conformar una economía 
agrícola colectiva en todos aquellos casos en que sea posible y_en 
que lo soliciten los interesados, para garantizar la satisfaccion 
de las necesidades vitales del trabajador del campo, la demanda del 
consumo interior y, en un futuro más o menos inmediato, para reali
zar la industrialización del pa{s. 
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Igualmente considera indispensable una perfecta armonización de 
los intereses de campesinos y pequeños agricultores, para que la me , 
jor{a en la técnica y el incremento en la producción redunden de uñ 
modo inmediato y directo en beneficio de unos y otros, elevando ns{ 
el nivel de vida de nuestra población rural. 

El Partido reconoce la obligación que representa, para México y 
para la Revolución, impulsar el factor social constitu{do por las 
razas abor{gcncs, a las que es necesario mejorar integralmente en 
su existencia para sumarlas como cifra positiva. a los valores econ.2, 
micosociales de la nacionalidad. 

El Partido se propone, dentro de un estricto sentido revolucion! 
río, servir lealmente a la causa de la emancipación proletaria, con 
la suprema aspiración de que triunfe la justicia social. 

Considera que la fonnaciÓn de una firme conciencia de clase es 
efectiva en la unidad de los asalariados. 

El dominio de la técnica es indispensable a los trabajadores pa
ra asumir, en su oportunidad, la direcc iÓn responsable de la protlu~ 
ciÓn industrial. 

El Partido precisa su colaboración con el gobierno de la RepÚbli 
ca en el desarrollo del sistema cooperativista, considerando a éste 
como un simple medio auxiliar en el proceso del mejoramiento econó
mico del pa{s. 

Dentro de tal criterio, estrictamente revolucionario, es la coo
perativa de consumo la que merece los mayores impulsos, puesto que 
sus finalidades no derivan hacia ninguna explotación. Por lo que to 
ca a las cooperativas de producción, se tomarán las medidas perti-
nentes para evitar que:, explotando asalariados o convirtiéndose a 
la postre en organizaciones capitalistas, desnaturalicen su finali
dad, con grave perjuicio para la econom{a social. 

La salud deficiente y la econom{a paupérrima de las masas popula 
res encuentran obstáculo esencial para su mejoramiento en las cond! 
ciones antihumanas que caracterizan las habitaciones proletarias eñ 
los centros urbanos, por lo que se refiere a ventilación, amplitud, 
ilumin,ción y aspectos higiénicos en .general, y a ello se añade la 
cnrest1a de los alquileres. 

Es as{, aspiración general del Partido obtener para las mayor!as 
populares casas cómodas e higiénicas a cambio de alquileres m{ni
mos. 

La situación precaria en que viven los grupos populares en gene
ral reclama del Partido una acción concreta que puede definirse co-

... mo .sigue: a) Procurar. la correcta aplicación del Art. 28 Constitu
cional, con el objeto de organizar la econom{adel pa{s sobre el 
principio de que la producción y distribución se orienten hacia la 
satisfacción de las necesidades populares con la mayor libertad P.!?. 
sible, pero bajo \a supervisión del Estad?• encami~~da a evitar el 
abuso de los economicamente fuertes y su 1ntervenc1on en la econo-
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mia en todos aquellos casos que lo exijan las necesidades generales 
del pa{s. Esta intervención del Estado debe imponer la coordinación , 
indispensable entre comerciantes y consumidores, a efecto de redu
cir al m{nimo las perturbaciones y desajustes ocasionados por la si 
tuaciÓn de emergencia de la posguerra, con el propósito concreto de 
evitar el alza inmoderada de los precios de art{culos y servicios 
de primera necesidad. La acción popular ejercida siempre dentro de 
los l{mites leeales tendrá como objetivo cooperar con el Gobiezno 
en este campo. b) Desarrollar una intensa campaña de salubridad y 
de higiene pÚblica y privada, que comprenda el saneamiento de cos
tas, regiones insalubres y centros poblados del pa{s; as{ como la 
lucha sistemática contra el alcoholismo, los juegos de azar, el 
uso habitual de enervantes y toda clase de vicios. 

El intercambio económico e intelectual de M~xico reclama un am
plio impulso en el ramo de comunicaciones, con tendencia al desa
rrollo constante de la econom{a y la cultura del país. 

El régimen revolucionario comprende que la escuela es la forma 
lÓgica e indispensable para que los ideales que lo inspiran perdu
ren a través de la niñez. En consecuencia el Partido procurará que 
la enseñanza esté orientada con el criterio avanzado y nacionalis
ta que ordena el Art. Jo. Constitucional. El Partido propondrá ade 
más, al eobierno federal, un proyecto de ley orgánica del precepto 
mencionado, a ef'ecto de precisar su contenido ideológico, así como 
los medios prácticos y normas pedaeÓgicas que deben regir en bene
ficio de la educación del pueblo mexicano. 

El PRI.considera que una buena administración de justicia es 
condicioó fundamental para mantener el equilibrio en la convivencia 
social. 

La pol{tica de franco apoyo alas democracias y el respeto absolu 
to al derecho de los pueblos débiles, son tesis que sostiene el Pa! 
tido •. 

Sobre el poderío de los intereses materiales deben prevalecer la 
dignidad y ta soberanía de las naciones. Frente a la irreductible 
oposición que existe entre los reg{menes democráticos y las dictad~ 
ras, el Partido declara su completa solidaridad con las democracias 
agredidas. 

El Partido luchará con toda energia por la liberación económica 
del país, hasta hacer que desaparezca totalmente su fisonomía semi
colonial. Procurará que el Art. 27 de la Constitución y las demás 
normas jurídicas que tienden a defender tas fuentes de la riqueza 
nacional, se apliquen en todo su alcance, y pondrá especial empeño 
en el desarrollo de la producción, particularmente de la industria 
de mexicanos, a fÍn de librar al país de la influencia económica 
del exterior. 

Siendo el régimen democrático de gobierno el medio en virtud del 
cual se garantizan el mantenimiento y el desarrollo de. los derechos 
de los.individuos y de los sectores organi~ados del pueblo, el.~I 
luchara intensamente en contra de cualesquiera formas de opres1on 
en perjuicio de las libertades del hombre o de los derechos de la 
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clase trabajadora. Luchará también con todo empeño en contra de la 
guerra imperialista y de todas las formas de aeresión a los pue
blos que pugnan por su autonomía económica y política, haciendo co.!l 
ciencia en las masas para evitar en M~xico, o en cualquier otro 
país el pro ere so de las fuerza::; contrarrevolucionarias. 

El Partido repimeba la violencia como medio de resolver los con
flictos entre naciones y desconoce la validez moral de las invasio
nes territoriales y de todo acto de fuerza que no tenga un carácter 
defensivo de la soberanía nacional, o de los principios a ella vin
culados. 

,. . ,_. - . 
Propuenara una labor diplomat1ca de puertas abiertas buscando, 

más que la identificación de los gobiernos, el conocimiento mutuo, 
la comprensión y la solidaridad de los pueblos y de los trabajado
res de todos los pa{ses. 

El constante e indeclinable sostenimiento de la soberan{a nacio
nal debe ser la base de la política internacional de México. Las 
normas concretas de esta pol{tica serán: n) El inalterable manteni
miento, dentro del derecho internacional, de los principios revolu
cionarios que impulsan al pueblo de México, y de las leyes naciona
les. b) El cultivo y fomento de relaciones de sincera amistad con 
todas las naciones de la tierra, que no violen los compromisos sus
tentadores de la comunidad jurfdica internacional. c) La no inter
vención de México en los asuntos interiores de M~xico. d) El respe
to a los tratados que sean producto de la libre voluntad de las pa~ 
tes, y el apoyo resuelto a las instituciones pacífistas y a las de 
cooperación internacionn.i de que México forme parte. e) El estrech~ 
miento cada vez mayor de las relaciones con los otros pueblos de es 
te continente, afirmando y robusteciendo la solidaridad panamerica: 
na. 

El Partido luchará con enereía por conseguir el mejoramiento eco 
nómico y técnico de los miembros del ejército de la República, como 
un sector sicnificado que constituyen dentro del pueblo mexicano, y 
como factor principal para el sostenimiento de las instituciones y 
para la protección y el desarrollo de las aspiraciones de las masas 
productoras del pa~s. 

El Partido trabaja porque al sec!or juvenil se. le reconozcan sus 
derechos específicos, y se esforzara porque la juventud mexicana se 
organice y unifique. 

El Partido estima que debe darse realidad a los preceptos const! 
tucionales que establecen para los mexicanos la obli.gación de reci
bir y de hacer que sus hijos reciban instrucción militar, a fÍn de 
que estén aptos, en caso necesario, para la defensa de la integri
dad de la nación. 
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D) HISTORIA DE LOS SECTORES* 

LOS SECTORES DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONALr 

_s_E_c_T_O_R __ o_B_R_E_R_o_, 

Los orígenes de la.Organización Obrera datan de antes del moví-
miento social de 1910; desde 1906 empiezan n darse grandes manifes
taciones de descontento, mediante huelgas en la minería, la indus
tria textil y los ferrocarriles, como asociaciones de resistencia y 
empeñadas primordialmente en la práctica sindical. 

Es i~portante recordar que a principios del sielo se prohibía la 
coalicion de los trabajadores, por lo que el proletariado industrial 
se inclinó por constituir sociedades de ayuda mutua (mutualistas) y 
asociaciones cooperativas, siendo éstas las primeras acrupaciones 
obreras a las que recurrieron los obreros mexicanos entre 1856 y 
191 o. 

Con el estallido de la Revolución, la clase obrera· impuso un mar 
co de tolerancia hacia el sindicalismo, abriendo más tarde labre-
cha a un esfuerzo organizativo, impulsado, desde 1912, por agrupa
ciones promotoras de la asociación sindical, como rué la Casa del 
Obrero Mundial. 

Posteriormente, en febrero de t 915, la Casa del Obrero Mundial y 
el Ejército Constitucionalista firmaron un pacto que permitió el es 
tablecimiento de las condiciones y los límites de su colaboración -
con respecto al Gobierno y ol Estado, iniciándose el proyecto de 
una Legislación Sindical, así como un veloz proceso organizativo de 
los trabajadores. · 

Cuando los obreros comenzaban a agruparse como inteerantes de 
una misma clase social, sobrevino la expedición de la Constitución 
de 1917, permitiendo esto la consolidación de las nuevas relaciones 
de instituciones políticas, de tal forma que los sindicatos gremia
les se transforman en sindicatos de empresa que, posteriormente, 
constituirfan los pilares para la estructuración de las primitivas 
Federaciones y Confederaciones •• El más significativo esfuerzo de es 
ta unificación, se diÓ con el surgimiento de la Confederación Regie 
nal Obrera Mexicana el 12 de mayo de 1918; siendo su primer Secret_! 
rio General Luis N. Morones, y su participación política en el Par
tido Laborista Hexicano. 

Con la creación de esta Confederación, la clase obrera se trans
fonna en una organización con márgenes de acción reglamentados por 
el Estado alcanzando asf los sindicatos un marco adecuado para ca
nalizar l~s conflictos· entre el trabajo y el capital. Es decir, que 
de acuerdo con el nuevo artículo de la Constitución, se le rccono
cla como clase social fundamental de la sociedad, asf como a sus º!: 
ganizaciones; lo que implicaba que estas Últimas deberfan de estar 

* "Historia de los Sectores"i IPONAPJ México, D.F., 198). 
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formalmente registradas ante los Órganos especializados del Estado, 
Y que los conflictos obrero-patronales deberían de sujetarse al ar- , 
bitraje del.mismo~ La reglamentación de la acción sindical, aunque 
en gran medida fue resultado de las luchas llevadas a cabo por los 
propios trabajadores, es producto del interés gubernamental, que la 
consideraba como una condición necesaria para impulsar un programa 
de Desarrollo Económico y de Estabilidad Social, 

La Confederación Rerrional Obrera Mexicana, propuso una distribu
ción equitativa de la riqueza social y la capacitación profesional 
por comunidad de producción, con la finalidad de proporcionar al 
proletariado los conocimientos necesarios para la conducción del -
proceso productivo; a finales de la década de los veintes, la con
federación empezó a ser objeto de críticas y ataques. Primero, por 
otras organizaciones; posteriormente, por grupos obreros que mili
taban en sus propias filas, y que cm 1929 hacen pÚblica su incon
formidad con la Confederación, por lo que deciden separarse de la 
misma, al considerar que esta orGanizaciÓn dañaba los principios 
sindicales y a la propia organización. 

Estas ~arupaciones obreras que abandonan las filas de la Confe
deración, de inmediato se dan a la tarea de formar la Federación 
Sindical de Trabajadores del Distrito Federal, que queda formalmen 
te establecida el 25 de febrero de 1929. Con el surgimiento de esta 
Federación, destacan un grupo de lÍderes cuya actuación va a ser de 
fintiva a lo lareo del desarrollo de reestructuración del Sindicato 
Mexicanos Fidel VelÓzquez Sánchez, Fernando Amilpa, Jesús Yurén, Al 
fon so SÓnchez Madariaga y Luis Quintero. -

Por iniciativa del Gral. Plutarco El{as Calles, en marzo de 1929 
se constituye el Partido ~acional Revolucionario (PNR), situación 
que Luis N, Morones no puede aceptar porque ésto vendría a dismi
nuir su jerarqu{a y la del Partido Laborista. 

En 19J1, el Lic. AarÓn Sáenz formuló la Ley Federal del Trabajo, 
que la Secretarfa de Industria, Comercio y Trabajo presentó al inge 

'.niero Pascual Ortíz Rubio, Presidente de la República; esta Ley se
expidiÓ el 18 de agosto de 19Jt. 

Bajo los auspicios de la Secretaría encareada de los asuntos la
borales, se promovió la creación de la cámara de Trabajo del Distri 
to Federal en un intento por unificar a los trabajadores, Así, en 
junio de 19J2, nació dicha cñmnra agrupando a la Federación Sind~c~ 
lista del Trabajo -presidida por Fidel Velázquez- la Confederacion 
General de Trabajadores, la Federación de Sindicatos Obreros del 
Distrito Federal, la Confederación Regional de Obreros Mexicanos 
-cuyo Secretario General era Vicente Lombardo Toledano- la Confede
ración de Transportes y Comunicaciones, y la Confederación Nacional 
de Electricistas y Similares de la República Mexicana. 

Es importan~e destacar que con este intento de unificac~~n obr!ra 
el Gobierno dio un paso por restar fuerza a la Confederac1on Regio
nal Obrera Mexicana,•organizando una central que esca~ba a su con
trol y, aún más, le restó una de las organizaciones basicas1 la Fe
deración de Sindicatos Obreros del Distrito Federal. Sin embargo, 



la existencia de esta cámara rué muy breve, debido a que era un 
instrumento incondicional del Gobierno y, además tenía un lÍder 
que había sido expulsado de la Confndcrac iÓn Rec;ional Obrera Mexi
cana por considerarlo ajeno de los problemas obreros. 

El 19 de septiembre de 1932, Lombardo Toledano renuncia a la 
CROM, provocando esto un hecho importante en el acontecer sindical, 
ya que a raíz de su separación, Lombardo Toledndno constituye la 
Confederación General de Obreros y Campesinos de México (CGOCM), 

Esta nueva organización.no sólo encuentra ante sí una legisla
ción laboral y un sistema de relaciones obrero-patronales anacró
nicos, sino que también se integra a una estructura sindical bien 
establecida que ha hecho su compromiso histórico con la estructu
ra del poder, y se enfrenta asimismo a un Estado fuerte que asume 
conscientemente un papel activo en la regulación de las relacio
nes obrero-patronales. Es decir, esta reorganización pretende agru 
par y unificar al movimiento·sindical en una sola central, desinte 
grando las Federaciones y Confederaciones para reorganizar Federa: 
ciones Regionales de Obreros y Campesinos. 

Para 1935, se constituye el Comité Nacional de defensa proleta
ria que se intecra por la Alianza y Federación de Obreros y Emplea 
dos de la Compañía de Tranvías de ~lcxico, S,A,, la Alianza de Unio 
nes y Sindicatos de Artes Gráficas, la Cámara ~acional del Traba-
jo de la República Mexicana, la Confederación General de Obreros y 
Campesinos de México, la Confederación Unitaria de México, el Sin
dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Mexicana, 
el Sindicato Industrial de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y Si 
milares de la República Nexicana, y el Sindicato Mexicano de Elec: 
tricistas. La finalidad: crear un frente de defensa proletaria con 
tra las amenazas del grupo Callista y las fuerzas reaccionarias -
que lo apoyan. 

Desde los comienzos de su Crunpañn Electoral, el Gral. Lázaro 
cárdenas se identifica plenamente con las fuerzas populares, lla
mándolas a movilizarse y organizarse sindicalmente para luchar por 
sus derechos y por la justicia social y, finaln1entc, a unificarse 
en un sólo frente, ofrcci~ndo as{ grandes perspectivas-para las m! 
sas. Durante la cclebracion del II Congreso de la CGOCM, en febre
ro de 1936, esta central decide disolverse para crear la Confeder! 
ción de Trabajadores de ~éxico, quedando al frente de la misma el 
Lic. Vicente Lombardo Toledano. Su lema: "Por una Sociedad sin Cl,! 
ses" •• 

Esta Confederación se propone luchar por el pleno goce de los 
derechos fundamentales de los traba4adores como clase y como indi
viduos, y postula principios de caracter pol{tico con miras a rea
lizar los objetivos de la Revolución Mexicana •• 

Es importante destacar que con la constitución del PRM el 30 de 
marzo de 19)8, la CTH se inte~a fo~almente como sector de Parti
do, consolidándose, como la Central mas poderosa,. 

En 1941, se convoca a elecciones para Secretario General de la 
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Confederación de Trabajadores de néxico; se presenta Fidel Veláz
qucz como candidato Único, es clceido y ocupa el cargo hasta la ac- ' 
tualidad, con un intervalo, de 1947 a 1950, cuando es nombrado Fer
nando Amilpa. 

Es interesante señalar cómo esta Confederación ampl{a rápidamen 
te el número de sus miembros, ya que al momento de su creación esta 
ba integrada por 20,000 militantes; para 19J7 aumentaba a 480,000·
en 19J9 asciende a 949,000; en 1940 a más de un millÓn; para 1960' 
llega a 1.200,000; en 1974 cuenta con 2.500,000; afiliados y, ac
tualmente, tiene una membres{a de 6.poo,ooo. 

Es por esto que la CTM es'considcrada como la central más sólida 
capaz de absorber la inquietud obrera y canalizar el conflicto po
tencial de la clase obrera trabajadora organizada. 

Es tan evidente el desarrollo de la organización obrera, que re
sulta indispensable ~n 1966 crear el "Congreso del Trabajo" con el 
propósito de fusionar a todas las Confederaciones, as{ como los sin 
dicatos de industrias nacionales; y tiene como función establecer -
un tipo de foro para discutir puntos e intereses distintos de las 
diversas organizaciones obreras. Intenta coordinar esfuerzos y de~i 
nir políticas comunes para todos los erupos laborales; es decir, -
neutralizar, mediatizar y controlar las demandas de clases. 

Para concluir, podremos decir que, desde principios de los años 
cincuenta, hasta la fecha la Confederación de Trabajadores de Héxi
co es la central mayoritaria de los obreros; sin duda, este organi!_ 
mo ha snbiclo adaptArse estructuralmente a los requerimientos que ha 
planteado el din~mico desarrollo nacional, considerando su integri
dad en situaciones adversas. Del mismo modo, podemos señalar que el 
movimiento obrero significa para la vida política nacional un pilar 
insustituible en la estructura de la misma. 

SECRETARIOS GENERALES DE LA CONFEDERACION 
DE TRABAJADORES DE MEXICO C.T.M. 

N O M B R E PERIODO 
Vicente Lombardo Toledano 19)6-41 
Fidel Velázquez sánchez 1941-47 
Femando Amilpa 

Fidel Velázquez Sánchez 

E) CONFEDERACION NACIONAL CAMPESINA 

1947-.50 
1950-84 

C,N,C.1 

SECTOR CAMPESINOt ---------.--------
Durante el porfiriato, se re~istraron los levantamientos campes! 

nos con antecedentes desde la epoca colonial, culminando en el mo
vimÍ.ento político social más importante de la Historia ~e México1 
la Revolución Mexicana, que manifiesta la urgente necesidad de re-
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distribuir la tierra a quienes la tienen como base de su sustento. 
Cabe decir que todo ello incide en el inicio de la unificación de 
este sector por la lucha de sus propios intereses. 

En esta época, pues, se dan una serie de intentos por erradi
car los problemas del campesinado mexicano mediante la postula
c~~n y, en ocasiones, ejecución de prorrramas generales de ac
cion. 

' 

En 1906, por ejemplo, se publica el programa del "Partido Libe
ral Mexicano", el cual propone que los jornaleros del ca"l!po traba
jen un m~ximo de ocho horas con un ~alario m{nimo de un peso. Asi
mismo, se propone crear un Banco Agr{cola con ln finalidad de ayu-
dar a los campesinos. ' 

Posteriormente, se publica el "Plan de Ayala", que postulaba ex 
propiar, previa indemnización, la tercera parte de los lati~undios 
a fin de que los pueblos y los ciudadanos de México, obtuvieran 
ejidos, colonias y fundos legales. 

El Plan Orozquista, más adelante da prioridad al problema de la 
tierra al pretender expropiarla a todos los terratenientes que no 
la cultivan habitualmente. 

El 6 de enero de 1915 se pone en vigencia la primera Ley Agra
ria, con la que se dn una expectativa favorable a todos los campe
sinos que no poseen tierras para cultivar. 

Para 1922 se decreta la Ley de Ejidos, con la que se crean tres 
organismos: la Comisión 1\lacional Acraria, las Com:i.siori~s 1\grarias 
de los Estados y los Comités Aerarios de los pueblos, que dan ta 
pauta formal para que los campesinos piensen con mayor entusiasmo 
en org<mizarse. 

Así, se empiezan a fonnar las Ligas de Comunidades Agrarias; en 
1922 se constituye la primera en el Estado de Puebla y es dirigida 

·por Julio Cuadros Caldos. Días después se funda la Liga de Comuni
dades y Sindicatos Agraristas de Hichoacán, siendo Primo Tapia su 
primer Secretario General. 

En 1928 se efectúa el Primer Congreso Nacional de Ligas de Co
munidades Agrarias, en el que se propone como meta "El Ejido Per
feccionado", como uno de los pilares pará el desarrollo agr{cola 
nacional. 

Durante 1929, en plena crisis pol{tica ocasionada po~ la muerte 
de Obregón se originan movimientos de disociación dentro de la Li
ga ~acional Campesina, fundándose el Bloque Campesino. Este orga
nismo ostenta un programa de 2J puntos, orientados principalmente 
a las tendencias comunistas manifiestas en el proceso de Diego Ri
vera y Ursulo Galván. 

En 19.'.JO, la Liga Nacional,·Campesina !'le fracciona en tres oreani 
zaciones independientes; una de éstas se adhiere al Partido Nacio: 
nal Revolucionario, otra muy pequefia continúa en el Partido Comu
nista y la Última se mantiene con Ursulo Galván. 
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Posteriormente,surgen dos nuevas organizaciones al lado de las 
ra existentes; la Conf'ederaciÓn General de Obreros y Campesinos que 
se da como consecuencia de la reestructuración de la CROM y la Con
federación Campesina Mexicana. 

Es interesante destacar que, aparte de su programa socioeconómi~ 
co ery beneficio de la Reforma Agraria, la CCM postuló al Gral. Láza 
r~ C~rdenas c~mo candidato a la Presidencia de la República; al as~ 
mir esta, decide fundar -19J8- la CNC para que el PNR adquiera ma
yor fuerza mediante la adhesión de la misma. Los campesinos, des
pués de haber estado marginados de la participación política, que
dan como una fuente específica del poder cardenista. 

La CNC plantea convertir al ejido en la institución económica de 
mayor importancia en la vida rural, quitándole el carácter de priva 
tizaciÓn que imperaba hasta entonces. Asimismo, lucha por capacitar 
técnicamente a sus trabajadores del campo, y defender el cumplimien 
to de los Ardculos Jo., 27, ·28 y 12J Constitucionales; propugna -
por la socialización de todas las dependencias del Ejecutivo que de 
ben concurrir para la atención del problema·.aerario. -

Es importante señalar que en esta relación dialéctica que el Pre 
sidente Lázaro cárdenas establece con el sector campesino, se deja
ver una relación política entre ambas; ya que tanto el sector campe 
sino respalda la política cardenista, como al mismo tiempo recibe -
los beneficios de ella. AsÍ lo demuestra el informe de eob1erno del 
Gral. Cárdenas en 19J8, en el que trasciende la indemnización de 
tierras expropiadas y la aceptación de créditos del Banco de Crédi
to Ejidal, con lo que se logra un incremento en la producción de s~ 
millas básicas. 

Durante la época cardenista, el reparto de tierras a los secto
rescampesinos rué superior a los 18 millones de hectáreas, benefi
ciando con esto n más de un millÓn de campesinos. Actitud sin prec~ 
dentes en los anteriores 20 años de aplicación de la Ley Agraria. 

Hacia 1940, existen dos factores que limitan el desarrollo del 
agro en México: el primero es un cambio en la política económica re 
presentado por la sustitución de exportaciones mediante la indus
trialización del país para poder a~Í exportar manufacturas, aprove
chando la coyuntura de la crisis internacional derivada a partir de 
la II Guerra Mundial; el segundo, el cambio de política interior y 
una reforma política y administrativa en perjuicio del agro mexica
no, ya que en ese momento se daba mayor importancia a la industria
lización del país y no a la pDoducciÓn agrícola. Por ejemplo, a me
diados de 1946_ bajo el mando del Presidente Manuel Avila Camacho, 
prácticamente se da por terminado el reparto de tierras, lo cual 
viene a modificar la estructura misma del ejido en México. 

Dentro de este contexto surge el tercer sector dentro del PNRt 
la Confederación ~acional· de Organizaciones Populares (CNOP), que 
viene a facilitar el acceso 'de las clases medias a la pol!tica ins
titucional del Estado. 
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A princ1p1os de 1952, la CNC celebró un pacto con ln Confedera
ción de Sociedades de Crédito Agrícola y Ganadero de la República 
~·fexicana, con el objeto de apoyar a Adolfo RuÍz CortÍnes durante su 
campaftn y colaborar en la planeación agrícola, la lucha contra los 
monopolios y el fomento a la ganadería. 

La política agrícola de la CNC durante este período tendía a es
tablecer un precio de ,ffarantÍa a la mayoría de los productos agríe~ 
las. 

En 195J hay un cambio de dirección en la CNC, quedando electo co 
mo Secretario General el diputado Lorenzo Azua Torres. La CNC no sÜ 
frió variaciones f.:ustancinles durnnte este perÍdo; ni en el aspecto 
político, ni en su estructura agraria, 

Hacia 1954, d('bido a su precaria salud, Lorenzo Azua Torres se 
vió obligado a abandonar su cargo, quedando como Secretario General 
su suplen te Arturo Luna Lugo, cuyo principal logro rué crear un mar 
ce de colaboración con los pequefios propietarios, lo cual culminó -
con la creación de la mutualidad nerÍcola del seguro integral en 
Guano.junto, destinada a proteger las cosechas de los ejidatarios y 
pequeftos propietarios, 

~n 1956, Raymundo Flores ruentes asume la Dirección de Secreta
rio Ceneral •• Trató la industrialización del ejido henequenero en Yu 
catán y la creación del primer ejido ganadero colectivo en Cananea:" 

En 1959, el prof'esor Francisco Hernández y Jiernández es designa
do Secretario General; éste aozó de mucha popularidad dentro del 
sector campesino, debido a que se consideraba que por tiempo hab!a 
estado ligado a él. Uno de sus principales objetivos fué el tratar 
de evitar que los dirigentes de las ligas y comunidades agrarias se 
eternizaran en sus puestos, por lo que renovó las directivas de mu
chas de estas organizaciones. 

En 1962, Javier Rojo CÓmez es electo Secretario General de la 
CNC, en un intento de fortalecer a dicha agrupación, teniendo en 
cuenta el gran poder y estimación política con que es visto este 
personaje. Dentro de sus principales logros se puede establecer la 
creación del primer ejido en Salina Cruz, Oaxaca, as! como la forma 
ción de la asociación de eJidos y comunidades f'orestales con el f!ñ 
de introducir la exportacion científica y la venta directa de los 
recursos forestales. 

Sin embargo. en 196) se crea la Confederación Campesina Ind~pen
diente, por un grupo encabezado por Arturo Orona, Alf'onso Garzon 
Santibruiez y Ramón DanzÓs Palomino, al considerar que durante sus 
20 años de gestión la CNC no había satisfecho correctamente las de
mandas campesinas, definiendo a este nuevo organismo como una alte,t 
nativa más viable para continuar con un nuevo proceso de reestructg 
ración y concreto cumplimiento de las demandas campesinas. 

Los lineamientos políticos de la CCI nacen inspirados en la cam
paña de la Revolución Cubana, iniciada por grupos de izquierda e i~ 
telectuales que nombran a esta campaña movimiento de liberación na-
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cional, y, es a partir de este movimiento, que ambas organizaciones 
se disputan la dirección campesina. ' 

La CCI postula que sólo mediante la organización independiente 
es posible hacer cumplir la Constitución, siendo el lÍder de la 
misma en esta época I~mberto Serrano. 

En 1965, Amador Hernández es declarado Secretario General de la 
CNC. Sus principales logros son la creación de un salario mínimo pa 
ra empleados, así como la compra del edificio de la Tabacalera Mex! 
cana para instalar sus oficinas. 

En 1967, Au~usto GÓmez Villnnueva asume la Secret:iirÍa Generi\l de 
la CNC. y se acentúa la presencia de líderes con formación universi 
taria en la direcciÓn de los campesinos: así como también por prime 
ra vez se manifiesta el apoyo de la Universidad a los campesinos -
con motivo de la formación de la Comisión Jurídica Constructiva y 
de Amparo, con el fÍn de buscar formas jurídicas en la solución del 
problema agrario. 

Durante la V Asamblea del PRI, la CCI presentó una.petición 1'or
mal de inereso al Partido con sus 700,000 miembros, lo cual era le
galmente posible, pero la invasión de un erupo de la CCI a tierras 
trabajadas por la CNC, alejó en este momento cualquier posibilidad. 

Por otra parte, en ln CNC, Autusto GÓmez Villanueva es reelectºo 
para un secundo período; sin embargo, los problemas del sector cam
pesino se fueron aarandando a grado tal, que la CNC solicitó a la 
nanea O~icial la condonación de los adeudos contraídos 20 años 
atrás. 

Mientras tanto, en la CCI se daba un movimiento de escisión: por 
un lado, una corriente moderada representada por Alfonso Garzón San 
tibáñez y, por otro, un arupo radical representado por Ramón Danzóñ 
Palominos• manten{an una lucha abierta por la di rece ión campesfna, 
ya que las ideas de la dirección de cada uno discrepaban notablemen 
te. Hientras Garzón santibáñez apoyaba la filiación de la CCI al -
PRI, DanzÓs Palomino sostenía que el movimiento campesino debería 
mantenerse separado del sector oficial. 

En 1970, Alfredo Bon:fil sus ti tuyÓ a GÓmez Villanueva en la Secre 
tarfa General de la CNC. Los principales objetivos de éste, eran -
que aumentar.an los créditos otorgados a los ejidatar!os y la reparo: 
ticiÓn de los latifundios: asimismo logra la concesion de 400 hecta 
reas de cacao: resolución que llecó después de 19 años de luchaó -

A mediados de 1972, Bonfil pereció en un accidente de aviación; 
y a principios de 1973, nombran como Secretario a Celestino Salcedo 
Monteón, considerado como ejidatario legítimo, además de haber cur
sado una carrera universitaria, lo cual representaba uno de los 
ideales de la CNC. 

Dentro de los principales· logros de los grupos campesinos en e1 
sexenio del Lic. Luis Echeverr{a Alvarez, podemos mencionar los si
cuientes1 la creación de bodegas rurales de Conasupos las refonnas 
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en la Comisión para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
que se convierte en un orennismo p1Íblico descentralizado; la crea-
ciÓn~ en 197.5, del Banco Nacional de Crédito Rural (BANRURAL), cuyo 
proposito es incrementar la inversión en el campo, y la producción 
en alimentos básicos· para proporcionar mayor empleo al sector camp~ 
sino. 

En su Último Informe, el Lic. Luis EcheverrÍa Alvarez destaca la 
modificación al pirrafo tercero del Artículo 27 Constitucional de 
la Ley de la Reforma Aeraria, de la Ley Federal de Aguas y de la 
Ley General de Crédito Ejidal, con lo que se pretende acelerar la 
regularización de la tenencia de la tierra y ln oraanizaciÓn campe 
sina, programando las actividades agropecuarias. -

En el Gobierno del Lic. José LÓpez Portillo, con la necesidad de 
reorientar la planeación de la Ley de la Reforma Agraria, y progra
mar la estructura agrícola -a partir de la Reforma Administrativa 
impulsada desde 1977- se decidió asrupar en las diferentes Secreta
rías de Estado a los diferentes sectores económicos, tratando de im 
pulsar el desarrollo en las áreas más atrasadas, como el agro, que
habÍa tenido todo un período de estancamiento y que en esos momen
tos, inc~uyendo el período del Lic. Luis Echeverrfa y el ocaso del 
modelo de desarrollo estabilizador, había entrado en crisis, lo que 
redundó en la baja de producción de eranos b&sicos y en la falta de 
financiamiento adecuado. Esto ocasionó la deserción de los campesi
nos y una creciente inmigración a los centros de producción indus
triales de las ciudades. 

Es por todo esto que durante el período del Lic. LÓpez Portillo, 
las oreanizaciones campesinas trataron de presionar para que se die 
ra un viraje en la pol I ticn económica .. del Estado; siendo rec anpens!i 
dos en primera instancia por un aumento de capital a Eanrural, con 
el propósito de elevar el número de créditos. Y, por Último, en 
1980, favorecer esta política a través dPl ~istema Alimentario Mexi 
cano, con el objeto de lOGrar la autosuf'icir·ncia alimentaria E' in
crementar la productividad en el campo por medio de toda la rees
tructuración jurídica. 

Por otra parte, el decidido apoyo de la Central Campesina Inde
pendieMe a las políticas oficialr.s, hizo que durante la IX Asamblea 
Ordinaria del Partido Revolucionario Institucional, en 1978, f'uese 
aceptada como integrante del sector agrario del Partido. 

Finalmente, durante este período, se conjugaron las políticas 
del Partido con las pretensiones de las organizaciones campesinas 
por medio de las ref'ormas estructurales de la política económica, 
que vinieron a plasmarse en el Plan Global de ~esarrollo. 

SECRETARIOS GENERALES DE LA CONFEDERACION 
NACIONAL CAMPESINA C.N.C. 

Nombresr Per{odor 

Prof. 
Gral. 
Prof. 
Ing. 

Graciano Sánchez Pinzón 
Gabriel Leyva Velázquez 
Roberto Barrios 
Manuel J. Gándara 
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SECRETARIOS GENERALES DE LA CONFEDERACION (Cont.) 
NACIONAL CA~!PE SI~A e. N. e. 

Nombres1 Per!odo 1 

c. 
c. 
c. 
Prof. 
Prof. 
Lic. 
c. 
Lic. 
Lic. 
Lic. 
Lic, 
Ing, 
Ing. 
Prof. 
Dip. 
Ing. 

r) 

Ferrer Galván 1952-5) 
Lorenzo Azúa Flores 1953-57 
Arturo Luna Lugo 1954-57 
Raymundo Flores Fuentes 1957-59 
Francisco Hernández y Hdez.1959-62 
Javier Rojo GÓmez 1962.65 
Amador Hernández González 1965-68 
Augusto GÓmez Villanueva 1967-68 
Augusto GÓmez Villanueva 1968-71 
Alfredo v. Bonfil 1970-71 
Alfredo v. Bonfil 1971-74 
Celestino Salcedo Monteón 1973-74 
Celestino Salcedo Monteón 1974-77 
Osear Ram{rez Mijares 1977-80 
V{ctor Manuel C, Pacheco 1980-8) 
Sen. Mario Hernández lbsadas 198)-86 

SECTOR POPULARr - - - - - c.-N:- o.-P: - - - -
La CNOP se inicia con el desarrollo politico del México contem-

poránco, al fundarse el Partido ~acional Revolucionario (PNR) como 
instrumento necesario de movilización, unificación y control de las 
distintas fracciones existentes en el pa{s, dentro del cual pudie
ron canalizarse y consolidarse las diferentes tendencias ideológi
cas y contradicciones sociales que surcieron de una nueva organiza-
ción emanada del proceso revolucionario. · 

Auspiciadas por el Presidente Lázaro cárdenas, en el año de 1938 
fueron creadas las primeras Federaciones del Sector Popular en el 
D.F. y en el Estado de Hidalgo, iniciándose as{ la Organización Na
cional de las Clases Medias Revolucionarias; prosiguieron las Fede
raciones de Coahuila, Chiapas, Campeche, Veracruz y Jalisco, organi 
zaciones que después trascendieron en todo el pa{s. -

Al organizarse las Federaciones Estatales del Sector Popular, 
las primeras organizaciones que acuden al llamado para su afilia
ción son las de los trabajadores no asalariados, los pequeños come~ 
ciantes, los trabajadores del volante y los trabajadores al Servi
cio del Estado; ésto propició que el Partido de la Revolución Mexi
cana (PRM) decidiera crear, dentro de su Comité Ejecutivo Nacional, 

.la Secretaría de Acción Popular y Cultural, siendo designado el 
Lic. Leopoldo Hernñndez Partida como Secretario General. 
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En el perÍdo presidencinl de Manuel Avila Camacho ( 1940-1946), 
cuando se or¡;aniza y crea la Confederación Nacional de OrC'aniza
ciones Populares (CN'OP), ya que en una acción política se anula el 
sector militar, :formándose así el triángulo estructural del PRM con 
los sectores obrero, agrario y popular; de esta fonna, se empieza a 
impulsar la creación de filiales en todo el país y, para su orC'ani-. , , , 
zacion, se deleca a: Alfonso Corona del Rosal, Adolfo Ru1z Cortines 
y Antonio Nava Castillo, 

Con el f{n de organizar formalmente al Sector Popular, el 29 de 
enero de 1942 se crea una "Comisión Oreanizadora" ~ie dar{a carác
ter le~nl n las Federaciones, quedando al frente de dicha Comisión 
el Grnl, Antonio ~~ava Castillo, Ru:dliado por Aurelio Pámanes Esco
bedo, Mariano Samayoa y Juan Gil Preciado, 

Un año más 1al!de, el 28 de enero de t 94', se convoca a una Conven 
ción ~acional los d{as t6, 17 y 18 de febrero, asamblea presidida -
por el Lic, Miguel Alemán Valdés, entonces Secretario de Goberna
ción, representante personal del Presidente Avila Ca.macho, lo acom
pañan el Presidente del PRM, Lic. Antonio Villalobos: el Gobernador 
del Estado de Jalisco, Silvano Barba González; el Gobernador Electo 
del mismo, Gral. narcclino García Barrncrán, y los diriC'entes Fidel 
Velázquez por el sector obrero, y Gabriel Leyva Vnlázquez por el 
sector campesino. 

De esta manera, el 18 de febrero queda constituÍda la Confedera
ción Nacional de Organizaciones Populares: el Comité Ejecutivo Na
cional incluye 17 miembros dirigidos por el Cor, Antonio Nava Casti 
llo. -

La convención decidió formar la Confederación con base en 10 ra
mos, la mayoría de ellos constitu{dos sobre una base profesional. 

Primera Rama.- BurÓcratass La inteC'ran la Federación de Sindica 
tos de Trabajadores al Servicio del Estado (FSTSE), constitu{da el-
17 de abril de 1941, Aproximadamente una tercera parte de los miem
bros de la FS'l'SE pertenec{a al Sindicato de Maestros. 

Segunda Rama.- Cooperativistas1 La Confederación ~acional Coop! 
rativa de la RepÚblica Mexicana ae;rupa a la casi totalidad de los 
cooperativistas; incluye algunos ejidatarios y obreros y d1Jplica el 
número de miembros del Sector Campesino y del Obrero, Han habido al 
gunas fricciones por el deseo de los otros sectores de impedir que
al mismo tiempo, los cooperativistas, figuren en esta rama de la 
CNOP. 

Tercera Rama.- Pequeños Propietarios Agr{colas. 

Cuarta Rama.- Pequeños Industriales. 

Quinta Rama.- Pequeños Comerciantes. 

·· ~ Sexta Rama. - Prof'esioni:stas e Intelectuales 1 Grupo de gran im-
portancia cuantitativa, pero sobre todo cualitativa. 
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Séptima Rama.- Juventud. 

Octava Rama.- Grupos Femeninos. r 
~ Novena Rama.- Artesanos. 

l• Décima Rama.- Diversos. Constituida por un heterogéneo grupo, 
I como: La Federaci6n de Trabajadores no Asalariados, limpiabotas, 
~ vendedores ambulantes, cancioneros, etc. 

,, En 1946, cuando el PRM adopta nuevas formas en su estructura y 
tambi&n una denominaci6n diferente, "Partido Revolucionario Insti
tucional" (PRI), se estimula al sector popular para que continúe 

>: afiliando diversas agrupaciones que pertenezcan a las clases me
diai:;, con el fÍn de incorporarlas a las tareas del Partido. 

1.· El desarrollo económico durante la presidencia de Miguel Alemán 
Valdés, :favoreció a la organización y estructuración del Sector, 
~ortaleci&ndose con el poderío del Sindicato de Maestr~s {dado su 
conocido activismo político y su distribución por todo el país) du-

( rante el perfodo prcsidenc ial de Ruíz Cortínes. La dirección del 
sector estaba a cargo del Prof. Caritino Maldonado. 

. i. 

Durnnte los primeros años del período presidencial de Adolfo LÓ 
pez ~!ateos ( 19.58-1964), el Secretario General del Sector fué el -
Dr. Luis Vázquez campos quien, siendo un intelectual, intentó or~a 
nizar a los Profesionistas e Intelectuales. Más tarde, en el misino 
sexenio, es reemplazado por Alf'onso ~lartÍnez DomÍnguez, conocido 
por su trayecto ria en la ·e reac iÓn de la CNOP y por su ef'ic ienc ia 
política al :frente de la FSTSE (t94J-195J) • 

Es de señalar que el período de Martínez DomÍnguez, ha sido uno 
:; de los más exitosos de la Confederación; durante su gestión el nú-
;« mero de miembros del CEN' aum<!ntó a 19, f'ueron creados siete orga

nismos de trabajo incluyendo orc-anismos de asuntos femeninos, coo
perativi9tas, estudios económicos, prensa, propaaanda, trabajo social 

'<asuntos técnicos y de juventud, pero uno de los sucesos más impor-

~\ r, 

tantes que ocurre en este per!odo es laadhesiÓn de nuevos grupos 
que consolidan el desarrollo político del sector. 

En 1962, siendo Presidente de 1a República el Lic. LÓpez Mateos 
se reconoce la importancia creciente de la CNOP en cuanto a parti .. 
cipaciÓn y apoyo que da al gobierno para que el pa!s tenga esta.bi
lidad pol!tica, 

El Dr. :le:ialdo Guzmán Orozco, es electo mÓ.xiino líder de la CNOP 
e'1 196/i, y utiliza al Sindicato de Obreros y Empleados del IMSS P.! 
ra fomentar las actividades del sector, lo fundamental de este pe
ríodo, es la dirección de un programa de Acción Social y Poder Or-
6anizativo que tuvo la CNOP ante la FSTSE. 

< En 1970, período de crisis económica, derivado del antiguo mod_! 
~lo de desarrollo estabilizador y de la crisis política que se su
: frió con el movimiento estud:fantil de 1968, el gobierno mantiene 
'\una política de diálogo abierto en todos los ámbitos sociales .para 
!? poder reajustar el insti tucionalismo y cumplir con un modelo 1nte-
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~ral, compartido y democrático qua devuelva la confianza. Con todo 
asto, Julio Dobadilln Peña, Secretario General en este período, re
estructura a la CNOP que, n1 icual que el PRI, conjunta una alianza ' 
popular revolucionaria que sirve de apoyo a las reformas que se 
efect~an en dicho rieimen, 

Al ser electo Osear Floras Tapia como nuevo lÍder popular, inten 
sifica sus giras a los Estados para apoyar la política presidencial 
en benGficio de los sectores más necesitados de la sociedad: se en'
tre!ista con comerciantes, cooperativistas, pesqueros, azucareros, 
burocratas y diversos erupos de la CNOP: apoya también el movimien
to obrero en la lucha de la jornada semanal de 40 horas, y contribu 
ye a remediar la problemática cotidiana que enfrentan las clases me 
dias en cuanto a viviendas, -

Durante el periodo de David Gustavo Gutiérrez, la CNOP se mani
fiesta contra el abstencionismo de las clases medias; postula y apo 
ya a candidatos para gobernadores. La Confederación critica la cen:
tralización política qua se vivo~ 

Par.a 197? esta Confederación al mando del Lic. José de las Fuen
tes Rodríguez, pui¡na por que el PRI haea más justa la vida de todos 
los mexicanos, as1 como por fortalecer el nacionalismo empresarial 
y por un orden económico equitativo en materia de alimentos. 

En ln VIII Asamblea N'acional de la CNOP, en Junio de 1980, sien
do el Sen, Humberto Lugo Gil secretario general, se presentan modi
ficnciones sustanciales a los documentos básicos en la estructura 
cc~opista (DcclarnciÓn de Principios, Programas de Acción y Estatu
tos), Estas modificaciones pretenden adecuar a la CNOP al contexto 
interno e internacional on el que se desenvuelve el país, para re
solver con éxito los requerimientos del presente y planear adecuad_! 
mente el futuro. 

En este período, el sector se fortaleció a través de sus organi
zaciones: el número de sus miembros aumentó rápidamente, y sobre to 
do su participación activa dentro del partido, otorgándoles tambiéñ 
143 diputaciones y 10 senadurías en la LII Lecislatura. 

En 1979, el Dr. Carlos Riva Palacio ocupa por breve período la 
secretaría ~eneral. 

En septiembre de 1982 se desiGna nl Lic, Angel césar '.l!endoza 
ArÚmburu Secretario de OrcanizaciÓn y Encareado de la Secretnría G!, 
neral, quien en corto tiempo ha definido planteamientos importantes 
para impulsar los programas del nuevo Gobierno del Lic. Miguel de 
la Madrid, 

Para concluir, en la IX Asamblea Nacional es postulado y electo 
Secretario General el Sr. Lic. Enrique Fernández Martínez, quien le 
ha impuesto una dinámica nacionalista a la participación de los mi
litantes de este sector, 



SECRETARIOS GENERALES DE LA CONFEDERACION 
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Antonio Nava Castillo 

Lic. Fernando LÓpez Arias 
Caritino Maldonado 

Luis Vázquez Campos , , . 
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